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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
G.38/93, ramo Caja Postal, provincia de Cádiz 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro por 
alcance número C-38/93, Director técnico del 
Departamento 3.0 de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas. en méritos a lo acordado 
en auto del excelentisimo señor Consejero de 
Cuentas de fecha 22 de noviembre de 1993; y 
para dar cumplimiento a 10 previsto en el articulo 
68.1, en relación con el 73.1. ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abriL 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-38/93, del ramo de Caja Postal, Cádiz. contra 
doña Maria del Carmen Fernández Herrero y don 
Ricardo Lera Alonso, como consecuencia de un 
presunto alcance habido en la oficina de «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima», de Ana de Viya. Cádiz, 
el 29 de octubre de 1985. por importe de 15.000 
pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario. J. A. Pajares Gimenez.-61.4 i S-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Alcoy. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría. en el juicio universal de quiebra nece
saria, seguido en este Juzgado, bajo el número 
456/1993. de la entidad «Carrocerías Miro Reig. 
Sociedad Limitada». instado por la Procuradora 
doña Trinidad Llopis Gomis. en nombre y repre
sentación de «Ivelsa Ibérica. Sociedad Limitada». 
se ha acordado convocar a los acreedures de la 
quebrada, a fm de proceder al nombramiento de 
los tres sindicas. según dispone el articulo 1.068 
del antiguo Código de Comercio, habiéndose seña
lado para que tenga lugar la expresada junta el ella 
17 de enero. a las once horas de su mañana, la 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, convocándose a los acreedores y a aquellas 
personas que puedan tener interés legítimo en el 
asunto. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Alcoy a 18 de noviembre de 1993.-EI 

Juez, Joaquín Moreno Grau.-La Secreta
ria.-60.896-3. 
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Administración de Justicia 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado mimero 8, y con el núme
ro 468/1993. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de «Banco de And,alucía. Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Maria 
del Carmen Cortes Esteban, contra los bienes espe
cialmente hipotecados de don Enrique Urrea Pérez 
y doña Maria Amparo Mizzi Rodriguez, que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu
da 4.375.000 pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento. por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso. por segunda y 
tercera vez y téonino de veinte días, las fincas espe
cialmente hipotecadas que luego se dirán y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
número 14, 4.°. el ella II de enero próximo, a las 
once horas. La segmlda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio el día 15 de febrero. a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 15 de marzo, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
,>egunda. y por 10 que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-. el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el téonino de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido, y se procederá a nueva 
licitacióIl entre ambos 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificac,ón del Registro a que 
se refiere la regla 4." estan de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ("rédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéldose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. a Parcela de terreno de secano en el paraje 
Barranco de Las Higueras y del Gato. Campo del 
Alquián. del ténnino de Almería; de cabida 15 áreas 

34 centiáreas, más 2 áreas 30 centiáreas. destinadas 
a caminos. Lindando todo: Norte y poniente. con 
la rambla de Las Higueras; levante. cantina que 
lo separa del resto de la fmca matriz. Actualmente 
su superficie ha quedado reducida en 59 metros 
cuadrados debido a una segregación realizada. 

Inscripción al folio 127 del tomo 712, libro 121. 
fmca 4.214. inscripción segunda. 

Valoración: 825.000 pesetas. 
2." Suerte de tierra de secano, inculto, indivi

sible, en el campo y ténnino de Dalias, para la 
cañada en la Baisa del Sapo, de cabida 14 áreas 
20 centiáreas; que linda: Norte y ot;ste, grupo esco
lar; sur, camino de Las Salinas. y este. camino de 
Las Salinas y resto de la fmca matriz. 

Inscripción al tomo 1.288, libro 518, folio 97. 
fmca número 28.356-N, inscripción tercera. 

Valoración: 12.375.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 10 de noviembre de 1993.-1..8 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-61.28 9-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 110/1992 autos de juicio 
de cognición a instancias de «Ramos Aparado, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Fernandez de Arévalo, contra don Fernando 
Vacas Macedo, sobre reclamación de 206.070 pese
tas de principal, más 110.000 pesetas para intereses 
y costas y en cuyas actuaciones he acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y por el precio de tasación. los bienes 
embargados a la parte demandada que luego se 
dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Colón, 
número 4, el próximo día 10 de enero de 1994, 
a las once horas, y en caso de resultt'r desierta 
esta primera subasta, se seúala para la celebración 
de la segunda, y con rebaja del 25 por 100 del 
precio de la primera. el próximo día 10 de febrero 
de 1994, a las once horas. y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta. se señala para la tercera el 
próximo día 10 de marzo de 1994, a las once horas. 
y sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 5.460.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
tasación: para la segunda y tercera subastas, el 20 
por 100 expresado. con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indícados. La tercera lo es sin
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
,guardo de haber efectuado la consignación e.nk
riormente dicha en el establecirnhmto destinado al 
efecto. 

Quinta.-EI deudor podrá liberar los bienes embat
gados antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podrán hacerse pústuras a calidad de 
cede:r ei remate a un tercero, a excepción del eje
cutante. 

Séptima.-Lo!S autos y la certIficación registral se 
t:IlCllentran de manifiesto en Secretaria debiendo 
los licitadores aceptar como bastante la titulaci6n 
que obra en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOD-
83bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la Iluda propiedad 
de mitad indivisa de casa en Badajoz, en calle Mena
eho, número 9, finca 10.732 (antes 9.605, li
bro 236), libro 170, tomo 1.654. 

Dado en Badajoz a 22 de octubre de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria-61.247. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 279/1993, a instancia 
de +:Bodegas Agustin Cubero. Sociedad Limitada)), 
representadas por el Procurador señor del Pino, asis
tido del letrado Señor Terrazas, contra «Vmos Ortega 
y Rodríguez, Sociedad Anónima», representados por 
el Procurador señor Verea Arnedo, en los que se 
ha acordado que el día 31 de enero de 1994, a 
las diez horas, se celebre primera subasta pública 
de los bienes embargados que se indican al fmal. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las condicione's de dicha subasta serán las esta
blecidas en los crtículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere. en la Secretaria del Juzgado, 
subrogándose aquéllos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta se anun
cia segunda subasta para el día 28 de febrero de 
1994, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación Que servirán de tipo. y si 
ésta también fuese declarada desierta se anuncia 
tercera subasta para el día 28 de marro de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. en la misma 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo «Pegaso», M-878982: 75.000 pesetas. 
Vehiculo «Pegasoll, LO-29730: 75.000 pesetas. 
Vehículo «Renault Expressll, LO-2 1 55-1: 255.000 

pesetas. 
Vehículo «Avia». L0-8658-A: 70.000 pesetas. 
Vehiculo c:Pegaso», LO-28691: 75.000 pesetas. 
Vehiculo c:Pegaso», LO-27382: 75.000 pesetas. 
Televisor marca «Sharp», número de serie 516768: 

22.000 pesetas. 
Fotocopiadora «Ran Xerox». modelo 1.020. 

20.000 pesetas. 
Ordenador marca «Unisys», modelo PV2, com

puesto de unidad central con disco duro de 52 MB, 
teclado, monitor e impresora matricial de 24 agujas 
modelo Ap 1339. del mismo fabricante: 65.000 
pesetas. 

Setenta cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa tinto marca «Bodegas Santiago Ortega», 
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con númem de registro de embotellado 3020-LO 
y número de Sanidad 30.43-LO: 71.484 pesetas. 

Sesenta cajas de doce botellas cada Ull9., de vh1l.' 
de mesa rosado marca «V morsa», con tapón blanco 
y con número de registro de embotellado 3020-LO: 
60.122 pesetas. 

Veintitrés cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa rosado de 12" marca «Vinorsa», con tapón 
blanco y con número de registro de embotellado 
3.020-LO: 21.900 pesetas. 

Diez cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa blanco marca «Vasova», de 75 el, con núme
ro de registro de embotellado 3020-LO: U.1IO 
pesetas. 

Sesenta y dos cajas de doce botellas cada una. 
de vino de mesa rosado marca "Vasova», de 75 
el, con capuchón rojo, con número de registro de 
embotellado 3020-LO: 81.282 pesetas. 

Seis cajas de doce botellas cada una, de vino de 
mesa "Varsova», de 75 el, con capuchón azul. con 
número de registro de embotellado 3020-LO: 7.866 
pesetas. 

Catorce cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa rosado marca +:Vmorsa». con tapón rojo. 
de 75 cI Y número de registro de embotellado 
3020-LO: 14.296. 

Diecinueve cajas de doce botellas cada una, de 
vino de mesa tinto marca «V morsa», con tapón azul, 
de 75 el Y número de registro de embotellado 
302o-LO: 18.878 pesetas. 

Doce cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa tinto marca «Vinorsa», con tapón rojo de 
7 5 cI Y 13°, con número de registro de embotellado 
3020-LO: 11.923 pesetas. 

Tres cajas de doce botellas cada una, de vino 
de mesa rosado marca +:Vmorsa», con tapón rojo, 
de 75 el y 13°, con número de registro de embo
tellado 3020-LO: 3.933 pesetas. 

Quince cajas de doce botellas cada una, de vino 
blanco marca +:Vinorsa)l con tapón rojo. de un litro 
y 14°, con número de registro de embotellado 
3.020-LO: 18.630 pesetas. 

Máquina llenadora, etiquetadora y taponadora de 
unos 10 metros de largo, con placa indicadora Talle~ 
res Olive. marca de la embotelladora +:González y 
Mallo, Sociedad Anónima»: 730.000 pesetas. 

Máquina lavadora de botellas marca «Checal», 
modelo Cadet BR-3-58/10: 2.800.000 pesetas. 

Máquina para calentar vino tipo intercambiador 
de placas SR 15. marca «APV Ibérica, Sociedad Anó
nima»: 650.000 pesetas. 

Dos fUtros de tierra, metalizado. marca «Radifl.1», 
con grifo, de 5CV: 340.000 pesetas. 

Filtro de placas marca +::Radlfl1»: 120.000 pesetas. 
Bomba hidráulica de vino marca «Asea-Ces»: 

60.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 18 de noviembre de 
I 993.-EI Juez.-La Secretaria.-60.938. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Catarroja 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 92/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Emilio Sanz Osset. en nombre 
y representación de Banco Español de Crédito, con
tra don Fernando Portea y dofta Juana Alfonso 
S~ler. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dla 11 de enero 
de 1994, a las nueve horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
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por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pa.J.tes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podIán hacerse a calidad 
de ceder el remate a 1m tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma 110m 
y en sucesivos días si se repitiere o sub:;tisti~re tal 
impedimento. 

CuaIta.-Los autos. y la celtifieacion del Registro 
prevenida por Ley, así como los ütulos de propiedad. 
en Sil caso, están de m!lniuesto en la Secret.'l.ría: 
y se entenderá que Jos licitadores aceptan ..:.omo 
bastante la titulaCión y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.·-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante .Ios acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eJ\.iinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados para el caso de que 
no puedan ser hallados en su domicilio. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de díchos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 11 de febrero de 1994, a 
las nueve horas, con rebaja del 25 por 100 de lb. 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las do,> 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá tuga
en el mismo sitio antes indicado el día II de marzo 
de 1994. a las nueve horas. Se hace saber a los 
licitadores que deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de subasta en la cuenta de la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, núme
ro 4528/0000/17/92/92 sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a la subasta. 

Bien objeto de subasta 

De la propiedad de doña Juana Alfonso Soler: 

Urbana.-Vhoienda de la izquierda, entrando, de 
la planta primera del edificio sito en Catarroja (Va
lencia), calle del Charco, número 13, puerta 1. Tiene 
una superficie construida de 142 metros 86 decí
metros 20 centirnetros cuadrados, y útil de 116 
metros 43 decímetros cuadrados, con distri1)ución 
propia para habitar. Linda~ Frente, mirando a la 
fachada, calle del Charco; derecha, entrando, don 
Carmelo Azoar Alapont; izquierda. en linea qlie
brada, vivienda puerta 2, rellano de escalera, caja 
de ascensor y patio de luces, y espaldas, patio de 
luces. Cuota; 3,90 por 100. A esta vivienda le corres
ponde el uso exclusivo de los patios de luces centra! 
y posterior. en la parte correspondiente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, al tomo 1.768, libro 150, folio 95. tin
ca 12.713. 

Valorada en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 8 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.-61.290·3. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número I de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. de mi cargo 
y con el núnlero 64/1993 se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Almacenes Martinez Vivó, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora dOlla Pieuad Pilien; 
Marin. contrd. don Antonio Carrasco Molina y doña 
Maria Luisa Garcia Bermejo, sobre reclamación 
de 12.671.043 pesetas, en las que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 



BOEnúm~.~2~9~4~ ______________________ ~J~u~e~v~e~s~9~d~i=ci~e~m~b~re~~19~9~3~ ______________________________ ~18~4~6:c:5 

primera, segunda y tercera subasta publica. por tér
mino hábil de veinte días. los bienes especialmente 
hipotecados al demandado que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 17 de enero de 1994; 
en segunda subasta el día 14 de febrero de 1994. 
y en tercera subasta el día 14 de marzo de 1994, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Paseo. número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao VIZcaya 
en esta ciudad que mantiene este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero. con las 
reglas que establece el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fIjado se dirá después; 
para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
la segunda subasta se rebaja en un 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificacion en la fmca hipotecada. de los 
señalamientos de las subastas conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada. caso 'de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 
En término de Abarán. partido Cañada de 

Navarro. un trozo de tierra secano, con dos olivos. 
de cabida 10 áreas 6 centiáreas 50 decímetros cua
drados. o 7 ochavas 6 brazas. Linda: Norte. lomas; 
sur, lomas; saliente. camino que separa del resto 
de finca de donde se segregó. y oeste, la fmca siguien
te. Inscrita al tomo 818, libro 146. folio 129, fm
ca 13.765. Tipo: 5.130.000 pesetas. 

En término de Abarán. pago Cafíada de Navarro. 
conocido también por Prado del Panadero, un trozo 
de tierra secano, con nueve olivos. de cabida 24 
áreas 3 centiáreas 60 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte y sur, lomas; oeste. don Antonio Gó
mez Gómez, y este, la finca anterior. Inscrita 
al tomo 818, libro 146, folio 132, finca 13.698. 
TIpo: 11.970.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Antonio Cecilia Videras Noguera.-La Secre
taria.-61.284. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Carmelo Ordóñez Femández, Magistrado-Juez 
del JU7..gado de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 38/1993. prom(\
vido por la Procuradora señora Ruiz Villa. en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha. contra la Entidad «Isidro Vives. 
Sociedad Atlónima», en los que, por resolución de 
esta fecha, s~ ha aC'Jrdado sacar 3. la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar eH la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero de 1994 
próximo y once horas de su mafíana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen-
dente a la suma de 280.000.000 de pesetas. . 

En segunda subasta. caso de no qucdM rematados 
los bienes en la primera. el día 18 de fe-brero de 
1994 próximo y once horas de su mañana con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 14 de marzo de 1994 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta capital, número de cuenta 137800018003893, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifICación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Edificación con espacios libres. destina
da a fabricación de aceites y extracciones de orujo. 
sita en Malagón y su paseo de la Estación, núme
ro 8. Ocupa la total superticie del solar sobre el 
que se asienta, es decir. 17.823 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, camino de Fuentezuela; este, arroyo 
el Riachuelo; sur. paseo de la Estación, por donde 
tiene su entrada. y oeste, terrenos de la Renfe. El 
referido inmueble se halla constituido por las edi
ficaciones separadas entre sí, pero todas destinadas 
y dependientes de la explotación industrial de la 
que forman parte. Estas edificaciones quedan des
critas del siguiente modo: 

Edificio 1, Corresponde a una nave de dos plan
tas, destinada a oficinas y laboratorios. Tiene una 
superficie construida por planta de 133 metros cua
drados y una total superficie construida de 266 
metros cuadrados. 

Edificio 2. Corresponde a una nave de dos plan
tas. En la planta baja se localiza la envasadora. 
dedicándose la primera planta a vivienda. Tiene una 
superficie construida por planta de 414 metros cua
drados y una total superficie construida la total nave 
de 828 metros cuadrados. 

Edificio 3. Comprende distintas naves destina
das a depósito-almacén y talleres. El edificio deno
minado 3 B tiene uno de los laterales abiertos. Tiene 
una total superncie construida de 1.508 metros 
cuadrados. 

Edificio 4. Corresponde a una nave de Wla plan
ta destinada a a.l.n1aLcL de productos envasados. Tie
ne una total superficie construida de 576 metros 
cuadrados. 

Edificio 5. Comprende distintas naves destina
das a refmeria. Consta de dos plantas dedicadas 
a cámaras frlgorificas y una planta destinada a alma
cim, con una total superficie construida de 2.442 
metros cuadrados. 

Edificio 6. Comprende dos naves de una planta 
destinadas ambas a extractora y secadero. con una 
total superficie construida de 1.370 metros cuadra
dos. 

Las caracteristicas constructivas de dichos edi
ficios son las siguientes: 

Edificio l. Tiene una altura libre de 2 me
tros 70 centímetros; la estructura de pórticos. de 
hormigón armado; los cerramientos exteriores, de 
ladrillo visto, ca.rpinteria exterior de aluminio: las 
soleras de terrazo, con aislamiento; luces libres, a 
8 metros; la cubierta. de teja cerámica plana, y la 
iluminación. de luminarias fluorescentes. 

Edificio 2. Tiene una altura libre de 2 metros 
y 70 centimetros; la estructura de pórticos, de hor
migón armado; los cerramientos exteriores, enfos· 
cado; carpintería exterior. metálica; las soleras. de 
hormigón en planta baja y cerámico en planta pri
mera, sin aislamientos; luces libres, a 6 metros; la 
cubierta. de teja cerámica plana. y la iluminación. 
de luminarias fluorescentes en planta baja. 

Edificio 3. Tiene una altura libre de 6 metros; 
la estructura, de muros de carga en el edificio 3 
A y muros de contención en el edificio 3 B; los 
cerramientos exteriores. muro de ladrillo macizo en 
el edificio 3 A Y de hormigón en el edificio 3 B; 
carpinterla exterior, metálica; las soleras. de hor
migón, sin aislamiento; luces libres, a 11 metros; 
la cubierta, de teja cerámica en el edificio 3 A Y 
chapa galvanizada en el edificio 3 B; la iluminación, 
de luminarias fluorescentes. 

Edificio 4. Tiene una altura libre de 4 metros 
y 15 centímetros; la estructura, metálica; los cerra
mientos exteriores. bloque de hormigón; carpintería 
exterior, metálica; las soleras. tipo HOMI-PUL, con 
aislamiento; luces libres, a 12 metros; la cubierta, 
de chapa galvani7..ada, y la luminación, de luminarias 
fluorescentes. 

Edificio 5. Tiene una altura libre de 5 metros, 
y en refmeria, 16 metros; la estructura es de muros 
de cargas. y en refmeria. metálica; los cerramientos 
exteriores, muros de tapial, y en refmería. muros 
de vidrio; carpintería exterior. metálica y de madera: 
las soleras. de hormigón, sin aislamiento; luces 
libres. a 10 metros; la cubierta. de teja cerámica 
y chapa metálica; la iluminación. de luminarias 
fluorescentes. 

Edificio 6. Tiene una altura libre de 15 metros; 
la estructura, de muros de carga; cerramientos exte
riores, de ladrillo hueco triple enfoscado; carpinteria 
exterior. metálica; soleras. de hormigón. sin aisla
miento; luces libres, a 15 metros y 8 metros 70 
centímetros; la cubierta. de placas de fibrocemento, 
y la iluminación, de luminarias fluorescentes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de los de Ciudad Real al tomo 1.503, libro 
216. folio 193, finca 11.911. 

Asimismo sirva el presente de notificación de 
dichos señalamientos de subasta a los herederos 
desconocidos e ignorados de don Isidro Vives Cen
dros, a fin de que. si a su derecho conviniere, inter
vengan en las subastas señaladas. 

Dado en Ciudad Real a 16 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Cannelo Ordóñez Fer
nández.-EI Secretario.-61.272. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrcz Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 371/1992. seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Exterior Hipotecario, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», contra don Francisco 
Garcia del Corral y doña Teresa Rodríguez. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, y 
término de veinte días, la fmea hipotecada que al 
fmal se describe, habiéndose señalado a taJ fm los 
dias siguientes: 

Primera: 
Segunda: 

horas. 
Tercera: 

14 de enero de 1994. a las once horas. 
25 de febrero de 1994, a las once 

2S de marzo de 1994, a las once horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgt:"l1 
del Pilar, sin número, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 19.100.000 pesetas en que fue tasada 
la finca en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 
de dicha cantidad para la segunda~ y sin sujeción 
a tipo la tercera, no siendo admisible en la primera 
y segunda subasta postura alguna que no cubra el 
tipo para ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destmadado al efec
to, el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y, para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subásta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. así como que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero letra A. sito en Collado Villalba 
(Madrid) y su avenida del Generalisimo, sin número. 
hoy número 67, designado como bloque núme
ro 1 de la unidad residencial denominada «Alba 
Sierra». Está situado en la planta primera alta del 
edificio. Se compone de vestibulo. estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y otro de 
aseo. mide 104.92 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un trastero. situad.o en la zona abuhardillada 
del edificio, señalado con el número 6. Inscripción: 
Pendiente de ella en cuanto a la última citada escri
rura en el apartado de titulo. estándolo el anterior 
en el Registro de la Propiedad de Collado Villalba. 
folio 72, fmca número 6.306, inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que servirá. en su caso, 
de notificación en fonna al deudor a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado Villalba a 11 de noviembre 
de 1993.-EI Secretario,Francisco Javier Gutiérrez 
Hemández.-61.374. 

Jueves 9 diciembre -'1-"9"'9"'3'-_______ . _____ --'B~O~E~n~ú~m~.~2'__'9~4 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 389/1992, seguidos a 
instancia de «Chemi Plastic, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador señor Pérez Rayón, 
contra «Troquelados Masfer, Sociedad Limitada>t, 
y don Víctor Galiana Femández, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte di as, los biene') embargados 
al demandado, que más adelante se describen, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de febrero de 1994. 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el dia 
15 de marzo de 1994, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciÓn por el actor, el dia 25 de abril de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no ¡"e admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Que la titulación 0, en su caso. cer· 
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con las mismas y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Inmuebles: 

l. Apartamento dúplex, derecha, tipo E, del blo
que 11. situado en la planta primera, encima del 
estudio derecha. Consta de dos plantas, comuni
cadas mediante una escalera interior. En la planta 
inferior se encuentran el comedor.estar y la cocina, 
y en la alta, dos donnitorios, cuarto de baño y terra
za. Ocupa una superficie construida de 56.70 metros 
cuadrados. y linila, por su frente. con rellano de 
escalera; derecha, con terrenos comunes; i1:quierda. 
con zona de esparcimiento común y terraza de 
dúplex izquierda del bloque m, y fondo. con el 
dúplex derecha de la planta baja. Inscrito en el Regis-

tro de la Propiedad de Santa Pala. al libro 312. 
tomo 1.256, folio 131, fmea número 24.224. 

Su valor se estima, una vez deducidas las cargas. 
en 4.900.000 pesetas. 

2. Mitad proindivisa de la vivienda de la dere
cha. subiendo por la escalera. que abre a calle Par, 
ticular, número 1. del piso 2.0 del bloque que hace 
esquina a la calle Diego Pascual Oliver, núme
ro 36. de esta ciudad. Es del tipo B, y ocupa una 
superficie útil de 71.36 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 785. libro 448 del Salvador. folio 23, fmca 
número 37.934. propiedad del demandado don Víc
tor Galiana Femández. 

El valor de la fmca se estima en 4.300.000 pesetas 
Ascienden las fincas objeto de subasta a la suma 

de 9.200.000 pesetas, que saldrán en un solo lote. 

Muebles: 

l. Una máquina de rebajar topos, modelo For
tuna N-62ll8. Valorada en 50.000 pesetas. 

2. Una máquina de rebajar contrafuertes, mode
lo Fortuna N-57951. Valorada en 50.000 pesetas. 

3. Una máquina de biselar plantas, modelo 
Elmar P-64-N79077. Valorada en 50.000 pesetas. 

4. Una máquina de cortar plantas, marca «At
tOn. N·12298». Valorada en 100.000 pesetas. 

5. Un ordenador, marca «Apd», modelo 
Am-14XN-866l254 A. Valorado en 30.000 pesetas. 

6. Un televisor de 25", marca «Sharp». Valorado 
en 25.000 pesetas. 

7. Una mesa y dos sillas de comedor, tresillo 
y estanteria. Valorado en 20.000 pesetas. 

8. Voa cadena musical «Silver». Valorada en 
1 0.000 pesetas. 

9. Un frigorífico «Bru». Valorado en 10.000 
pesetas. 

10. Una cocina «Agni». Valorada en 5.000 pese, 
taso 

11. Un televisor «Sanyo» de 14". Valorado en 
5.000 pesetas. 

12. Un video «Panasonic». Valorado en 10.000 
pesetas. 

Asciende tOdo a la cantidad de 365.000 pesetas; 
bienes que saldrán a subasta en un solo lote. 

Dado en Elche a 8 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.890. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Encarnación Ruiz Sabater, Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de Elda y su partido Judi
cial. en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley HipoteCaria, seguido al número 
169/1992, a instancia del «Banco Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Muñoz Menor, sobre efectividad de 
crédito hipotecario. se anuncia la venta de pública 
subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez. el próximo día 18 de enero. 
a las diez horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
16.835.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el dia 14 de febrero. a las diez horas. sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez. también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 10 de marzo, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tentes en el Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 113 de la Ley 
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Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que el rematente 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrá hacerse a calidad de 
~der a un tercero el remate. El'rematante que ejer
cite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata: 

Número 6. Vivienda en la cuarta planta, com
puesta de vestíbulo, cocina, baño, aseo, solana. paso. 
comedor-estar, cuatro dormitorios. Tiene una super
ficie de 109 metros cuadrados y los mismos linderos 
del edificio del que forma parte. Pertenece al edificio 
sito en Elda, calle Reyes Católicos, número 3. com
puesto de planta b~a y entreplanta, destinada cada 
planta a un local, y cinco plantas altas. destinadas 
cada planta a una vivienda, haciendo un total del 
edificio de dos locales y cinco viviendas. Mide el 
terreno donde esté ubicado una superficie total de 
160 metros cuadrados y linda: Frente, calle Reyes 
Católicos; derecha. casa número 5 de la misma calle; 
izquierda, las números 32, 34 Y 36 de la calle General 
Moscardó y espaldas. la número 2 de la calle Maria 
Guerrero. 

Cuota: Representa. con respecto al valor total del 
edificio a que pertenece, un porcentaje de 14 enteros 
con 20 centésimas por 100. 

Título: Lf" pertenece en el indicado carácter por 
haberla comprado en estado de casada en régimen 
de separación de bienes a don Adolfo Verdú Mar
tinez, en virtud de escritura otorgada en Villena, 
ante su Notarlo don Manuel Giner Gascón, con 
fecha 28 de abril de 1980. 

Inscripción: Tomo 1.205, libro 334 de Elda, folio 
159, fmca 31.827, inscripción segunda. 

Cargas y situación arrendaticia. Libre de cargas 
y gravámenes y sin inquilinos ni ocupantes, según 
manifiestan. 

Dado en Elda a 11 de octubre de 1993.-La Jueza, 
Encarnación Ruiz Sabater.-La Secretaria Judi
cial.-60.97 1-3 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el nUmero 
216/93-Civil, promovidos por la elija de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra doña Amalia Mimbrero Mimbrero 
y don Emilio Boyero Sánchez. he acordado en pro
veído de esta fecha sacar a la venta en pública subas~ 
ta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 86. 
primero, el día 16 de febrero de 1994; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
17 de marzo de 1994. y si tampoco hubiera en 
ésta. en tercera subasta el día 19 de abril de 1994 
y hora de las doce. 

Jueves 9 diciembre 1993 

La subasta se celebrará. con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

PrilIlt:w.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anó
nima», de esta localidad (número de cuenta: 
0241-01-042400-4 y número de procedimiento: 
4237-0000-18-0216/93) una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose é.n la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto -El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.--Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que cl 
rematante los acepta y queda subrog:!do en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es; 

Casa vivienda unifruniliar, entremedianera, sita en 
el término municipal de El Vendrell, partida de 
«Torrent Cullaré», y que corresponde a la parcela 
número 15 de la manzana F de la urbanización 
,(E! Tancat de la Plana». con frente a la calle Garraf. 
sin número, hoy número 8. Se asienta sobre un 
solar de una superficie de 157 metros, 50 decímetros 
todos cuadrados. Consta de planta baja destinada 
a ahnacén o garaje, con un cuarto trastero y vestíbulo 
de acceso a la planta superior, con .una superficie 
total COmitruida de 142 metros 80 decimetros cua
drados y planta piso, la cual tiene una superficie 
const.ruida de ¡ 09 metros 68 decímetros cuadrados, 
distribuidos en recibidor. comedor-estar, cocina. 
aseo, baño, tres dormitorios y terra7.3S, y planta alti
llo, la cual consta de una sola dependencia. con 
una superficie construida de 22 metros 81 deCÍ
metros cuadrados. Lindando en junto: Norte, en 
línea recta de 7 metros, con fmca colindante de 
Maria Riembau; al este, en linea recta de 22,50 
metros, con solar número 16, y al oeste, en línea 
asimismo recta de 22,50 metros, con solar núme
ro 14. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de El Ven
drell, la mayor de que procede al tomo 452, libro 
107 de esta villa, folio 61, fmca número 8.360. ins· 
cripción 11. 

Tasado a efectos de la presente en 12.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

El Vendrell a 2 de septiembre de 1993.-EI Juez, 
Francisco J. Polo Marchador .-EI Secreta
rio.-6l.312. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimíento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
107/93-Civil, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Cataluña. que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. contra ((Dacha, Sociedad AnÓnima», he 
acordado en proveido de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble Que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en carrer Nou, 
número 86, primero, el día 9 de marzo de 1994; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 11 de abril de 1994, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el día 11 de 
mayo de 1994 y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fljado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta localidad (número de cuenta: 
0241-01-042400-4 y número de procedimiento: 
4237-0000-18-0107/93) una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasla podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgadu. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Departamento número 29.-Vivienda piso tercero, 
puerta primera. sito en la tercera planta alta de 
la casa sita en El Vendrell, con frente a la carretera 
nacional 340, sin número. y a la calle Amadeu Vives, 
con acceso por la escalera D, partida Francás, urba
nización playa Francás. Mide la superficie útil de 
59,58 metros cuadrados más una terraza de 10,50 
metros cuadrados. Linda: Frente, considerando 
como tal la entrada a la vivienda, con rellano de 
escalera donde abre puerta; derecha, entrando, con 
rellano de escalera y mediante patio o jardín con 
la carretera nacional 340; izquierda, con vivienda 
puerta segunda de la misma planta y escalera y 
mediante patio o jardin con la calle Amadeo Vives, 
y fondo. con vivienda puerta segunda de la misma 
planta y escalera C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 775. libro 138. folio 172, finca númerc 
10.789. inscripción segunda. 

Tasado a efectos de la presente en 7.600.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

El Vendrell a 18 de noviembre de 1993.-E1 Juez, 
Francisco J. Polo Marchador .-EI Secreta· 
rio.-61.318. 
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GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 671/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Abel Celemín Viñuela, en representación de ~Ford 
Credit, Sociedad Anónima);, contra doña Ana Isabel 
Amaro Fernández y don Miguel Angel Gutiez Viña, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por térmimo de veinte días y precio de 
su avalúo, el siguiente bien embargado a los deman
dados, don Miguel Angel Gutiez VIña y doña Ana 
Isabel Amaro Femández: 

Urbana.-Departamento número 25, vivienda en 
planta sexta interior izquierda entrando de la casa 
señalada con el número 17 de la calle Enrique Mar
tínez de la villa de Gijón. Tipo F. Tiene una super
ficie útil de 73 metros 26 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.560, folio 21, libro 24, fmca mime
ro 1.860 del Registro número 1 de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 17 de enero 
de 1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de febrero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de marzo 
de 1994, también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Dado en Gijón a 4 de octubre de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-61.430. 

Jueves 9 diciembre 1993 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insta,ncia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 273/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Enrique Alameda Ureña, con
tra don Armando Carralero Madrigal, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera subasta: El dia 20 de enero de 1995 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 23 de febrero de 1995 
Y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 27 de marzo de 1995 
y hora de las diez sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas y para lá tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta -como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos, para los últi
mos, de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien a subastar 

Casa designada con el"número 11. tipo B, situada 
en el término de Mijas, partido de Campanares, 
procedente del cortijo de la Sierrezuela. Ocupa una 
superficie total de solar de 126 metros 65 decimetros 
cuadrados y consta de dos plantas de alzado la 
baja con superficie de 55 metros 49 decimetros 
cuadrados. distribuida en recibidor, cocina, aseo. 
donnitorio, salón-comedor, escaleras de acceso a 
planta alta y porche de 5,77 metros cuadrados, y 
la planta alta. con una superficie de 27 metros 37 
decimetros cuadrados, distribuida en zona de esca
leras, dormitorio, baño y terraza de 15 metros. Lin
da: Frente, al oeste, con zonas comunes, mediando 
jardín privativo; derecha, entrando, con la casa 
número 12; izquierda. con el número 10, y fondo, 
con calle de acceso, mediando jardín privativo. El 
jardín privativo de que disfruta esta vivienda tiene 
una superficie de 65 metros 39 decimetros cua
drados. Finca registral número 31.435. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-61.246. 

BOE núm. 294 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber; Que en este Juzgado, y con el número 
757/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Granada. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Enrique Alameda Ureña con
tra don José Benezra Osaliafa y doña Gunsigrid 
Margareta Benezra, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1995 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1995 
y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1995 
y hora de las diez sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 'no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley dentro de los ocho días siguientes. consignan
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos, para los últi
mos, de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes a subastar 

l. Local comercial número 4. Ocupa una super
ficie de 49,20 metros 70 centirnetros Cuadrados. 
Linda: Este. con zona de paso que lo separa de 
terrenos de don Salvador Cuevas Díez; norte, con 
locales comerciales números l y 2; sur, con local 
número 6, y oeste, con zona de acceso a las plantas 
superiores y local número 7. Finca registral número 
1.689·N. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
10.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial número 5, con una superficie 
de 57,36 metros 50 centirnetros cuadrados. Linda: 
Oeste, con zona de paso; norte, con local núme
ro 3: sur. con locales números 7 y 8. Y este. con 
zona de acceso a las plantas superiores. Finca regis
tral número 1.691 B-N. 

Ha sido valorada. a efectos de. subasta, en 
12.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial número 7, con una superficie 
de 88,50 metros 90 centirnetros cuadrados. Linda: 
Sur, con calle sin nombre, que va desde la carretera 
de Coín a la calle Doctor Fleming; norte, con zona 
de acceso a las plantas superiores y locales núme
ros 4 y 5; este, con local número 6, y oeste, con 
local número 8. Finca registral número 1.695 B-N. 
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Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
18.000.000 de pesetas. 

4. Local comercial número 8. Ocupa una super
ficie de 45,89 metros 50 centimetros cuadrados. 
Linda: Sur, con calle sin nombre. que va desde 
la carretera de Coín a la calle Doctor Fleming; oeste, 
con zona de, acceso; norte, con local comercial 
número 5. y este, con local comercial número 7. 
Finca registral número 1.697-N. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
10.000.000 de pesetas. 

Todas ellas sitas en el edificio o bloque 111. sito 
en el partido del Espinar, de Fuengirola, con fachada 
principal a la calle Huelva. 

Dado en Granada a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente LUn8.-El Secre
tario.--61.245. 

HELLIN 

Edicto 

Doña Caridad Algarra Vergara, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 176/1990, a instancia 
de ~Snaart, Sociedad Anónima~, representado por 
el Procurador don Juan Antonio Paredes Castillo, 
contra doña Fuensanta Señoret Briz, sobre recla· 
mación de cantidad, en los cuales, por proveido 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a púbijca 
subasta, por térntino de veinte dias, el bien embar
gado, que más ab~o se describe, con su precio según 
tasación pericia!: 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de enero de 1994, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasa
ción 6.510.150 pesetas. 

En segunda subasta, .:aso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el próxi
mo dia 4 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas de su mañana, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por ~l actor. el próximo dia 1 de marzo 
de 1994. a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no 'cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberá consignarse pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual, o superior, al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
puedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta han sido suplidos por certificación 
registra!. 

Séptimo.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Jueves 9 diciembre 1993 

Octavo . ...o.Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se dedique a 
su extinción el precío del rematé, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subro~do a 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en Burriana, calle Islas Columbre
tes, inscrito al tomo 1.265, libro 473 de Burriana. 
folio 223. fmca 42.867 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules (Castellón). 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a la demanda, por encontrarse en desconocido para
dero. 

Dado en Hellin a 29 de octubre de 1993.-La 
Jueza. Caridad Algarra Vergara.-El Secreta-
rio.-61.361. . 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 501/1992, promo
vido por «Banco de Andalucía, Socíedad Anónima», 
cpntra «Constructora y Promotora Puntasur. Socie
dad Limitada», en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fma! se describe, cuyo 
remate tendrá en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de enero próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de febrero próximo 
y a las doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de marzo próximo y 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la parte ejecutante. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta del Juzgado el 
20 por 100 del tipo 'expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resp'onsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Parcela de terreno. a! sitio «Valdec1ara», 
en el ténnino municipal de Aljaraque. con una cabi
da de 526 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
suerte de tierra de la que procede por segregación 
y pago conocido por El Ejido; este. fmca de los 
hennanos Rodriguez Ortiz y en parte, suerte de 
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tierra de la que procede por segregación; sur. la 
fmca de don Manuel y don Antonio Rodríguez Ortiz, 
y oeste, carretera particular de acceso. Inscrita al 
tomo 1.627, libro 51 de Aljaraque, folio 61. fmca 
4.803. Valorada en 19.057.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-60.905·3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cía número 2 de Huelva, . 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 22/1993, promo
vido por ~Banco de Andalucia, Sociedad Anónima». 
contra «Exportación y Venta. Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de enero próximo 
y a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de febrero próximo 
y a las diez horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de marzo próximo y 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la,segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
la parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en excep. 
ción del acreedor ejecutante. deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que·la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante Ja titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Cercado al sitio denominado «Santo 
Domingo». del término municipal de Gibrale6n, en 
el que hay edificadas tres casas y una bodega que 
linda: Al norte, callejón de la Zorra; sur, camino 
del Ejido; este, José Antonio Femández, y oeste, 
Manuel Gómez Sánchez. Tiene una cabida aproxi
mada de 55 áreas. Las casas están señaladas por 
los números 85, 87 Y 89 Y tiene cada una 10 metros 
de frente por 50 de fondo. Y el local de bodega 
tiene 30 metros de fachada. Inscrito al tomo 1.317. 
libro 138. folio 88, fmca 5.195. Valorada en 
10.920.000 pesetas. 

2. Rústica: Suerte de tierra de secano e indi
visible al sitio denominado Molino de Viento o 
Barradero. en ténnino municipal de Gibraleón; tiene 
una cabida de 15 áreas 35 centiáreas. Linda: Al 
norte y este. con camino que desde El Ejido de 
los Molinos conduce al timón y a Las Zorras; sur, 
corrales de las casas de la calle Cervantes y Antonio 
Torres Garrido, y oeste. el mismo. Inscrita al tomo 
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1.531. libro 152. folio 29, fmea 7.701. inscripción 
octava. Valorada en 39.480.000 pesetas. 

3. Rústica: Suerte de tierra procedente de la lla
mada El Colegial. en ttnnino de San Bartolome 
de la Torre, que mide 78 hectáreas 21 áreas. de 
las que 3 hectareas 71 áreas se han ocupado por 
la cola del embalse. quedando netas 74 hectAreas 
50 áreas. Linda: Al norte, barranco de la Murta, 
que la separa de la finca antes descrita; al sur, arroyo 
de San Bartolomé; al este, ribera del Meca, y al 
oeste, camino de la Nava. Está atravesada de sur 
a norte, por el ferrocarril minero de Tharsis. Inscrita 
al tomo 1.546, libro 21, folio 63. fmea 774. Valorada 
en 33.600.000 pesetas. 

4. Rústica: Suerte de tierra montuosa y rasa, 
con encinas, chaparros y también eucaliptus. lla
mada Las Medianas. al sitio de tal nombre del tér- r 
mino de Villanueva de los Castillejos. que mide 343 
hectáreas. Linda: Al norte, el barranco de la Fuente 
de las Parras. la fuente dicha y reguero arriba hasta 
el mojón del puerto de los Benerillos. que la separa 
de la Ímca de Becerrita; al este ribera de la Meca; 
al sur, barranco de la Murta. y al oeste, con finca 
El Rinconcillo. Dentro de su petimetro hay una 
casa para el guarda y zuharda Inscrita al tomo 705, 
libro 60. folio 29, finca 212. Valorada en 
134.400.000 pesetas. 

Dado en Hue1va a 11 de noviembre de 1993.-El 
MagistradIrJuez.-El Secretario.-60.902·3. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 29/1993, a 
instancia de «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima 
de Crédito Hipotecario., representada por el f'ro.. 
curador señor Garcia Gayarre, contra don Teodoro 
Martín Vtzcaino y doña Maria Josefa Echevarria 
Montón, en reclamaciÓn de 10.580.171 pesetas, en 
los que y por proveído del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta y ténnino de veinte 
días los bienes que más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~ado, sito en la calle Fra1lIa, núme· 
ro 9. señalándose para la primera subasta, el día 
19 de enero de 1994, a las diez horas por el tipo 
de tasaciÓn. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, el dia 22 de 
febrero de 1994, a la misma hora, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, el dia 18 de 
marzo de 1994, a la misma hora, y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al. tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad número 486900 018002993, un importe 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, deposititndolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado. junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres-. 
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre-
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titularidad existente y que las cargas y 
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, continuarán subsistentes y sin cancelar. enten· 
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a Ím de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima. -Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, cereal riego. en ténnino de Rueda 
de Jalón (Zaragoza). partida de Las Viñas. de exten
sión, según Catastro, 4 hectáreas 36 áreas 75 cen
tiáreas. Lindante: Al norte. con acequia y don Fran· 
cisco Hemández Vaquerizo; al este, con don Martín 
González Martínez; al sur, con riego y herederos 
de doña Cannen Almenara Tremín. y al oeste, con 
acequia Caulor-Longás. Es el poligono 10, parcelas 
144, 145. 146. 147. 148. 149. 150. 151. 152. 154. 
293. 294. 295. 296. 297, 298, 299, 300, 301. 305 
Y 393. 

Inscrita en Regi!>1ro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina, Ayuntamiento de Rueda de Jalón, 
al tomo 1.771, bbro 43, folio 218, finca 3.952. ins
cripción segunda. Valorada en 11.453.000 pesetas. 

2. Rústica, cereal riego de primera, en término 
de Rueda de Jalón (Zaragoza), partida Moreral, de 
extensión, según Catastro, 68 áreas 40 centiáreas. 
Lindante: Al norte, con riego; al sur, con doña Vicen
la Martín; al este, con don Ignacio Martín Martin, 
y al oeste, con don Ignacio Martín. Es el poligono 
12. parcela 219. 

Inscrita en dicho Registro al folio 221 del tomo 
1.771, libro 43, finca número 3.935. inscripción 
segunda. Valorada en 2.312.625 pesetas. 

3. Rústica, cereal riego de primera. en término 
de Rueda de Jalón (Zaragoza), partida de Moreral, 
de extensión, según Catastro, 37 áreas 60 centiáreas. 
Lindante: Al norte, con doña Alicia Segarra Martín; 
al sur y este, con doña VIcenta Martin Martín, y 
al oeste, con doña Alicia Segami Martín. Es el poli
gono 12, parcela 225. 

Inscrita en el mismo Registro al folio 222, del 
tomo 1.771,libro 43 de Rueda de Jalón, fmca núme
ro 3.936. inscripción segunda. Valorada en 
1.101.250 pesetas. 

4. Rústica, cereal riego de primera, en ténnino 
de Rueda de Jalón (Zaragoza), partida de Monaster. 
de extensión, segUn Catastro, 20 áreas 60 centiáreas. 
Lindante: Al norte, con don Luciano Almenara Tre. 
mio; al este, con camino; al sur, con don Romás 
Bielsa Ferrer, y al oeste, con riego. Es el poligono 
17. parcela 64. 

Inscrita en igual Registro al folio 223 del tomo 
1.711, libro 43 de Rueda de Jalón, finca número 
3.937, inscripción segunda. Valorada en 550.625 
pesetas. 

5. Rústica, cereal riego de segunda, en ténnino 
de Rueda de Jalón (Zaragoza), partida de las Alber
cas, de extensión, según el Catastro, 80 áreas 40 
centiáreas. Undante: Al norte, con don Jesús Herre-
ro Hemández; al este, con río. y al sur Y oeste, 
con riego. Es el polígono 17, parcela 138. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almu
nia de Doña Godina, Ayuntamiento de Rueda de 
Jalón. en el tomo 1.771, libro 43, folio 224. fmca 
número 3.938. jnscrípción segunda Valorada en 
2.202.500 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 13 de 
noviembre de 1993.-La Secretaria.-60.918. 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Doña N.8 Gemma Antolin Pérez, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León). 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 327/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de España de Inversiones, repre· 
sentada por el Procurador don Sigfredo Amez Mar· 
tinez, contra don Manuel Montiel Astorga, doña 
Maria Consuelo Diez, don Pedro Montiel Astorga, 
doña Maria Otitia Alonso Miguélez y doña Agustina 
Montiel Astorga, en cuyos autos he acordado sacar 
a subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
inmuebles que se describirán. con !>'U precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Bañeza (León), en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de enero de 1994. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 11 de febrero de 1994. 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante. y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el dia 10 de marzo de 1994, 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
• 
Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri-

mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente, en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya, 
número 21160001732792. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual O superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse pujas por escri
to, en sobre cerrado. 

Cuarto.-..%lo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancias del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

UlS bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Vehicul0 turismo, marca «Citroem. modelo CX 
Palas, con matricula LE-0492-F. Valorado en 
75.000 pesetas. 

Piso vivienda, en La Bañeza, en la calle Juan 
.le Mansilla, número 30, segundo, izquierda, con 
lIDa superficie de 73 metros cuadrados. Valorddo 
en 4.000.000 de pesetas. 

Ordenador .:Conunodore» PC-}()"Ill, con dos dis
queteras, monitor tc:Commodore. e impresora «Sei
kosha •. Valorado en 125.000 pesetas. 

Vehicu10 turismo, marca «Citroem, modelo OS 
Club, con matrícula ZA·6700-A Valorado en 
25.000 pesetas. 

Furgoneta, marca «Citroen», modelo Dyane 6-400 
Mixta. con matrícula ZA-5697·C. Valorada en 
25.000 pesetas. 
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Furgoneta. marca «Mercedes Benz.», modelo MB 
170, con matrícula LE-1690-J. Valorada en 350.000 
pesetas. 

Velúculo turismo, marca ... Wolkswagen», modelo 
Passat 1.8. con matricula M-Q583-Hf. Valorado en 
250.000 pesetas. 

Solar en La Bañeza, en la calle de La Laguna, 
de Wl8 superficie de 2.685 metros cuadrados, sobre 
el que se ha construido una nave industrial de planta 
baja. de 668,25 metros cuadrados de superficie, con 
varias dependencias. Valorado en 17.500.000 pese
tas. 

Finca regadío, es la número 19-B del paUgano 15. 
al sitio de Valdefort6n. en la zona de concentración 
de Laguna de Negrillos, de una superficie de 2,33,75 
hectáreas. Valorada en 1.175.000 pesetas. 

Piso vivienda, sito en la planta primera, derecha, 
del edificio en La Bañeza, en la calle Juan de Man
silla. número 30, de una superficie de 73 metros 
cuadrados. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Piso vivienda, sito en la planta primera. izquierda. 
del edificio en La Bañeza. en la calle Juan de Man
silla, número 30. de una superficie de 73 metros 
cuadrados. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Los derechos de arrendamiento y traspaso del 
local comercial sito en La Bañeza, en la calle Gene
ral Franco. número 1, conocido por «Boutique Mon
tieI». Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en La Bañeza a 28 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. N.a Gemma Anto
lin Pérez.-61.523. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2242/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), con
tra don Ignacio Uribe Bilbao y doña Inés Ordax 
Otero. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 3.656.695 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta. aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la avenida de Orihuela, 1, 7.° A-4, de 
Alicante. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2, al folio 64. libro 340. sec
ción 2." de Alicante, fmea nUmero 25.877. 

Dado en Madrid a 19 de abril de I 993.-EI Magis
trado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta~ 
ria.-61.336-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 63/1993, a 
instancia de dianesto Hipot., Sociedad Anónima 
Sociedad de Crédito Hipotecario» contra don Igna
cio Vázquez Prieto en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de enero de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 22.660.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de febrero de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de marzo de 1994. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreeedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Local de negocio número 5. situado 
en planta baja en la fachada del inmueble, situado 
el más alejado a la izquierda, entrando, al portal 
de la casa señalada con el número 16 de la calle 
Ricardo Ortiz, de Madrid. Ocupa 43 metros 22 decí
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de los de Madrid, inscrita al tomo 2223, libro 
542 de Vicalvaro-segunda. folio 205, habiendo cau
sado la hipoteca constituida la inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 27 
de abril de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
GÓmez.-EI Secretario.-60.96 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872. con el número 1.696/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don Francisco Abajo 
Abril. contra dona Dolores Ferrer Marti y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día t 9 
de enero de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por los tipos 
que se indican al pie del presente. con la descripción 
de las fincas hipotecadas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. • 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas en Valencia; inscritas en el Regitro 
de la Propiedad número 6 de Valencia: 

3. Calle Maestro Valls, 1, 3.°, 20. inscrita al 
tomo 2.089. libro 451, sección 2.a de Afueras. folio 
125, fmca 50.923, inscripción segunda. 
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Tipo: Primera subasta. 4.940.000 pesetas, y en 
la segunda subasta. 3.705.000 pesetas. 

4. Calle Maestro Vall, 3, 1.0, 3, inscrita al tomo 
2.089. libro 451, sección 2." de Afueras, folio 133, 
finca 50.927, inscripción segunda. 

Tipo: Primera subasta, 4.620.000 pesetas, y en 
la segunda subasta, 3.465.000 pesetas. 

5. Calle Maestro Valls, 5, escalera B, 4.°. ] 4. 
inscrita al tomo 2.090. libro 452, sección 2.a de 
Afueras, folio 37, fmca 50.966, inscripción segunda. 

Tipo: Primera subasta, 3.918.000 pesetas. y en 
la se8Wl:da subasta, 2.938.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.407·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que·en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.452/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Fulgencio Ruiz Pineda y doña Josefa More
no Mateo. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.966.720 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partír de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 

, a su extinción el precio del remate. 
Séptima.-No se admitirán posturas en primera 

y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

OctaV""d.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel~ 
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los seftalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Molina de Segura (Murcia), calle Medio
día, sin número. 3.°, tipo B. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Mula, al tomo 666. libro 176 
de Molina de Segura, folio 136. fmca 22.610. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1993.-EI Magis· 
trado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-61.387-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 02383/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Fernando García Armengod y doña María 
Amparo Amau Navarro, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnmo de quince 
días los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de enero de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 2.517.008 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de febrero de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue parolla primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de l1l81"7.0 de 1994. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 



BOE núm. 294 

haber hecho la consignación en la forma anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Lo& titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
<l tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el ntismo momento de la celeb1 J.ción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con 8US ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia, calle Pedro Aleixan
dre. 43, 7 pta. L 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Valencia, tomo 1.172, libro 342 de la tercera 
Sección de Ruzafa folio 144, fmca 34.136. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 17 
de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-61.007-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de loS de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.825/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
.--\J.bito Martínez Diez. contra don Gonzalo Salcines 
Garcia y otra, en los cuaJes se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este J !Jzgad:J. por el 
tipo de 5.723.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994 a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, CUenta 
del Júzgado de la Agencia número 4070, sita en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02825/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil. 
segUn la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la calle Ramiro Ledesma, 
numero 23, primero, B. Muriedas, Ayuntanuento 
de Camarga, Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San~ 
tander en el libro 258, folio 113, finca registral 
número 29.444. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de l 993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.614. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado,Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.698/1992, a instanCia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Rosa Maria Trinidad Cordero y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de enero de 1994, a las nueve treinta hOfas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo: 

Finca registraIl.169: 6.944.000 pesetas. 
Finca registral 1.199: 6.972.000 pesetas. 
Finca registrall.137: 6.412.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de marzo de 1994. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la ¡;ubasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, .entendiéndpse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 



18474 

fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubi~re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
bración. a la misma hora. para el siguiente viémes 
hábil de la semp.na dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de Jos señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Málaga, integrantes del conjunto 
urbanizado en Carril del Ciprés. sitas en el partido 
rural de Santa Catalina Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Málaga nÚMero 6. al tomo 2.010, 
libro 28: 

Vivienda tipo A. en planta La, del bloque nUme
ro 2. Ocupa una superficie útil de 85 metros 
78 decimetros cuadrados. Inscripción: Fotio 37, Cm
ea registrall.169. 

Vivienda tipo D, en planta 4.a, del bloque núme
ro 2. Ocupa una superficie útil de 86 metros 
13 decimetros cuadrados. Inscripción: Folio 67. fin
ca registrall.199. 

Vivienda tipo B. en planta LB, del bloque 'núme
ro l. Ocupa una supedicie ÚW de 79 metros 
23 decímetros cuadrados. Inscripción: Fmca regis
tral número 1.137. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de~ 
Estado», libro el presente en Madrid a 3 de junio 
de 1993.-EI Magistmdo-Juez, Agustln Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-61.382. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.249/1990. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra «Alquileres Inmobiliarios. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acor¡1ado sacar a pública subasta, 
por ténnmo de quince dias. los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta del próximo dia 19 
de enero de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo 2.590.000 pesetas. las fmeas números 
30.261 y 30.259; 3.604.000 las fincas números 
30.271.30.279.30287.30.263 Y 30295; 3.106.000 
las fincas números 30.269, 30.275, 30.277. 30.289. 
30.281. 30.267. 30.265. 30.273. 30.285. 30.297; 
4.086.000 pesetas las finca números 30.283. 30.291 
Y 30.293. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo' de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana, en 1.8 Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán haceJ1ie posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzaado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao V1Z-
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caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las d05 
terceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas' por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en, su caso. como parte del precio 
de la venta. • 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate 105 otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
seiialado ]a subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

DeciIpotercera.-La publicación de 105 presentes 
edicto sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Descripción de las fmeas hipotecadas: 

l. Vivienda número 317 .-Piso bajo, letra D (cO
mercialmente. b1ÜO D). Es del tipo N-3. Linda: Al 
frente, con rellano de escaleras y ascensor, piso letra 
B. de su planta y,.patio; por la izquierda, entrando. 
y fondo. con zona ajardinada, y por la derecha, 
con portal. 

Coeficiente: 3 enteros 85 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700, libro 407, folio 28. fmca 

número 30.259, inscripción primera. 
2. Vivienda número 318.-Piso bajo. letra C (co

mercialmente. bajo C). Es del tipo N-3. Linda: Al 
frente, con rellano de escaleras y ascensor. piso letra 
A. de su planta y patio; por la izquierda, entrando, 
con POrtal. y por la derecha y fondo, con zona 
ajardinada. 

Coeficiente: 3 enteros 85 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 7ÓO, libro 407, folio 31. fmca 

número 30.261, inscripción primera. 
3. Vivienda número 319.-Piso bajo, letra A (co

mercialmente. ~o A). Es del tipo N-5. Linda: Al 
frente. con rellanp de escaleras y ascensor. piso letra 
C. de su planta y patio; por la izquierda, entrando. 
con bloque 10. esto es. calle Rafael Alberti, 16; 
por la derecha, con el piso letra B de su planta, 
y por el fondo. con zona 1Üardinada. 

Coeficiente: 5 enteros 26 centésimas por 100. 
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Registro: Tomo 700. libro 407, folio 34. fmca 
número 30.263. inscripción primera. 

4. Vivienda número 320.-Piso bajo. letra B (co
mercialmente. blÜO B). Es del tipo N-4. Linda: Al 
frente, con rellano de escaleras y ascensor, píso letra 
D. de su planta y patio; por la izquierda, entrando, 
con el piso letra A de su planta; por la derecha. 
con el Bloque 19. esto es. calle Rafael Aiberti. 18; 
y por el fondo. con zona ajardinada. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo. 700. libro 407. folio 37, finca 

número 30.265. inscripcj.ón primera. 
5. Vivienda número 321.-Piso primero, letra O 

(comercialmente. primero. nivel 2. O). Es del tipo 
N-4. Linda: Al frente. con rellano de escaleras y 
ascensor. piso letr8 B, de su planta y patio: por 
la izquierda, entrando, y fondo. con vuelo sobre 
zona ajardinada, y por la derecha, con el piso letra 
C de su planta. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700, libro 407. folio 40, fmea 

número 30.267. inscripción primera. 
6. Vivienda número 322.-Piso primero, letra C 

(comercialmente, primero, nivel 2, C). Es del tipo 
N-4. Linda: Al frente, con rellano de escaleras y 
ascensor. piso letra A de su planta y patio; por 
la izquierda. entrando, con piso letra D de su planta, 
y por la derecha y fondo con vuelo sobre zona 
ajardinada. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700, libro 407, folio 43, finca 

número 30.269, inscripción primera. 
7. Vivienda número 323.-Piso primero. letra A 

(comercialmente, primero, nivel 3. A). Es del tipo 
N-5. Linda: Al frente, con rellano de escaleras y 
ascensor, piso letra C de su planta y patio~ por 
la izquierda. entrando. con bloque 10, esto es, calle 
Rafael Alberti 16; por la derecha, con el piso letra 
B de su planta, y por el fondo, con vuelo sobre 
zona 1Üardinada. 

Coeficiente: 5 enteros 26 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700, libro 407. folio 46. fmca 

número 30.271, inscripción primera. 
8. Vivienda número 324.-Piso primero. letra B 

(comercialmente. primero, nivel 3, B). Es del tipo 
N-4. Linda: Al frente. con rellano de escaleras y 
ascensor. piso letra D. de su ,planta y patio; por 
la' izquierda, entrando. con piso letra A de su planta; 
por la derecha, con el bloque 19. esto es. calle de 
Rafael Alberti. 18. Y -por el fondo, con vuelo sobre 
zona ajardinada. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 49, finca 

número 30.273, inscripción primera. 
9. Vivienda número 325.-Piso segundo. letra 

D (comercialmente. segundo. nivel 3. D)..Es del 
tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los de la 
vivienda número 321. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por tOO. 
Registro: Tomo 700. libro 407, folio 52, fmca 

número 30.275, inscripción primera. 
10. Vivienda número 326.-Piso segundo, letra 

C (comercialmente. segundo, nivel 3, e). Es del 
tipo N-4. Sus linderos son id~ticos a los de la 
vivienda número 322. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 55, fmca 

número 30.277, inscripción primera. 
11. Vivienda número 327.-Piso segundo, letra 

A (comercialmente, segundo. nivel 4, A). Es del 
tipo N-5. Sus linderos son idénticos a los de la 
vivienda número 323. 

Coeficiente: 5 enteros 27 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 58. fmea 

número 30.279. inscripción primera. 
12. Vivienda número 328.-Piso segundo, letra 

B (comercialmente. segundo. nivel 4, B). Es del 
tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los de la 
vivienda número 324. 

Coeficiente: 4 enteros 80. centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 61. finca 

número 30.281. inscripción primera. 
13. Vivienda número 329.-Piso tercero. letra 

D (comercialmente. tercero. nivel 4. D). Es del tipo 
N-6. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 321. 
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Coeficiente: 6 enteros por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 64. finca 

número 30.283, inscripción primera~ 
14. Vivienda número 330.-Piso tercero. letra 

D (comercialmente. tercero, nivel N-4, C). Es del 
tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los de la 
vivienda número 322. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 67. finca 

número 30.285. inscripción primera 
15. Vivienda número 331.-Piso tercero, letra 

A (comercialmente. tercero, nivel 5. A). Es del tipo 
N-5. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 323. 

Coeficiente: 5 enteros 26 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 70. fmea 

número 30.287, inscripción primera. 
16. Vivienda nUmero 332.-Piso tercero, letra 

B (comercialmente. tercero. nivel 5. B). Es del tipo 
N-4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 324. 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 700, libro 407, folio 73, fmea 

número 30.289. in$~'ripción primera. 
17. Vivienda nú!uero 333.-Piso cuarto, letra D 

(comercialmente, c.uarto, nivel 5, D). Es del tipo 
N-6. Sus ünder0S son idénticos a los de la vivienda 
número 321-

Coeficiente: 6 enteros. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 76. fmca 

número 30.29l. 
18. VivlenJa aúmero J34.-Piso cuarto, letra e 

(comercialmente, cuarto, nivel S, C). Es del típo 
N-6). Sus linderos son idénticos a los de la "i\'ienda 
número 322. 

Coeficiente: 6 enteros por 100. 
Registro; Tomo 700. libro 40), folio 79, fInca 

número 30.293. inscripción primera. 
l~. VIvienda ~lúmero 335.-Piso cuarto, letra A 

(comercialmente. cuano. nivel 6, Aj. Es del tipo 
N-5. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 323. 

Coeficiente: 5 ~nteros. 26 centésimas por 100. 
Registro: Tomo 100, libro 401. folio 82. fmca 

.í"¡úmero 30.295, inscri.pción primera. 
20. VIVienda número 336.-Piso cuarto. letra B 

(I.'::omercialmente. cuarto, nivel 6. B). Es del tipo 
N-4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 324, 

Coeficiente: 4 enteros 80 centésimas por ! OO. 
Registro: Tomo 700. libro 407. folio 85, fmca 

número 30.297, inscripción primera. 

y para su pl~blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de junio 
de 1993.-El Magistad~Juez. .Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secreterio.-61.345-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Plimera Instancia número, 31 de los de 
Madrid. 

h.:¡go saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnano de la Ley de :2 
de diciembte de 1872. bajo el número 1.598/l991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anóuinta», representado por el Procurador d;..~¡ 
Angel Jimeno Garúa, contra don Rafael Pofu;io 
Mayordomo y doñci FraIlciSf;S Ocaña Costa. en lüs 
cuales So,:, '\:i z.~¡::;.rd;:.do "Oacar &. pública silba.hta por 
ténn:no ue quince dlEas, 10& bienes D.ue luego se. 
dirán. con las sig>.rientes cOIJdiciones: 

Primera.-se ha señalado para que teng3 I"J,ga, 
-el remate en primera subasta el próximo d:a 18 
_ de enen~ de 1994. a las diez y diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
¡::,or el tipo dfl 3.961.000 pesetas. 

Segurida.-Para el supuesto de que resultare desier· 
1a la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de febrero de 1994, a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. con la rebaja del 15 por 100 del 
tipo que lo fue ,para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta ej"pr6:ximo dia 22 
de marzo de 1994 a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin ~jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitir'.m posturas que sean irúeriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la 'C-egunda. 

Los depósitos deberán llev8.(&e a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Luenta 
del Juzgado de la Ageo¡;,ia número 4010, sita en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
Instruccióft y Penal. número de expediente o pnr 
cedimiento: 245900000 01598/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
rondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regurtrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entemhéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sm que pueda exigir nin· 
gún oiJo. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora' para el siguiente sábado hábil. 
~egún la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.---Si se hubiere pedido por el acreedor 
,1asta el mismo momento de la celebración de la 
~ubasta. tambíen podrán reservarse· en deposito las 
consignaciones de l()s p:trticipantes que asi 10 acep
t.en y que hubieran cubierto con sus o&rtas los pre
dos de la subasta. 1>OT si el primer adjudicatano 
no cumpliese con su obHgación y desearan urro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle de Santü Vrrgilia, número 12. 
esr;a}era derecha. qulnto, C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
n~mero 12 al tomo 914, libro 29R, folio 173, finca 
r~p'istral número 22.817 

Dado en Madrid a 11 dejunio de l 993.-EI Magis
tr:H](l-}l}f)Z,. 1u;¡n Uce.da Cjjc(ilt.-EI Secreta· 
r:o.-61.453 

Fr/!.":to 

D0n Jua'!\ Uccda Qj~da, l\{<tg¡stÍ'ado-Juez del Jw:~ 
gado d~ Pri.-ne,'l ~nst'!r..cia !!úmero 31 de Madtid 

Hago saber. Qut. en este JllZ.g8(io se síguen autos 
de procedimiento ju.:.iicial sumario. número 
LOn1199l a instancia del «Banco Hipotecario de 
Espaiia, Sociedad Anónima~. representado 90r la 
Procuradora doña Maria RoSd. García González. 
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contra doña Concepción Estany Solé. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térm1no 
de quince días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condíciones: 

Prímera.-Se ha señalitdo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de enero de 1994. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, pf)r el tipo 
de 12.980.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el proximo dia 22 de febrero de 1994. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reb!\ia del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de!lierta la seg1rnda. se. ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de marzo de 1994. a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción ro 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas prL11lera y segunda no 
se admitirán posturas que sean LTlferiores r; las do~ 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera df: la,> 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre 
vi.amente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidc;,: 
a licitación, calcufán('ose ~sta ::antidad en la te:,:,ccn 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Daneo de Bilbao VIZcaya. :.~ la ':¡'.!e ;J 
depositant.e deberá facilitar los siguic~te<> (htc-s' Juz· 
gado de Primera Instancia número 3l de Ma:l''id, 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la age::tcin. 
sita en plaza de 'Sastil1a, sin nÚIne-rfl, edificio Juz
gados de Instrucción y Penal; nlunero d..." >!xpedicnt.e 
o procedimiento: 245900CDO. En tal supuesto debe~ 
rá acompañarse el resguardo Je ingreso COGe~po¡¡-
diente. . 

Sexta.-Los títulos dI.' propiedad. de los in.-noJcblcR 
~ubastados se encuentran suplido.i por las \~orres· 
pondientes certificalfiones re5istrall;,s obran.t.es en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgadc" 
para que puedan examinarlo,i lo:> qae de&:::('"n t;)rr..!.l" 
parte en la subasta, entcmE<.!ndose que todo lici:wo'. 
los acepta como blstantes, sin que, pueda exigir nin
gún otro, y que las c:ugas y gravároenec; anterbr~ j 
y preferentes al crédito dtll actor. si IO~1 hubiere, 
continuarán subsistentes y sin canc~lar. entendién· 
dose que el adjudicatario 10s tlcepta :1 que·::ia subro
gado en la ncci!3idad de sCitisfacerlos. ::.:in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse I'osturas en pUcgo 
,,;,errado. y el remate podrá v~rificarse eH calidad 
de ceder a ten~ero. 

Octava.-Caso de qa\! hu!:>iere ce suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora. paré:. e! :,:iguiente s,abado t:ábil, 
stlgún la condición prün;~r3 ck .:.::ste edicto. la subasta 
,.u .".i;end¡~1 

Novena.-Se devoiver;:~n !a~ consignaciones efec
tuadas por los pMticipuntes en la sUllasta, salve- l~ 
que corresponda al mejor postor, las qu~ se ceser 
'iarán en depósito como garantia del cumplL"1'Jento 
de la obligación y. en su ca~o. como parte del pr.!cio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubier>!: pedido por el a.¡;rtedor 
hasta el mismo momento de la celebración Je !u 
subasta, también podrá."'1 resen-arse en depósho las 
consignaciones de los pa11it.::ipantes que as: lo iio;er
ten y que hubieran cubierto con sus ofertJS los pre
cios de la subasta. por ;)i el primer adjudicatariv 
no cumplit=se con su obligaciou 'i desearan apro
vechar el remate los otros postores y silOlmpre po-r 
el orden de las, mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana. Finca sita en h "'11.T:rt;era, de 'iolsona a 
Ripül1, kilómetro 9. naves (L"-. '¿a.:1 

Inscrita en el Registro de la p,! opitlJ:,(] de S01son~. 
a1 tomo 5.~2, 1i.hro 10, felio 34, finca. registrru l'l'.Jn'lC'· 
rn 41(, imcripei6n Quinta. 

Dado en Madnd a 14 de junio de 1993.-F.1Magis
trado~Juez. Juan Uceda Ojeda ..... L.l Secreta
na.-60.90S-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1302/1992, a instancia de liBan· 
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima,., con
tra «Hogares de Getafe. Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo que fIgura en la relación de las fmeas abi\io 
indicadas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. -

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado p.lra la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, eh la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

cuartá.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de Consignaciones de este Juz· 
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. núme· 
ro 55, de esta capital, presentando el relioguardo de 
dicho ingreso. .. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignac{ón en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certüicaciones regi~tráles, ohrantes en 
autos, de marJfiesto en la Secretaría del Juzgado 
pard. que, puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cCÁno bastantes. sin que pueda exigir nLT}· 
gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriüres 
y los ;>referentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuará.f1 sl:lbsistentes Y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
~ado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remat.e. 

Séptima.-l'{o se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
tercera,; partes del tipo y la tcrcera será si.'1 sujeción 
a tif'C'. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efee· 
toJadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que rorre.<;ponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito romo garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
oe la venta. 

Décirna-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamNt:n J:)!'>dn\..n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que ht:.bleren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la S'.lOa.!.ota. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese: C'.oH s\~ obl:igaciót;l y descaran apro
ved18f el remltte los otros 'postores y siempre por 
el. orden de los mismos. 

Undéd:.:.r.a -Todos los que como licitaáor.!s par
ticipen en la "uhasta, aceptarán como sufic~en"e la 
titulación y ~s cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogtmdose en la responsabilidad que de 
ello se ,jer'.ve. 
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Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sUve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y dos ·pisos en la Urb~ión Parque 
Olimpia. de Getafe (M'drid): 

Finca Reg.: 7.603. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia. bloque 8 C. B-C. Tipo de subasta: 
348.000 pesetas. 

Fmca Reg.: 7.637. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 4 B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.629. Emplazamiento: Urbaniz(lción 
Parque Olimpia. bloque 8 e, 3 B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.607. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 e, B-B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.641. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 4 D. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.639. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia. bloque 8 e, 4 C. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.631. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 3 C. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.615. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 1 C. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.633. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia. bloque 8 C. 3 D. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.605. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, B~A. Tipo de subasta: 
2,,923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.613. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia. bloque 8 e, 1 B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.611. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 1 A Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.635. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olinipia, bloque 8 C. 4 A. Tipo de subasta: 
1..923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.619. Emplazamiep.to: Urbanización 
Parque dlimpia, bloque H C. 2 A. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Fim:a Reg.: 7.617. Emplazamiento: 'Urbanización 
Parqui! Ollmpia., bloque 8 C. 1 D. Tipo de subasta: 
2.923.:00 peseta:>: 

Finca Rcg. 7.647. EJJ'plazam~ento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloqúe 8 C, 5 e Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.651. Emplazamiento: Urbanización 
Farqu¡;: Olimpia, bloque 8 e, 6 A. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Fmea Reg.: 7.653. Emp!.u,ümieato. Urbaruza::;i6n 
Parque Olimpia. bloque 8 C. 6 B. Tipo de subaqa; 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.649. Empla7,amiento: Urbanización 
P3.r4ue Olimpia, bloque S C. 5 D. Tipo de subasta: 
2.913,200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.655. Empla7.amiento: Urbaniz?,dón 
Parqu~ Ohmpia, bloque 8 C. ti C. Tipo de subasta: 
:2.923,200 pesetas. 

Fin';,3 P.eg.: 7.665. Emplaza'"'1iento· Urbanización 
Parque O!impia, bloque 8 C. 7 D. Tipo de subasta: 
L923.200 p~tas. 

Finca Res.: 7.661. Emplazamiern.iY Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 7 B. Tipo de subasta: 
;:.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.659. Emplazar.1iento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque g e, 7 A. TIPO de SUbbSta: 
2 923.200 pesetas. 
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Finca Reg.: 7.625. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 2 D. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Fmca Reg.: 7.627. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 3 A Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.657. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 6 D. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.623. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia. bloque 8 C. 2 C. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.621. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 2 B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.643. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. 5 A. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.609. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C. B-D. Tipo de subasta: 
2.9-23.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.663. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, bloque 8 C, 7 C. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Finca Reg.: 7.645. Emplazamiento: Urbanización 
Parque Olimpia, -bloque 8 e, 5 B. Tipo de subasta: 
2.923.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-61.349-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo elnÚfilero 01348/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Julián Delgado Jíménez, doña Sagrario de 
la Cruz Herranz., don Lucio Ruiz Mingo y doña 
Cannen Mira Font. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dias 
los bienes que luego se dirán. con las, siguientes 
condiciones: 

Prinlera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo 4.940.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Telcera.-Si :resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de marro de 1994, a las diez diez hora'i de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JuzgAdo, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A pa. .. ·tir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. condgnando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de er::te Juz
gado. r::ÚIDero 2460, abierta en el Banco Bilhao VIZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo d~ dicho 
u,gre:.o. 

Quinta -También podrán hacerse las posturas en 
el proPlo ficto de la subasta y siempre Q.ue se acredite 
haber hecho la consignación en la tbnna anterior~ 
mente indicada 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran'tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. elltendiéndose que todo licitador 
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los acepta como b~3tantes, sin qlle pueda exigir nin
gún otro. y Que las carg.lS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubi(',re. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a' su extinción' el precio del remate. 

Septima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subastas salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como Parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodéclma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas 'para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra A en planta segunda de la 
casa en el término de Guadarrama, urbanización 
tlEI Redondillo», denominada casa B-26. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 89,42 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial número 1. al tomo 2.519, 
libro 211, folio 109, fmca registra! número 11.210. 

y para su publicación en el tlBoletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-60.986. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 938/1992, 
a instancia de .Caja Postai, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra tlDeiland Plaza, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fInal del presente edicto se des
cribir~, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 25 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 15.000.000-
peo;.etas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 1 de marzo de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 11.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha. 12 de abril de 1994, a 
las diez diez horas, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por -100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid, cuenta 
del Juzgado: NUmero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000938/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reSguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fIesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta COmo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en el edificio «Deiland Plaza, 
Sociedad Anónimajl. Local comercial A-5, La Ale
granza, San Bartolomé. Playa Honda, Arrecüe CLan
zarote). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.084. libro 106, folio 21, fmca registra! 
nUmero 11.085. 

Dado en Madrid a 30 de junio de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-61.328. 

18477 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.557/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de Esp81la, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Benjamín Escrich Gascón y otra. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 2.556.900 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de marro de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de abril de 1994, a las ,diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por too del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4.070. 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio J uz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000/02157/92. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgad/") 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes,' sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posruras en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimier:tc 
de la obligación y, en su caso. como parte del precl,( 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el ac:eedol 
hasta el mismo momento de la celebración de 1~ 
subasta, tambIén podrán reservarse en depósito 1m 
consignaciones de los participantes que así lo aCl~p
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pro 
cios de la subasta, por si el primer adjudicataric 
no cumpliese con su obligación y desearan apw 
vechar el remate los otros postores y siempre poi 
el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de suhasta 

Urbana. Finca sita en la calle Maria Auxiliadora, 
31.4.", puerta número 8, VaJencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 10. al tomo 1.948, libro 118, sección 5.", 
folio 1] 3. fmea registra! 13.665, inscripción ,2." 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-61.385. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uce,da Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOl< 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 874/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima))., representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García. contra don José Luis 
Palacios Gutiérrez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones· 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 31 
de enero de 1994. a las diez diez horas de su maña
naa, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 2.940.000 pesetas para los lotes del 1 
al 17, ambos inclusive, 19,20 Y 21; 2.452.000 pese
tas para los lotes 18, 22, 23 Y 25, Y 3.868.000 
pesetas para los lotres 26 y 27. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de febrero de 1994, a las nueve 
Clliifenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la febaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
~(' adrrutirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitido~ 
a licitaCIón. calculándose esta cantidad en la tercera 
&-ubasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oticina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de PLimera Instancia número 31. de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia número 4070. 
sita en plaza de Castilla. sin número. Edilicio Juz
gados, Instrucción y Penal. número de expediente 
o procedimiento 245900000 00874/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
paro que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los ao;epta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriore!io 
:r preferentes al crédíto del actor. si los hubiere, 
,onllJ.lJ3ian subsistentes y sin catt(~elar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro" 
gado en la necesidad de ;;atisfacerlos, sin destinarse 
a :~u extinción el precio del remate. 

:,éptima -·Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado )' el remate podra verificarse en calidad 
tic ;::eder a tercero. 

0cw. m.-C.aso de que hubiere de suspenderse cual
l¡UiCLl d¿ la!> tres slJ.bastalt se traslalia su celebraCIón. 

.: ;r.i',Jn<l. h'J;a, pala el siguiente sftbéld,) habíJ, 
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según la condicion primera de este edict(', la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones eiec.
tuadas por los participantes la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las qUG se fescncuán 
en depósito como garanLa del cwnplimieHto de la 
obligación y, en su caso. Lomo parte de! precio) 
dt' la venta. 

Decima.-Si se hubic..::e pedido por el acreedor 
hasta et mismo mom~nto de la eelebracion de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearnn apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Todas ellas sitas en San Roq~Ie (Cádiz), urba·· 

nización «Ensenada Miraflores», bloque 2, excepto 
el lote 26 que es el bloque 8. Ocupan una superficie 
aproximada de 77 metros 90 decimetros cuadrados. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de San 
Roque al tomo 544, libro 132. excepto el lote 23 
que lo está al tomo 578, libro 134. inscripción cuar
ta, folio nUmero de fmca que junto con las Carac~ 
teristicas de las fmcas se describen: 

Lote. l.--Vivienda primero A. Inscrita al folio 14, 
fmca número 8.087. 

Lote 2.-Vivienda primcn' B. Inscrita al folio 17, 
finca número 8.088. 

Lote 3.-Vivienda pri..mero D. Inscrita al folio 23, 
fmca número 8.090. 

Lote 4.-Vhienda segundo A Inscrita al folio 26. 
rmca número 8.09 L 

Lote 5.-Vivienda segundo B. Inscrita al folio 29, 
[mea número 8.092. 

Lote 6.-Vivienda segundo D. Inscrita al folio 35, 
finca número 8.094. 

Lote 7.-Vivienda tercero A. Inscrita al folio 38. 
[mca número 8.095. 

Lote 8.-Vivienda tercero B. Inscrita al folio 41, 
finc<i número 8.096. 

Lote 9.-Vivienda tercero C. Inscrita al folio 44, 
[mea número 8.097, 

Lote 1 D.-Vivienda cuarto B. Inscrita al folio 53, 
fmea número 8.100. 

Lote I l.-Vivienda quinto A. Inscrita al folio 62, 
fmea número 8.103. 

Lote 12.-Vivienda quinto B. Inscrita al folio 65, 
fmca número 8.104. 

Lote l3.-Vivienda quinto C. Inscrita al folio 6lS. 
fmca número 8.105. 

Lote 14.-Vivienda quinto D. Inscrita al folio 71, 
[mea número 8.106. 

Lote 15.-\llvienda sexto A. Inscrita al folio 74. 
finca número 8.107. 

Lote 16.-Vivienda sexto B. Inscrita al folio 77. 
[mea número 8.108. 

Lote 17.-Vivienda séptimo B. Inscrita al folio 
89, finca número 8.112. 

Lote 18.-Vivienda bajo D. Inscrita al folio 11, 
finca número 8.086. 

Lote 19.-Vivienda segundo C. Inscrita al folio 
32, fmca número 8.093. 

Lote 20.-Vivienda cuarto C. Inscrita al folio 56, 
fmea número 8. 10 1. 

Lote 21.-Vivienda sexto D. Inscrita al folio 83, 
[mca número 8.110. 

Lote 22.-Vivienda bi:ljo C. Inscrita al folio 8, fmca 
numero 8.085. 

Lote 23.-VivienJa bajo A Inscrita al folio 134. 
finca número 8.083. 

Lote 24.-vlvienda sexto C. Inscrita al folio 80, 
fUlca número 8.109. 

Lote 25.-Vivienda bajo B. Inscrita al folio S. finca 
número 8.084. 

Lote 2ó.--Vi\ienJa ~-éptün(; C. Ir,::,.::TÍta al folio 
92. finca número 8.11~. 

Lote n,-Vivienda SépWl1.L D. Imedta al fol.o 
<;1') finca nUIlle:'O g.ll t. 

Dado en Madrid .. 7 de jlll.io ,ie J9YJ.-Cl Magi-o.
tr4do)·.:1,.¿_ Juan (;~e,~3 (¡Jed;!.· J::i ~t'·.:rc.Lt~ 
r¡,: r.;'¡',;~ 
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MADRID 

E.tiicto 

Ul)H Agustin G-ómez Salcedo, Magistrado-Juez Jel 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madlid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2076/ 19Y 1, a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espafta. Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Guillén Celdrán y otros. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha setialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 d~ 
febrero de 1994, a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.208.000 pesetas la [mca número 7.709. 
~egunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994. a las diez 
cuarenta de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de abril de 1994, a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

c..uarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, oficina 4070. calle Capítán Haya, número 55, 
de esta capita1, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambien podran hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos IQs que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lo~ acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antt!nores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancela!", entendién
dose que el adjudicatario los, acepta y queda subrl?
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subat-ta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin s'.ljeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

NOYena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte dd precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acre-edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cio" de la st:ba'ita, P("lf si el primer adjudicatario 
no cumpliese con <;u "Ibligación y nes-earan apro" 
vechar el rem~t~ los 01 ros postores, y siempre por 
el ordt>Tl de ¡os mismos. 

Und\~cim.a,-Tnd.os los que como licitadores par· 
tIclpen en la subasta act.ptaran COInú suficiente la 
titulaciún y las ~arga:i y gravámeüe::. que tenga ia 
finca, ~.ubrogO:müosc ..:;11 la rc.-;¡:úJl.sabilídad qUt: tic 
0:-);(, !>\!: derive, 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea Wpo
tocada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja. tipo «A», lIDlea en la 
planta, sita en Alberca (Murcia), calle Camino de 
la Paloma, 3. escalera 1, bajo. edíficio «San Valenc 
timo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-. 
ro 6 de Murcia, en la Sección Novena, libro 84. 
folio 101, fmea registral 7.709. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-61.578. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2866/1991. 
a instancia de «Ibérica del Frio. Sociedad Anónima». 
contra don Francisco Cuesta Piqueras y doña Dolo
res Martlnez Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de enero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de: Finca 6.972, 9.100.000 pesetas; fmca 
6.958. 960.000 pesetas. y la fmca 7.759, 24.400.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reblija del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entemlién· 
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dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu~ 
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso en la calle Arquitecto Carrilero, núme
ro 16. primero E. de Albacete. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Albacete número 2 al to
mo 1.616, folio 153, fmca 6.972. 

2. Local destinado a garaje, en la calle Arqui
tecto Carrilero. en el edificio anterior. Inscrito en 
el mismo Registro al tomo 1.681, folio 136, fmca 
6.958. 

3. Local comercial en el anterior edificio, en 
planta baja, con una superficie de 128 metros cua
drados. Inscrito en el mismo Registro al tomo 1.681, 
folio 102. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-61.623. 

MADRID 

E'dicto 

Don Juan Uceda Ojeda,. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 717/1992. 
a instancia del f<Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra HORPAVISA. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de enero de 1994. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por los tipos indicados 
al fmal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda el 
próximo dia. 22 de febrero de 1994. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1994. a las nueve cuarenta horas de 

16479 

su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujec;ión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Jqzgado número 4.070 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal; número de expediente 
o procedimiento: 24590000000717/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre· 
so correspondiente. 

Sexta.-Lps titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al cred.ito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario lbs acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo ,momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas. Nueve fmcas sitas en la urbanización 
f<Valdepastores», polígono 3, de Boadilla del Monte. 
Madrid. Inscritas todas ellas al Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón número 2. 

1. Chalé número 7. Inscrito al tomo 398, libro 
182, folio 75, finca registral9.928. 

Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 
2. Chalé número 18. Inscrito al tomo 398, libro 

182, folio 119. fmca registra19.939. 
Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 
3. Chalé número 27. Inscrito al tomo 398, libro 

182, folio 155, fmca registral9.948. 
Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 
4. Chalé número 29. Inscrito al tomo 398. libro 

182, folio 171. fmca registral 9.950. 
Tipo para la primera subasta: 48.256.000 pesetas. 
5. Chalé número 31. Inscrito al tomo 398-. libro 

182, folio 171. fmca registral 9.952. 
Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 
6. Chalé número 34. Inscrito al tomo 398. libro 

L82, folio 183. fmca registral9.955. 
Tipo para la primera subasta: 48.256.000 pesetas. 
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7. Chalé número 35. Inscrito al tomo 398, libro 
182. folio 187. fmea registra19.956. 

Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 
8. Chalé número 37. Inscrito al tomo 398. libro 

182, folio 191. fmea registraI9.957. 
Tipo para la primera subasta: 54.275.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-60.980-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bajo el número 1233/1991. a instancia de ~Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Josefa Garcia Molina y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga tuga! 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1994, a las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.843.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la ·segunda subasta 
el próximo dia 1 de marzo de 1994, a las doce 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la fe:baja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de abril de 1994, a las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depOsito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Murcia, edHicio «Carmen Parque». 
calle Pintor Pedro Flores, portal 6. primero D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Murcia, libro 47, folio 61. fmca número 
3.411. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 21 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-61.645. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. en el secuestro seguido 
en este Juzgado con el número 125/1987, a instancia 
del Procurador señor Gandarillas, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». contra Maria del Carmen 
Zamora Camacho y otro. se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta. por ténnino de quince 
días, el bien hipotecado que más abajo se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 19 de enero de 1994 
y diez horas diez minutos de su mañana, por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca. ascen
dente a 2.752.028 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 16 de febrero 
de 1994 próximo y diez horas diez minutos de su 
mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En tercera y ultima subasta, si no húbo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 16 de marzo 
de 1994 y a las diez horas diez minutos de su maña
na, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados· de 
plaza de Castilla, 1, cuenta corriente de este Juzgado 
número 2432. el 50 por 100 del tipo. establecido 
en cada caso. debiendo presentar el resguardo jus
tificativo del ingÍ-eso en el Banco. en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la conSignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reUere La regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el dia señalado por causa que 10 justifique. 
a criterio del Juez. ésta se celebrará el mismo dia 
y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda, tipo e, en la planta 
baja, con acceso por el portal de la avenida de 
Isla Cristina. Linda mirando desde dicha calle: Dere
cha. entrando, portal de acceso; izquierda, vivienda 
número 2 de la calle San Sebastián; espalda, patio 
interior. Mide 69 metros 20 decimetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota del 1l,5 7 por 100 en 
el total valor del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 668. libro 
116. folio 165. flnca nUmero 6.366. 

y para su publicación en el «Bol~tín Oficial del 
Estado» se expide el presente. sirviendo el mismo 
de notificación en forma a los demandados. en 
Madrid a 23 de septiembre de 1993.-La Secre
taria.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-61.384-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. en el menor cuantia 
seguido en este Juzgado. con el número 741/1985, 
a instancia del Procurador señor Martín Rico, en 
nombre y representación de Gerardo Molero Avila, 
contra «Indeco, Sociedad Anónima». se ha acordad0 
sacar a la venta en publica subasta, por ténrun(' 
de veinte dias, el bien hipotecado que más abajo 
se describen. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de enero de 1994 
y diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 6.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el d1a 16 de febrero 
de 1994 próximo y diez horas de su mañana, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 16 de marzo 
de 1994 y a las diez horas de su mañana, sín sujeción 
a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en el 4I:Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla. 1, cuenta corriente de este Juzgado 
número 2432, el 50 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. debiendo presentar el resguardo jus
tificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado., junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
rerentes. si los hubiere, al crédito que. reclama el 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el d1a señalado por causa que 10 justifique. 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo dia 
y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local comercial nueve, situado en 
al planta baja del edificio destinado a locales comer
ciales. galerla de alimentación. discoteca y aparca
miento, sito en el Sector Tres de Getafe. calle 304, 
hoy Azurita. y calle 303, hoy Esteatita. Es el depar
tamento independiente número 48 de la propiedad 
horizontal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Getafe. sección segunda. libro 25, lO
mo 793, folio 86, fmca 4.029. 

2. Urbana.-Local comercial número 7, situado 
en la planta baja del edificio destinado a locales 
comerciales, galeria de alimentación, discoteca y 
aparcamiento, sito en el Sector Tres de Getafe, calle 
304, hoy Azurita, y calle 303, hoy Esteatita. Es 
el departamento independiente número 46. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nÚMero 2 de Getafe, 
sección segunda, libro 25. tomo 793, folio 84, finca 
nÚMero 4.027. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente, que servira de noti
ficación en fonna al demandado en Madrid a 23 
de septiembre de 1993.-La Secretaria.-Visto bue
no: El Magistrado-Juez.-61.354-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 02198/1991. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Julián Arandilla Astigarraga y doña Laura 
Colias Blanco, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero de 1994. a las doce horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 5.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1994. a las trece 
veinte horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de marzo de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-4s posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obtigación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
po cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.292. sita en Collado Villalba 
(Madrid), urbanización La Cerca. bloque 2. 2.0 A. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Vtllalba. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y fumo el presente en Madrid a 
11 de octubre de 1 993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-60.992. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 11 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 384/1987. se siguen autos de pro· 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Ignacio Avila del Hierro, en representación 
de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anóni
ma», contra don José Jesús Moreno Barroso y doña 
Eufemia Blanca Morano Méndez, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
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término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
José Jesús Moreno Barroso y doña Eufemia Blanca 
Morano Méndez. 

Rústica-Suerte de terreno, en parte improdUctivo 
y en parte destinado a cultivos menores. de secano, 
en el punto conocido por «Hinojeras». en Alto inge
nio. término de Vallehermoso, isla de la Gomera. 
Tiene una superficie de 55 áreas 30 centiáreas, 
aproximadamente. y linda: Norte, Clara Moreno 
Barroso; sur, barranco público; este. Clara Moreno 
Barroso y barranco público, y oeste, Juan Chinea 
García y lomo de las Basilias. Dentro de dicho terre
no existe un edificio de dos plantas destinado a 
garaje y vivienda, con extensión de 330 metros cua
drados, edificados en total, de los que 20 metros 
cuadrados corresponden al ganye. 240 metros cua
drados a la planta bl\ia y 70 metros cuadrados a 
la planta alta. 

Inscrita al folio 133 vuelto del libro 37 del Ayun
tamiento de Vallehennoso. tomo 169 del archivo, 
fmea número 4.433 del Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de la Gomera 

La segunda subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Madrid, calle 
Capitán Haya. número 66, el próximo día 18 de 
enero de 1994, a las díez treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la primera subasta. siendo 
el tipo de la primera 12.150.000 pesetas. sin que 
se admitan posturas inferiores a dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos 1icitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, para la segunda, tercera y 
ulteriores subastas que, en su caso puedan celebrar
se, un depósito consistente en el 50 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
segunda subasta se señala para que tenga lugar la 
tercera subasta el próximo día 15 de febrero de 
1994. a las once veinte horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-60.997-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de. 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado" se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
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rio, bajo el número 376/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
doña Ana Maria GOnzález Cortés y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.098.000 pesetas para las fmeas 
registrales 54.906, 54.938 y 59.948 y 3.378.000 
pesetas para la registral 54.904. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. _ 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeCión 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndécÍma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la sul:1tlsta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de s:,bastas para el mismo día. 
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Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientus de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fincas en Fuenlabrada (Madrid): 

1. Plaza de Santander, número 4, 1.° 4. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlahrada núme
ro 2. al tomo 1.613 del libro 673, folio 70. fmca 
registral 54.906. 

2. Plaza de Santander, número 4. 5.° 4. Inscrita 
en el mismo Registro. tomo y libro, folio 118, fmca 
registral 54.938. 

3. Plaza de Santander. número 4, 1.0 3. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 67, fmca 
registral 54.904. 

4. Plaza de Santander, número 4,7.° 4. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 133, fmca 
registral 54.948. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), expido la presente en Madrid a 18 de octu
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-61.395-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital, en los autos de juicio ejecutivo, núme
ro 1036/1987, seguidos a instancia del Procurador 
señor de Cabo Picazo, en nombre de «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Nogueras Drenes. Pilar Gil Gordo, Atldrés Nogue
ras Orenes. Emilla Dones Valladolid, Antonio 
Nogueras Drenes y María Lozano BIas. se sacan 
a la venta en pública subasta, y por primera vez. 
los bienes que al fmal se indican, para cuyo remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid. éaue Capitán Haya. 66, pri
mera planta, se ha señalado el dia 13 de enero 
de 1994, a las once treinta horas de su mañana, 
haciéndose constar que salen a subasta por el precio 
de 8.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes del refe
rido tipo; que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los licitadores una can
tidad igual por lo menos al 50 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder un tercero; 
que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en cualquier sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya. cuenta corriente 16.000-5, cuenta de consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Madrid, el 50 por 100 antes citado o resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En prevención de que no hubiere postores en 
dicha primera subasta, se señala el dia 10 de febrero 
de 1994, a las once treinta horas de su mañana, 
en el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta, por el tipo de 6.000.000 de pesetas, que 
es el 75 por 100 del que sirvió de base a la primera, 
y con iguales requisitos y ténninos expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 9 de marzo 
de 1994, a las diez treinta horas de su mañana, 
en el mismo lugar, para la tercera, sin sujeción a 
tipo, debiéndose consignar para tomar parte en la 
misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta, y con los demás requisitos 
expresados; que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manillesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como pastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán susbsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los deudores en caso de ser desconocidos 
o no hallados. No pudiendo celebrarse las subastas 
el día y hora señalados: caso de fuerza mayor, se 
entenderá prorrogado al dia siguiente hábiL 

Descripción de la fmca 

Parcela de terreno número 212. Sita en Los Ange
les de San Rafael. El Espinar (Segovia). 

Título: Figura inscrita esta parcela de terreno a 
nombre de don Antonio Nogueras Drenes y Maria 
Lozano BIas. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Espinar (Segovia), como parcela número 212 
(digo inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Segovia, al tomo 2.512, libro 86. folio 136, 
fmca número 7.171, inscripción 2.a ), Ayuntamiento 
del Espinar (Segovia). . 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretarla.-61.296-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1462/1992, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra doña Rosa Hernández Hernández, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
térntino de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 14.472.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones. número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadü en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero. con las reglas que e-stablece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su (;elebrdción, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro úe la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ganmtia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pIe
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a Jos efectos 
del último pamú"o de la regla 7.8 del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Polvoranca, número 39, bloque 
C, bajo derecha, d~ Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad niunero 9 de Madrid, al tomo 719, 
libro 110, folio 209, fmca 7.329. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustm Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-6 1.3 14-3: 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 49811992. a instancia de 
..:Banco de Sabadell, Socit:dad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Grande Pesquero. 
contra don Valentín Selloso López, y en cumpli
miento de lo aoordado en providencia ..le este día 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien embargado al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 18.500.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Secretaria de e:>te Juzgado, sito en calle Maria 
de Molina. número 42, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de'enero de 1994, 
a las once horas. por el tipo de tasación_ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la plimera, el día 7 de febrero de 1994. 
a las once horas, con l~ rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de marzo de 1 <;94, a 
las diez; treinta horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá POstura. ni en 
primera ni en segunda subasta que no í.-"Ubra la::; 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que par;:;. 
tomar parte deberán consignar previarnente los lici
tadores, en la Mesa del Jll78ado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
ue pujas a la llana. si bien, además. ,hasta el día 
señalado prlrs_ el remate podrán hacerse postU1"8.S 
por escrito en pliego cerrado. Que sólo el ej~cutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, en la forma prevh,~ta en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuica:-.li.;. .. tto Civil. Que 
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a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumplicle sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por orden de sus respectivas posturas. Que 
el tiMo de propiedad del inmueble objeto de subasta 
se encuentra suplido por la certificación registral 
obrante en autos. de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. para que puedan examinarlo los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que puedan exigir ningún otro. Que las ~rgas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 127 Vivienda 
letra A del piso quinto o planta sexta de construcción 
del edificio T-5 del conjunto residencial «Diaman
te 2», fase 2.8

• situado en la calle de Los Yébenes. 
número 36, en Madrid, Carabanchel Bajo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Madrid, tomo 1.909, folio 134, fmca núme
ro 122.104-N. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria . ...:.(,1.288-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gótnez Salcedo, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de bs 
de Madrid., 

Hago :>abe .. Que en este Juzgado Sf' siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 536!t99.1. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Compañia Inmobiliaria Turística 
y Urbana, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta,. por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba.sta el próximo dla 18 
de mayo de ¡l}94, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Jw:gado, por el 
tipo de 169.700.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que r~sultare desie'· 
ta la primem. se ha seflalado para la segunda subasta 
el próximo día '5 de junio de i 994, a las doce 
horas de su mañaua. en la Sala d~ Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 1 GO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercerd..-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado puJ"a ia tercera subasta el próximo día 13 
de JuHo de 1994, a las doce treinta horas de su 
m8Jlana. en la Sala de Audiencia oe est~ Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Luarta.-En las subastas primera}' segunda. nc. 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pard tomar parte en cuaiquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por i 00 del tipo para ser admitidos 
::. licitación. calculándos:.: esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, surn~¡ que 
podrá consignarse en la cuenta provisional d;.: C\JII· 

~ignaciones número 2,4';0 del Banco Bilbao Vizcayü 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este .h.lzgado. 
presentando en cUcho caso el resguardo del jngreso. 

Sexta.-Los titulos d~ propiedad de: ulmuebl..: 
subastado se enCiJentmn suplidos por las corres,· 
pondientcs certific¡;:dones registralcs, obmnt\!:'. en 
autos. de man(ficsto eh la Secretada del J:i~~ga(jo 
para que puedan examinarlos los que desee;1 tomar 
parte en )a ~l!basta, el,tendiéndose· que tod( :;c:tW .. !OI 
:'-"s dcept;;¡. corro ba~tantes, sin que ?w:du ZA;;:¡r í~lli 
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán !a<¡ consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rese~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y l..jue hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de, ia subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese coñ su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientoS de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del amcu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, caUe Genir. número 8, dúplex. Vjvien~ 
da en planta baja, piso dúplex, cuya parte superior 
se encuentra situada en planta baja y la parte inferior 
en la planta de semisótano, comunicándose amba", 
partes por medio de dos escaleras interiores. Ocupa 
una superficie total de 318 metros cuadrados. Tiene 
como anejo la parte del sótano destinada a garaje, 
para la estancia de tres coches, y trastero. 

y para su inscripción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido, el presente en Madrid a 8 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Górnez Salcedo.-El Secretario.---61.572. 

MADRID 

Edicto 

Don :\gustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7..gadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 428/ t 993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., contra doña Josefa Córdoba Martint;z. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tennino de veinte dtas, el bien que luego se 
dirá. COI. las siguientes condiciones: 

Prünera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remat" en primera subasta el próximo día 16 
de mayo do;; 1994, a las nueve treinta horas de su 
l"1f,:1ar!d, en ta Sala de Audiencia de este Juzgado, 
FX eL tipo de 7_000.000 de pesetas. 

Se~'Unda.-Para el supuesto de que resultare de5:ier
ta la primera. se ha señalado para la segunda ~"Ubasta 
el pr6xi.-no día 20 de junio de 1994. á las doce 
horas de ""U mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JU:lgad0, con la rebaja dd 25 por 100 de! tipo 
que lo fue pa.'ll la pri~'nera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ:<;.)ado pan la tercera subasta el pr6ximo día 1 S 
de jF!Lo de 1994. a '¡as !111ev"". treint? horas de <",u 
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mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suba.rtas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por J 00 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZC8ya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgUardo del ingreso. • 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seiíalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Sierra Vieja, número 
63. primero D. 

Inscrita en el Registro de la Proiedad nÚJÍlero 
19 de Madrid, libro 307, folio 69, fmca número 
20.719, inscripción duodécima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., hbro el presente en Madrid a 10 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-61.573. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.065/1990. 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Ablijo Abril, contra don Manuel 
Jiménez Rodríguez y otros, en los cuales se ha acor-
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dado sacar a pública subasta, por ténnino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994, a las doce horas de su ma1lana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado al final del presente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao ViZcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 14070, 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 01065/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
,hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en urbanización Buenavista, calle Tosé 
Antonio, sin número, en La Unión (Murcia), ins
critas en el Registro de la Propiedad de La Unión, 
y que son las siguientes: 

Finca bloque A, escalera 1, 1 derecha A. Inscrita 
en la sección 3.a del tomo 518, libro 220, fo
lio 229, número registral 12.718, inscripción 2.a, 

con un tipo de 4.086.000 pesetas. 
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Finca bloque A, escalera 2, bajo izquierda A. Ins
crita en la sección 3.a del tomo 518. libro 220. 
folio 245, con número registral 12.734, inscrip
ción 2", con un tipo de 4.086.000 pesetas. 

Finca bloque A. escalera 2, 1 izquierda A. Inscrita 
en igual sección al tomo 528, libro 221, folio 229, 
número registral 12.857, inscripción 2 ... con igual 
tipo. 

Finca bloque A. escalera 1, 1 izquierda A. Inscrita 
en igual sección al tomo 518. libro 220, folio 231, 
número registra! 12.720, inscripción 2", con un tipo 
igual a los anteriores. 

Fmca bloque A. escalera 2, 2 izquierda A. Inscrita 
en igual sección al tomo 534, libro 223, folio 49, 
número registraI12.927, inscripción 2", con un tipo 
igual a los anteriores. 

Finca bloque B, escalera 1, 1 izquierda A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223. folio 17, 
número registral 12.895, inscripcIón 2.a, con igual 
tipo. 

Finca bloque C. escalera 3, l derecha B. Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 81, 
número registraI12.959, inscripción 2.·, con un tipo 
de 3.106.000 pesetas. 

Finca bloque C. escalera 3, bajo derecha A. Ins
crita en igual sección, al tomo 535, libro 223, fo
lio 83, número registral 12.961, inscripción 2", con 
un tipo de 4.086.000 pesetas. 

Finca bloque C, escalera 3, 2 izquierda A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 534. libro 222, folio 51, 
número registral12.790, inscripción 2", con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque e, escalera 2, l derecha A Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 75, 
número registral 12.953, inscripción 2 ... con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque C, escalera 2, 2 izquierda A Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223. folio 77, 
número registral12.955. inscripción 2.a, con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque C, escalera 2. 2 derecha A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 79, 
número registra! 12.957, inscripción 2.a, con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque C, escalera 2, blijo A. Inscrita en 
igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 71, núme
ro registral 12.949. inscripción 2.a• con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque C, escalera 1, 1 izquierda A Inscrita 
en igual sección, al tomo 534, libro 222, folio 23; 
número registral12.762, inscripción 2", con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Fmca bloque e, escalera 1, 2 izquierda A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 65, 
número registral12.943, inscripción 2.a, con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque C, escalera 1, 1 derecha A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 535, libro 223, folio 63. 
número registral12.941, inscripción 2", con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Finca bloque e, escalera 1, 2 izquierda A. Inscrita 
en igual sección, al tomo 534, libro 222, folio 27, 
número registra112.766, inscripción 2 ... con un tipo 
de 4.086.000. pesetas. 

Dado en Madrid, 20 dejullo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario. 

Adición del anterior edicto 

El presente edicto se adiciona en el sentido de 
que sirva de notüicaci6n a los demandados Amador 
Rubio Fenández y Angeles Somoza Fernández, José 
Maria Tristante Martinez y Encarnación Sánchez 
Iniesta, Francisco Martín Jurado y Maria Carreño 
Martinez, Manuel Jiménez Rodríguez y Araceli 
Medina Gaccla, José Castejón Díaz y Juana Mar
tinez Garcia, Antonio Hennógenes Ibáñez y Dolores 
Guerrero Tululla, José Pérez Moreno y Ana Sánchez 
Ros. Antonio Tristante Martinez y Juana Sánchez 
Arias, Pedro Antonio Roca Zaplana y Dolores Coro
na Giménez, Antonio Morata Bernal y Josefa Rome
ro Ros, Jacinto Azor Parra y Dolores López Bravo, 
Miguel Angel Herranz Rubio y Milagros Cervantes 
Martlnez. Ginés Navarro Ruiz y Angeles Lizón 
Giménez, Enrique Torres Aledo y Francisca 
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Gutiérrez Sánchez. Juan José GameTO Saura y Bea
triz Torres Aledo, Antonio Méndez Garcia e Isidoro 
Segura Sánchez y Carmen Juana Bago Artuño. todos 
ellos de ignorado paradero. y toda vez Que la noti
ficación de las fechas de subastas realizadas en las 
propias fmeas ha resultado negativa al hallarse las 
mismas vacías, libro el presente en Madrid a 11 
de noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Juan 
Uceda Ojeda.-El Secretario.-61.41 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2806/1991. a instancia de ~Ban
ca Hipotecario de Espai'ia. Sociedad An6nirna», con
tra don Antonio Santos Ramos. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubíere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~No se admitirán posturas en primera 

y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adiudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele. 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificaciÓn en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las sUQastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Cieza (Murcia), calle Fulgencio 
Serra, número 19, piso 3.° B, de una superficie de 
85,10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 761, libro 
229, folio 173. fmca 22.384. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado*, expido el presente en Madrid a 14 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-61.305. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2244/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Julia Jiménez Andrés. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 40.215.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de febrero de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de abril de 1994. a las nueve treinta treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postura<¡ que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.·-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendi_éndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteIj.ores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Villaviciosa de Odón, travesía de 
Las Heras, número 4. local comercial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pozuelo de Alarcón, tomo 116, libro 80, 
fmca número 4.707, folio 24, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín GÓmez 
Salcedo.-El Secretario.-61.582. 

MADRID 

Edicto 

Doña Guillennina A Martinez Hernández, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el núme· 
ro 729/90, se sigue expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Risi, Sociedad An6-
nima*, y se han dictado las resoluciones cuyo enca· 
bezamiento y partes dispositivas dicen as1: 

Auto.-Dada cuenta y 

Hechos 

Primero.-Que con fecha 29 de abril de 1991 se 
dictó auto por el que se declaraba en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional a la 
Entidad mercantil «Risi, Sociedad Anónima», domi
ciliada en la calle Corazón de Maria. número 2. 
piso lQ..40, 28002 Madrid, y dedicada a «fabrica
ción, elaboración, compra y distribución de pro
ductos alimenticios, la comisión, representación, 
delegación y depósitos de toda clase de productos 
alimenticios», por una diferencia a favor del activo 
de 429.946.457 pesetas, convocándose a la Junta 
general a los acreedores, para 10 que se señaló el 
dia 29 de julio de 1991 a las once horas de su 
mañana. 

Que el Procurador de los Tribunales don Antonio 
Rafael Rodriguez Muñoz. mediante escrito presen· 
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tado con fecha 8 de julio de 1991, solicitó. al exceder 
de 200 el número de acreedores de la suspensa. 
la suspensión de la Junta general de acreedores y 
fuese sustituida por la tramitación escrita. de lo que 
se dio traslado, con suspensión de la convocatoria, 
a la intervención judicial. formada por los señores 
don Joaquin Lluch Rovira. don Miguel Guijarro 
Gómez y la acreedora «Cadem,. Sociedad AnOninuu. 
quienes lo evacuaron mediante escrito presentado 
con fecha 12 de julio de 1991 informando favo
rablemente para que se siguiera la tramitación eg:ri
la. presentando asimismo dicha intervención judi
cial, por lo que, con fecha 23 de julio de 1991. 
fue -dictado auto acordándose la suspensión defi
nitiva de la Junta general de acreedores y decre
tándose que en lo sucesivo el expediente se aco
modase al procedimiento escrito. concediéndose a 
la suspensa el plazo de dos meses a fm de que 
presentase en este Juzgado la proposición de COJl
vemo e hiciera constar en fonna fehaciente el voto 
de los acreedores respecto al mismo. 

Que con fecha 25 de octubre de 1991 se presentó 
eS<.-nto por el Procurador señor Rodríguez Muñoz 
solicitandu la ampliación del plazo antes mencio
nadú, acordándose mediante resolución dictada con 
fecha 27 de noviembre de 1991 la prórroga del 
mismo. finalizando su presentación el día 24 de 
diciembre de 1991. 

Que a la proposición de convenio, de fecha 21 
de junio de 1990, presentada por el Procurador 
de los Tribuna1~ don Antonio Rafael Rodríguez 
Muñoz junto al escrito de demanda y que literalM 

mente de..ia: «Mi representada se pcopone pagar 
a sus acreedores la totalidad de sus respectivos m
ditos eL el plazo de tres años a partir de la finneza 
del auto en que se apruebe el convenio. sin devengo 
de intereses, a razón de un 30 por 100 el primer 
año, Wl 30 por 100 el segundo año y un 40 por 
100 el tercer ano», el Procurador de los Tribunales 
don Pedro Alarcón Rosales, en nombre y repre
sentación del acreedor don Emilio Cuartero Mar
tinez. qUf. gira en el tráfico bajo el nombre comercial 
de «Transportes Emilio Cuartero:., vino a formular 
una nueva proposición de convenio de acreedores 
que modificaba la iniciahnente propuesta por la sus
pensa, con el propósito de recabar las adhesiones 
necesarias, v ésta se encuentra recogida en escritura 
de protocolización de proposición de convenio de 
acreedores otorgada por dicho señor. Cuartero ante 
el Notario de Madlid don Rafael Martín-Forero 
Lorente, con fecha 20 de diciembre de 1991 Y nÚlnc
ro 4335 de su protocolo, siendo del siguiente tenor 
literal.: .. l. Caracter del ('"...onvenio. El presenb:~ con
verjo obliga tanto a "Risi. Sociedad Ar.ónima", 
co~o a sus acreedores, entendiéndose por tales 
todos !os. que figuran en la lista defmitiva que. for
mada por la intervención judicial, haya sido apro-
bada por el Juzgado. y aquellos otros cuyos créditos 
resulten de una sentencia "fume, aunque los mismos 
no figuren incluidos en dicha lista, sin otras excep
ciol~es que las que se contienen en este convenio 
o se deriven del carácter privilegiado de los creditos, 
siempre que la condición de preferente haya sido 
declarada judicialmente. U. Créditos preferentes. 
Los créditos que, gozando del derecho de absten· 
ción. no hubieran ejercitado el voto en este con~enío 
serán satisfechos en los plazos y condiciones que 
se convengan con sus titulares. Serfm considerados 
crédItos preferentes a todos los efectos los gastos, 
costas Y honorarios de toda indole generados por 
!a tramitación completa del expediente de s.uspen
si6n de pagos. 111 Créditos ordinarios. Los eré
ditos no mencionados en el apartado anterior que, 
por ta."'lto, tendrán la consideración de créditos ordi
narios. serán satisfechos por la Entidad suspensa 
a sus legitimos titulares., con una quita del 15 por 
100 Y sin devengar interés, en el plazo máximo 
de ocho años., en las condiciones que se establecen 
en el apartado siguiente. IV. "Risi, Sociedad Anó
nima". con una quita del 15 por 100 del saldo acree-
dor y sin pago <k intereses de demora, sallifará 
<el ~s acreedores el importe de sus créditos en los 
mcr.;o::ionados vencimientos: l. Años 1991 .a 1996, 
que dei:.erá...11 establecerse de carencia. no se satisfará 
\.4ütidad ninguna. 2. Año 1997, pago en diciembre 
:.le ese arlo ·del 20 por 100 del principal resultante 
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deducida la quita.. 3. Afio 1998. pago en diciembre 
del 40 por 100 del principal resultante deducida 
la quita. 4. Año 1999, pago en diciembre de este 
mismo año del 40 por 100 del principal resultante 
tras la deducción de la quita». 

':2ue dicha propuesta de convenio de acreedores 
modificada formulada por el acreedor «Transportes 
Emilio Cuartero» fue aceptada expresamente por 
la suspensa y la hizo suya desde el momento en 
que presentó escrito de fecha 20 de diciembre de 
1991, que obI"""d. unido a los autos, señalándose. en 
resolución dictada con fecha 26 de diciembre de 
1991, un nuevo plazo de 30 días para la obtención 
de adhesiones que representasen las dos terceras 
partes del pasivo. acordándose asimismo oír a los 
interventores. 

Que, dentro del plazo mencionado anteriormente, 
el Procurador de los Tribunales don Fedro Alarc6n 
Rosales presentó escrito al que acompañaba escri
turas de adhesiones otorgadas por acrewores de 
«R.iSl. Sociedad Anóni:tIUU, que representaban las 
dos terceras partes del pasivo. informando los seño
res Interventores judiciales, mediante comparecen
cia eFectuada en la Secretaria del Juzgado en fecha 
13 de febrero de J 992, favorablemente respecto al 
convenio propuesto por la acreedora «Transportes 
Emilio Cuartero. Sociedad Anónima», manifestando 
además en dicha comparecencia que el número de 
adhesiones presentadas para la aprobación del con
venio superaba las dos terceras partes que es el 
mínimo fijado por la Ley, siendo el total de adhe
siones el 73,92 por tOO. 

Segundo.--Que la Procuradora de los Tribunales 
doña Amparo Laura Díez EspÍo mediante e!'>Crito 
presentado con fecha 9 de julio de 1992, en nombre 
y representación de don Vicente Santos Mardomin~ 
go. apoderado y representante de VISAMAR. foro 
muló reL .. urso de nulidad de actuaciones tras alegar 
10 que estimó conveniente y dados los traslados 
oportunos., la suspensa se opuso al mismo, mani· 
festando los señores Interventores, en comparecen
cia en la Secretaria del Juzgado de fecha 19 de 
octubre de 1992, estar conformes con el recono
cimiento por la Entidad mercantil «Ris1. Sociedad 
Anónim:u, del crédito que la reclama· la Entidad 
VISAMAR por considerarlo totalmente procedente. 

Que con fecha 26 de octubre de 1992 se dictó 
auto por el que se disponía no haber lugar a la 
nulidad instada. dándose traslado a VISAMAR del 
reconocimiento formulado por la suspensa.. 

Tercero.-Que la Procuradora de los Tribunales 
doña Maria Llano Collado Camacho, en nombre 
y reyresentación de las Compañías mercantiles ~Un
grla, Patentes y Marcas. Sociedad Limitada». y «De
coraciones Medinaceli, Sociedad AnóIlÍlll8». promo
vió incidente de oposición al convenio propuesto 
por el acreedor -!(Transportes Emilio L'uartero~, al 
que se dio el trámite correspondiente hasta que por 
referida Procuradora. mediante escrito presentado 
con fecha 18 de .jwrio de 1992. se·desistió del mismo. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-Que, de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 17 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
procede aprobar el convenio propuesto por la acree· 
dora «Transportes Emilio Cuartero, Sociedad Anó
nima», corno modificación al presentado en este 
expediente por la suspensa «RiSl, Sociedad A.n¿ ..... 
nima». 

Vistos loo preceptos legale:,; c.itadf)s y demás de 
general y pertinente aplicación: 

Dispongo: SI! aprueba el convenio propuesto lle~· 
el acreedor «Tr<illsportes Emilio Cuartero. SocieamJ 
Anónima» mmo modificación al presentado por la 
suspensa «Risi, Sociedad Anónima». contenido en 
el hecho primero de la presente re8<)luciól1, man
dando a los interesados estar y pasar por él; y libren
se los correspondientes mandamientos a los Rcgis
~-adores Mercantil y de la Propiedad correspondien· 
tes. y dese a este acuerdo la publicidad que S~ acordó 
en el proveido inicial de esu cxpedieQte y notiflquest.: 
al MiniSterio Fü~,.!al. 
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Asi lo dispongo, mando y fumo, Jesús C. Rueda 
López. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Madrid, a dieciocho de noviem· 
bre de mil novecientos noventa y dos. 

Auto.-.. ./ ... Dispongo: Aclarar el auto dictado con 
fecha 18 de noviembre de 1992 en las presentes 
actuaciones. por el que se aprueba el convenio pro
puesto por el acreedor «Transportes Emilio Cuar
tero, Sociedad Anónima. como modificación al pre
sentado por la suspensa 1<Risi. Sociedad Anónima., 
contenido en el hecho primero de dicho auto. en 
el sentido de que, en caso de incumplimiento del 
convenio de suspensión de pagos, la Tesoreria Gene
rdl. de la Seguridad Social y la Agencia Estatal Tri· 
butaria tendrán el derecho de recuperar la prefe
renCIa legal y que los créditos de la Tesorería General 
de la Seguridad Social aparecidos con posterioridad 
a la aprobación del convenio y correspondientes 
deudas posteriores al mismo serán reconocidos 
mediante certificación de dicha Tesorería y some
tidos al mismo régimen que los reconocidos en el 
citado convenio. 

Así lo dispongo. mando y finno. Jesús C. Rueda 
López, Magistrado-Juez del Ju~ado de Primera Ins· 
tancia número 6 de Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos noventa y tres. 

Auto.-En la ciudad de Madrid a dieciséis de julio 
de mil novecientos noventa y tres. 

... / ... Dispongo; Rectificar el error material adver
tido en la parte dispositiva del auto aclaratorio de 
fecha 8 de marzo de 1993 dictado en el presente 
expediente de suspensión de pagos número 729/90. 
seguido en este Juzgado en Primera Instancia núme
ro 6 de Madrid. en el sentido que en la línea 13 
donde dice «posteriores., debe decir 1<anteriores., 
a fm de que dicha linea 13 exprese: «anteriores 
al mismo serán reconocidos mediante •. 

Contra esta resolución cabe recurso de .reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres dias. 

Lo mandó y fuma el ilustrísimo señor don Jesús 
C. Rueda L6pez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6. 

Y. para que sirva de publicidad y su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado». 1<Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido el presente, 
que finno en Madrid. a 19 de noviembre de 
1993.-La Secretaria, Guillermina A. Martinez Her· 
nández.-61.582. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Tnstancia número 31 de Madrid 

Hago saber: Que en esre Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
ete dlciembre de 1872, bajo el número 2.462/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónitna». representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra doña Cannen 
Cerezo Fernández en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince dias, 
ei bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha seflaJado para que tenga Jugar 
d remate en primera subasta el próximo ,tia 27 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana, 
CE la Sala de Audiencia de este Juzgado. VJr el 
t~po de 7.173.600 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare de'iier
fa ~a primera se ha señalado para la segtlllda subasta 
el próximo dia 3 de marzo de 1994, n las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este J~ado, con la rebaja del 25 por 100 
del 'Jpo que lo fue para la primera. 

Ter.:era-Si resultare desierta la segunda se hll 

.:>eñalado para la !t;rcera subasta el próximo día 14 
de abril Je 1994. a las diez diez horas de su maiíana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeoión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
uficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia nUmero 4070, 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio de 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento: 245900000 02462/1991. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán 'las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Que el presente sirva de notificación 
de las fechas de subastas a los ignorados herederos 
de doña Cannen Cerezo Fernández. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Callosa de Segura (Alicante), avenida 
Madrid, Felipe n, sin número, hoy rarr.bla Baja, 
número 54, I-A. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.233. libro 176, 
folio 205, fmca registral 13.872. inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-61.022. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 240/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~, contra don Francisco Barba Franco. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
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por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de enero de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Saja de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 21.465.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de febrero de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipc 
Que 10 fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1994, y hora de las diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subas,ta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Larios. de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren OIlbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, procedente en su ori
gen de la hacienda "Casa Grande» o «Santa Amalia», 
sita en la inmediación de la barriada «El Palo» de 
esta ciudad. en la urbanización «General Miraflores» 
de El Palo. Está formada por parte de las parcelas 
señaladas en el plano de la referida urbanización 
con los números 388, 387, 386 y 364. Sus linderos 
son: Por su frente, que mira al este. en linea CUrva 
de 50 metros 40 centímetros con la caUe Islas Cana
rias; por su derecha, entrando, o sea, al norte, en 

18487 

linea de 21 metros 50 centlmetros con la parcela 
número 390; por su izquierda, o sea, al sur, en 
linea de 41 metros, con la otra parte de las parcelas 
números 388, 387, 386 y 364, y por su fondo o 
espalda. o sea, al oeste, en dos lineas, una de 35 
metros 50 centímetros con la pa.."Cela 376, y otra 
de 22 metros con la citada parte de las Parcelas 
números 388. 387, 386 y 364 y mide una extensión 
superficial de 1.276 metros 40 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción pendiente. señalándose, a efectos de 
busqueda, el folio 63, del tomo 1.511. libro 717 
de la sección Alameda. Finca número 4.436-A. 

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secre
taria.-61.293. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 488/1992. a instancias del Procu
rador señor Cerdá Bestard, en representación de 
Banco de Crédito Balear, contra Country Club Calas 
de Mallorca, doña Maria Cannen Sans Femández 
Herbert Durgeloh, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas embargadas al demandado, que 
al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacor, el próximo día 11 de e·nero de 1994. 
a las diez trinta horas, con arreglo a las siguiente 
condiciones: 

Primera.-Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0439.0000.17.0488.92 el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero; sólo la parte ,actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que et rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar. 
la segunda, el próximo dia 11 de febrero de' 1994, 
a las diez treinta horas, en las primeras condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del que la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo 
de 1994. también a las diez treinta horas. rigiendo 
para la misma las restante condiciones fijadas para 
la segunda. 

Relación de fmcas embargadas 

1. Urbana.-Parcela de terreno. señalada con el 
número 327-C del plano de parcelación-de la urba-
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nizaci6n «Playa Romántica». procetlente del predio 
de San Mas de la Marina, sita en el término muni
cipal de Manaeor. Superficie. solar de 336 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad número 1 (Ma
naeor); fmea número 42.264. tomo 3.420, libro 655. 
folio 165. 

Valoración. 2.650.000 pesetas. 
2. Urbana.-Parcela de terreno, señalada con el 

número 327·D del plano parcelación de la urba
nización .. Playa Romántica», procedente del predio 
de Son Mas de la Marina, sita en el término muni
cipal de Manaeo!. Superficie solar de 326 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad número 1 (Ma
naeor); finca número 42.266. tumo 3.420, libro 655, 
folio 167. 

Valoración. 2.600.000 pesetaS. 
3. Urbana.-Parcela de terreno, señalada con el 

número 327-B del plano parcelación de la urba
nización «Playa Romántica», procedente del predio 
de Son Ma,s de la Marina. sita en el término muni
cipal de Manacor. Superficie solar de 319 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad número 1 (Ma
naeor); fmea número 42.260. tomo 3.420. libro 655. 
folio 161. 

Valoración. 2.550.000 pesetas. 
4. Urbana.-Porción de terreno, comprensiva de 

parte de la parcela señalada con el ntunero 323-B 
del plano parcelación de la urbanización «Playa 
Romántica •. procedente del predio de Son Mas de 
la Marina, sobre la que descansa una casa unifamiliar 
aislada de una sola altura. sita en el ténnino muni
cipal de Manacor. Superficie solar de 840 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad ntunero l (Ma
nacot); finca número 41.288-N, tomo 4.058. li
bro 831. folio 212. 

Valoración, 16.750.000 pesetas. 
5. Urbana.-Mitad indivisa de un chalé-vivienda 

unifamiliar. de planta baja sita en la calle Amapola. 
sin número, en la urbanización «Playa Romántica». 
dentro del solar denominado 49-A, de dicha urba
nización. y procedente del predio de Son Mas de 
la Marina, sita en el término municipal de Manacor. 
Superficie solar de 684 metros cuadrados; superfici~ 
vivienda, 79,20 metros cuadrados; superficie porche; 
14.18 metros cuadrados. Registro de la 
Propiedad número I (Manacor); fmca núme
ro 42.780-N. tomo 4.153. libro 870. folio 44. 

Valoración mitad indivisa. 14.200.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.-60.455. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 30/1993, seguido a instancias de «Banco 
Arabe Español, Sociedad Anónima •• representado 
por la Procuradora doña Maria Luisa Benitez-Do
noso contra don Phoenix Villas Limited. en recla
mación de un préstamo hipotecario. se saca a públi
ca subasta. por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso. las fmcas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta. el <tia 
28 de enero de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta se señala una segunda, que 
tendrá lugar en el mismo lugar el <tia 25 de febrero 
de 1994. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta se señala para la 
práctica de la tercera el. día 25 de marzo de 1994. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dic9a cantidad. 
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Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se retiere 
la regla 4.a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el' caso en que baya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un dia inhabil se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil, as1 como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en las fmeas 
especialmente hipotecadas, o en el domicilio pac
tado que obre en los autos. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

l. Parcela de terreno destinada a zona deportiva 
de los conjuntos residenciales denominados «Pueblo 
Andaluz las Cancelas», situado en el partido de Val
deolletas. ténnino municipal de MarbeUa (Málaga). 
hoy conocido por San MigueL Ocupa una superficie 
de 4.000 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.303. libro 300. folio 161, 
finca 13.399. 

Valor a efectos de subasta: 8.861.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno que radica en el partido 

de Valdeolletas, término municipal de MarbeUa. 
Está fonnada por parte de las parcelas números 
105-121 de la urbanización San Miguel Ocupa una 
extensión superficial de 1.471 metros cuadrados. 
Linda: Al norte y oeste, con fmca propiedad de 
«Howson San Miguel, Sociedad Anónima». y al sur 
y este. calle de la urbanización. 

Cuota: Le corresponde una cuota de 8.796 por 
100 en los gastos comunes de conservación de la 
urbanización. los cuales serán fUados y distribuidos 
por la Comunidad de Propietarios. 

Inscripción: Tomo 1.087,libro 87. folio 21, fmca 
número 5.922. 

Valor a efectos de subasta: 26.533.000 peSetas. 
3. Elemento número 2. Vivienda señalada con 

el número lB, sita en el módulo sur del conjunto 
residencial «Pueblo San Migueb. partido de Val
deoUetas. urbanización San Miguel, término muni
cipal de Marbella. Consta de Wl8 sola planta, dis
tribuida en diversas dependencias. Tiene una super
ficie construida cerrada de 46 metros 24 decimetros 
cuadrados. más 24 metros 50 decimetros cuadrados 
de patio. 

Cuota: 3,34 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121. ijbro 121. folio 4. fmca 

ntunero 9.159. 
Valor a efectos de subasta: 6.180.000 pesetas. 
4. Elemento número 3. Vivienda señalada con 

el número lA, sita en el módulo sur del conjunto 
residencial «Pueblo San Miguel», partido de Val
deolletas. urbanización San ~el, término muni
cipal de Marbella. Consta de dos plantas. distri· 
buidas en diversas dependencias. Tiene una super
ficie construida cerrada de 92 metros 48 decimetros 
cuadrados, más 25 metros 16 dectmetros cuadrados 
en patio y 11 metros 56 dec1metros cuadrados en 
terraza. 

Cuota: 6.70 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121, libro 121. folio 6. finca 

número 9.160. 
Valor a efectos de subasta: 12.400.000 pesetas. 
5. Elemento número 4. Vivienda señalada con 

el 2. sita en el módulo sur del conjunto residencial 
«Pueblo San Miguel», partido de Valdeolletas, urba
nización San Miguel, ténnino municipal de Mar
bella. Consta de dos plantas, distribuidas en diversas 
dependencias. Tiene -una superficie construida y 
cerrada de 94 metros cuadrados., más dos patiios 
con una superficie cada uno de ellos de 27 metros 
25 decimetros cuadrados y 25 metros 84 decimetros 
cuadrados. 

Cuota: 6.79 por 100. 
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Inscripción: Tomo 1.121. libro 121. folio 8, fmca 
número 9.161. 

Valor a efectos de subasta: 12.400.000 pesetas. 
6. Elemento número 5. Vivienda señalada con 

el número 3B, sita en el módulo sur del conjunto 
residencial «Pueblo San Migueb, partido de Val
deolletas, término municipal de Marbella. Consta 
de una planta, distribuida en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida y cerrada de 47 
metros 60 decimetros cuadrados. más 23 metros 
80 decimetros cuadrados. 

Cuota: 3.42 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.303. libro 300. folio 165. 

finca número 9.162. 
Valor a efectos de subasta: 6.180.000 pesetas. -
7. Elemento número 6. Vivienda señalada con 

el número 3A, sita en el módulo sur del conjunto 
residencial «Pueblo San Migucb. partido de Val
deoUetas. urbanización San Miguel, término muni
cipal de Marbella. Consta de dos plantas, distri
buidas en "diversas dependencias. Tiene una super~ 
flcie construida cerrada de 95 metros 20 decimetros 
cuadrados. más 28 metros 14 decimetros cuadrados 
en patio. y 11 metros 90 decímetros cuadrados en 
terraza. 

CUota: 6,88 por 100. 
" Inscripción: Tomo 1.12 t libro 121, folio 12. finca 

número 9.163. 
Valor a efectos de subasta: 12.400.000 pesetas. 
8. Elemento número 7. vivienda señalada con 

el ntunero 4B, sita en el módulo sur del conjunto 
,residencial «Pueblo San Miguel». partido de Val

deolletas, urbanización San Miguel, término muni
cipal de Marbella. Consta de Wl8 sola planta. dis-
tribuida en diversas dependencias. Tiene una super· 
ficie construida cerrada de 47 metros 60 decimetros 
cuadrados más 32 metros 64 decimetros cuadrados 
en patio. 

Cuota: 3.42 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121.libro 121. folio 14,fmca 

ntunero 9.164. 
Valor a efectos de subasta: 6.180.000 pesetas. 
9. Elemento número 8. Vivienda señ.alada con 

el número 4A, sita en el módulo sur del conjunto 
residencial «Pueblo San Miguel». partido de Val
deolletas, urbanización San Miguel, término muni
cipal de Marbella. Consta de dos plantas distribuidas 
en diversas dependencias. Tiene una superficie cons
truida cerrada de 108 metros 40 decimetros cua
drados. más 26 metros 60 decimetros cuadrados 
en patio y 17 metros 26 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Cuota: 6.83 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121, libro 121, folio 16. fmea 

número 9.165. 
Valor a efectos de subasta: 15.030.000 pesetas. 
10. Elemento número 9. Vivienda señalada con 

el número 5. sita en el módulo centro del conjunto 
residencial «Pueblo San Miguel». al partido de Val
deolletas. urbanización San Miguel. término muni
cipal de Marbella. Consta de dos plantas distribuidas 
en diversas dependencias. Tiene una superficie cons
truida cerrada de 109 metros 20 decimetros cua
drados, más dos patios, con una superficie cada 
uno de ellos de 27 metros 30 decimetros cuadrados 
y de 36 metros 50 decimetros cuadrados. 

Cuota: 7,89 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121. libro 121, folio 18, fmca 

número 9.166. 
Valor a efectos de subasta: 15.030.000 pesetas. 
11. Elemento número 10. Vivienda señalada 

con el número 69. sita en el módulo centro del 
conjunto residencial «Pueblo San Miguel». al partido 
de Valdeolletas. urbanización San Miguel. término 
municipal de Marbella. Consta de una sola planta. 
distribuida en diversas dependencias. Tiene una 
superficie construida cerrada de 46 metros 24 deci
metros cuadrados. más 20 metros 40 decimetros 
cuadrados en patio. 

Cuota: 3.34 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121. libro 121. folio 20, fmca 

ntunero 9.167. 
Valor a efectos de subasta: 6.180.000 pesetas. 
12. Elemento número 11. Vivienda señalada 

con el número 6A, situada en módulo centro del 
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conjunto residencial «Pueblo San Miguel», al partido 
de Valdeolletas, urbanización San Miguel, ténnino 
municipal de Marbella. Consta de dos plantas. dis
tribuidas en diversas dependencias. Tiene una super
ficie construida cerrada de 92 metros 48 decímetros 
cuadrados, más 30 metros 80 decímetros cuadrados 
en terraza. 

Cuota: 6.68 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121. libro 121, folio 22, finca 

número 9.168. 
Valor a efectos de subasta: 12.400.000 pesetas. 
13. Elemento número 12. Vivienda señalada 

con el número 7B, sita en el módulo norte del ccn
junto residencial «Pueblo San Miguel», al partido 
de Valdeollctas. urbanización San Miguel. ténnino 
municipal de Marbella. Consta de una sola planta. 
distribuida en diversas dependencias. Tiene una 
superucie construida cerrada de SO metros 40 decí
metros cuadrados más 29 metros 75 decimetros 
cuadrados en patio. 

Cuota: 3.64 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.121. libro 121, folio 24. finca 

número 9.169. 
Valor a efectos de subasta: 6.180.000 pesetas. 
14. Elemento número 13. Vivienda señalada 

con el nUmero 7 A sita en el módulo norte del con· 
junto residencial ~Pueblo San Miguel» al partido 
de Valdeolletas, urbanización San Miguel. ténnino 
municipal de Marbella. Consta de dos plantas. dis
tribuidas en diversas dependencias. Tiene una super
ficie construida cerrada de 117 metros 10 decime· 
tros cuadrados más 32 metros 62 decímetros cua
drados en terraza 

Cuota: 8.39 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.121, libro 121. folio 26, fmca 

número 9.170. 
Valor a efectos de subasta: 15.185.000 pesetas. 
t 5. Sotano destinado a plazas de garaje. con 

acceso desde zona común, a través de la corres
pondiente rampa, la cual dispone de dos bocas o 
vomitorios de entrada situados en los vientos norte 
y sur del conjunto. Está. situado en el conjunto resi
dencial conocido como ~Pueblo San Miguel», tér
mino municipal de Marbella. Tiene una superficie 
construida de 1.108 metros 68 decimetros cuadra
dos. 

Cuota: 20,861 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.164, libro 163. folio 221. 

finca número 9.158. 
Valor a efectos de subasta: 8.861.000 pesetas. 
16. Urbana: Parcela de terreno que radica en 

el partido de Valdeolletas, ténnino municipal de 
Marbella. Es la parcela número 110 de la urba
nización San Miguel. Ocupa una extensión super
ficial de 545 metros 66 decimetros cuadrados. Es 
de fonna irregular. 

Inscripción: Al tomo 940, libro 26 del Ayunta
miento de MarbeUa. folio 127, fmca registral número 
2.032. 

Valor a efectos de subasta: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-EI SecretariO.-61.004. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum· 
plimiento de 10 dispuesto por don Jordi Vida! Noria, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Martorell, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 160/1993, promo
vido por el Procurador don Juan Gareia García. 
en representaCión de ~Corporación Hipotecaria 
Bancobao, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Albella AlbeUa y doña Dolores Polo Balles
teros. se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por 2.650.000 
pesetas, que al ftnal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Jueves 9 diciembre 1993 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primer.t vez,' el próximo 
día 14 de enero de 1994, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 2.650.000 
pesetas, no concurriendo postores se señala por 
segunda vez. el dia 11 de febrero de 1994, a las 
diez horas. con el tipo de tasación de 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercer.t vez. sin sujeción a tipo, el 
día 8 de marzo de 1994, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 2,650.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan· 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercer.t subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificru tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo. abierta en la sucursal núme
ro 234 del Banco Bilbao Vizcaya de Martorell. cuen
ta corriente número 0771, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos del tipo ftjado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 20.-Vivienda piso tercero. puerta 
tercera. en la tercera planta alta. de la casa en tér
mino de San Andrés de la Barca. lugar conocido. 
antes, por Feixa de Arenys, manzana B. con frente 
a la calle en proyecto número 2, hoy avenida Gua
temala. número 4. Consta de varias habitaciones, 
servicios y terraza. Tiene una superficie la vivienda 
de 56 metros 20 decimetros cuadrados. y la terraza 
de 7 metros 55 decimetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada. c~a del ascensor. y vivienda puerta cuar
ta de la misma planta; derecha. entrando, elija del 
ascensor. patio y vivienda puerta segunda de la mis
ma planta; izquierda, proyección vertical a la calle 
número 2. y fondo. fmca de la parcela número 3 
de la manzana B. 
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Cuota: Tiene una cuota de 2,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Llobregat, hoy Registro de Martorell, al 
tomo 2.133. libro 112 de Sant Andreu de la Barca, 
folio 79. fmca 3.123M N. 

Dado en Martorell a 10 de noviembre de 
1993.-61.300. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 8 de los de Murcia, 

En resolución del dia de la fecha. recaída en autos 
de juicio nUmero 322/1993-B, que se siguen a ins· 
tancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». repre· 
sentada por la Procuradora señora Jiménez Garcia. 
contra doña Maria de los Angeles Cegama Alvarez, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y, en su caso. tercera vez. si fuere preciso. 
y ténnino de veinte dias hábiles. los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán. seña· 
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 18 de enero de 1994. a las once horas de 
su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas· 
tao se llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el dia 18 de febrero 
de 1994. a las once horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dia 18 
de marzo de 1994. a las once horas. bé\io las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz.
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3.108. el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 
por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y las tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Se.xta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. consignando, junto con 
aquél el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá Que la subasta 
se celebrará al siguiente dia hábil. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for
ma al deudor caso de poderse practicar personal
mente. 

Bien objeto.de subasta 

Vivienda dúplex tipo B, situada a la izquierda 
de la escalera número 5. con entrada independiente 
desde la plaza interior del conjunto. Consta de dos 
plantas comunicadas interionnente entre sí. 
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TIene una superficie construida de 104 metros60 __ 

InscripcjOn: R<gistro de la Pn>piedad número 2 
de MUIda. sección primera. horo 63. folio 95. finca 
número 4.135. inscripción primera. 

La presente finca esté valorada en la cantidad 
de 9.058.000 pesetas. 

Dado en Murcia a IS de julio de 1993.-La Secre
tariajudicial. Maria López Márquez.-60,973·3. 

MURCIA 

Edicto 

La llustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Ma¡istrada-Jueza del J~o de Ptimera instan
cia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente, hago' saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado blijo el número 
464/1993. a Instancia del proculOdor don Juan 
Tomás Muftoz Sánchez. en nombre y representación 
de QUa de Ahorros de Murcia. contra doña Carmen 
Annero Guillén y don Pedro Sánchez Oarcta, en 
los que por proveido de esta fecha se ha &cordado 
sacar a subasta los bienes especiaImente hipotecados 
y que despuéS: se dirán. por primer vez Y. en su 
caso. por,segunda y tercera vez. y término de veinte 
dIas hAbiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los dias 18 de enero, 15 de febrero y 27 de marzo 
de 1994. todas eUas a las once treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este JuZgado. sito en Palacio 
de Justicia. segunda planta, ronda de Garay. laa 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. btijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda. 
con re~a del 25 por 100, Y para la tercera, sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrén hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria del este Juzgado, consignándose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el eBanco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anó11in1a», de esta ciud,ad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentado en este caso resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha. en el propio 
acto de la subasta, o en su caso, acreditar haberlo 
hecho en cualquiera de las formas que se dicen 
en la condición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será sin sujeción á tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postbr, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la. 
obligación. y. en SU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momentO de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dePósito las consig
naciones de los participante que as1 lo acepten y 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación' y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
J~ para que puedan sor examinados _ los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confol1ll8I'8e con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros,; no 
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admitIéndoae al remate, después del remate. '"-"" 
reclamaciÓn' por insuficiencia o defecto de los mis
mas. 

Octava.-Las car¡as y gravámenes anteriores y pro
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-8i por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resu1t.are 
festiva, dicha subasta se llevariL a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Finca número 14.740 del Registro de.la Propiedad 
Murcia número 2. VIVienda de tipo ~ situada en 
primera planta alta del edificio del que Conoa parte 
con acoeso _ zasuán y escalera de entrada. _ 
calle Marqu6s de LozoY8. distnDuida en varias habi
taciones y servicios. Tiene una superficie construida 
de 124 metros 70 declmotros cuadrados, y iItil de 
96 motros 95 _ cuadradoa. 

Valorada en 7500.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 15 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Ynlanda Pérez Vega-El Secre
tario.-60.956-3_ 

MURCIA 

Edicw 

La ilustrtsima señora dofta Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Jueza del J~ de Primera instan
cia número 2 de los de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
706/1991, instados por el Procurador Alfonso V. 
Pérez Cerdan. en representación de «Banco Popular 
Español Sociedad Anónima>. contra doila Soledad 
Soto Saura y don Martin Roca Marttnez, y a pro
puesta de providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicas subastas los bienes que después 
se dirán, por primera Y. en su caso. por segunda 
y tercera vez. para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior. por término de veinte dias. 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 18 
de enero, 15 de febrero y 27 de marzo de 1994. 
todas ellas a las doce horas. en la Sala de A,udiencia 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, segunda planta. baJo las siguientes 

Condiciones 
Primera-Servira de tipo para la primera subasta 

el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Paré la segunda. dicho 
avalúo con la rebl\ja del 25 por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a ti¡:Jo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte *""tante, 

Tercera-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. acompafiando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 
Quinta.~e la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los qde deseen tomar parte en la subasta. 
Septima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al 'dia 
siguiente hábU, a la misma hora 
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Relacióh de bienes objeto de subasta 

Rústica: Un trozo de tierra secano en el término 
de Pacheco, partido de Merodo. de cabida 1 hec
tárea 41 áreas. 14 centiáreas y 66 declmetros cua
drados. Fmca número 29.598. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica: Un trozo de tierra secano en blanco, en 

ténnino de Pacheco. partido de Merodo. panije 
denominado Olivar de los Pavos. su cabida es 
de 33 áreas 54 centiáreas o media fanega. FlOca 
nUmero 4.650, 

Valorada en 750,000 pesetas. 
Rústica: Un trozo de tierra blanco secano, sito 

en Pacheco. sitio de La Cañada, tiene de cabi· 
da 2 tahúllas Y una octava o 23 áreas 64 centiáreas. 
Finca número 4.654. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Rústica: Un trozo de terreno sito en el ténnino 

municipal de Pacheco, partido de Merofio, de super
ficie 2 hectáreas 17 áreas 62 centiAreas. Finca núme
ro 165n. 

Valorada en 4.700.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sonte en Murcia a 15 de septiembre de 19n-La 
Magistrada-JueZ&. Yolanda Pérez Vega-EI Socre
tario.-60.957-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria L6pez Marque .. Secretaria del J~o 
de Primera Instancia número 8 de Murcia. 

Hago saber. En resolución del dia de la fecha. 
recaida en autos de juicio ejecutivo número 
709/1992-A. que se siguen a instancia de «Banco 
Exterior de. España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador sedor Tovar Ge~ contra 
don Ginés Escudero Pérez y dofta Consuelo Sabater 
Muñoz, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuera preciso. y término de veinte días hábiles. 
los bienes embargados y que a continuación se rela· 
cionarán, sefialándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el dia 17 de enero de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se sedala el dia 
21 de :febrero. a las once treinta horas de su mañana. 

y de no haber postores. para la tercera subasta. 
que serA sin sujeción a tipo. se señala el dia 21 
de marzo. a las once treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitin\n posturas que no cubran las dos 
terceras partes, del precio de. tasación, con la re~a 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en 108 autos, sin poder 
exigir otros, Y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 
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Quima.-Qlle el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.--Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse'posturas por 
escrito. en pliego cerrado, consignando. junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can~ 
tidades antes dichas. efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta sefialada en la primera de las con~ 
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebT'd al siguiente día hábil. 

Octava.--Que en caso de no haber podido noti· 
flcarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fO'-1Tla. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas registrctles números 16.724. 16.994,9.609 
y 14.297. todas del Registro de la Propiedadnútnero 
I de Murcia. 

Están valoradas en 111.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-60.936 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

Hago saber: En resolución del dla de la fecha. 
recaída en autos de juicio ejecutivo número 
717/1992-A, que se siguen a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Tovar Gelabert, ¡;;Ontra 
don José Conesa Sánchez y doña Angela Egea 
Gómez, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez. 
si fuera preciso. y ténnino de veinte días hábiles. 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 17 de enero de 1994, a las 
doce horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores. para la segunda 
:mbasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. se señala el día 
21 de febrero. a las doce horas de su maftana. 

y de no' haber postores. para la tercera subasta. 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 21 
de marzo. a las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del «Banco Bilbao VLZcaya», 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
qaedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sab;Iidad de los mismos. sin oestinarse a su extinción 
el precio del remate_ 

Cuarta.-Que el remat.mte aceptará los titulas de 
pro;,'idud que aparezcao, en los autos, sin poder 
(':xw~r otlOS, y que quedan de manifiesto en Secre
tarü r~"li""lltrdS ta'1t::) a Jos licit-::<:!c'es, 
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Quinta.·--Que el ejecutante podrá hacer postun:. 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. consignando. junto con 
aquél. el resguardo de la conSignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta sefia1ada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de suba.'1ta 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas registrales números t6.530. 4.863 Y 33.296 
del Registro de la Propiedad de San Javier. 

Están valoradas en 13A90,000 pesetas. 

D"do en Murcia a 16 de noviemhre de 1993.-La 
St:t,.;retaria judicial. Maria López Márquez.-60.846. 

PALMA DE MALLORCA 

Ea¡cro 

Por el presente se h"ce público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10. de esta 
ciudad. que. cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 692/93. promovido por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, se saca a pública 
suba:.ta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por don Damiiln Colom Sagreras y doña 
Margarita Vicéns Hidalgo que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por pnmera vez el próximo 
día 7 de marzo de 1994, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en 1<' escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 28.695.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 7 de abril de 1994. a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma. no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez sin sujeción a tipo el día 
9 de mayo de 1994. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 28.695.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionªda escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se. admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos. 
los demás postores, sin excepción, deberan consig
nar en la Cuenta de DepÓSitos y Consignaciones 
de ese Juzgado. abierta en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». cuenta corrien
te número 0479000180598/93. una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispueslo en el párrafo anterior será también 
.-,plicab1.e a ella. 

Ter;;era.·--Todas las posturas podran hacerse a cali
dad de ceder el remate ~ un tercero y realizarse 
por t.scrilO en pliego cerrado, desde la publicación 
dei pre~nte edktú hasta la celebración de la subasta 
dt:. que se tni-le. depositando en la cuenta corriente 
antes illt.'I1Clvl!ada, acompa.."i.ando t::l resguar:.to de,. 
ir.gIe~,_ CffJ':lU3~;v. 
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CuartlL-Los autos y la certificacíóll del Registre, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 t 
de la Le} Hipotecarla están de manifiesto en la 
Secretaria; se entendeca que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas (J gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subslstentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queoa subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi· 
carse a su extinción el precio dei remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta d.e la subasta 
se har.! constar que el rematante acepta las obli
gaciooes antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fUlea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 27'-) de la Ley de En,iuiciamit;nto Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalatruento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa vivienda unifamiliar aislada, s~ta en la caUe 
Vía Coneja, número 7. de la urbanización «Santa 
Pon~~. del término municipal de Cnlviá. consta 
de planta baja, con una superficie de 148 me
tros 5 decimetros cuadrados, y primer piso. con 
una superficie de 98 metros 20 decimetros cua
drados. comunicadas ambas plantas por una escalera 
interior. El resto de la edificación no ocupada por 
la construcción se halla destinada a jardín y accesos 
Edificado sobre la parcela H w 48. q'Ue mide 1.055 
metros cuadrados. y'linda: Norte, parcelas H-43 y 
H-49; sur, calle; este, parcela H-49 y calle, y oeste. 
parcelas H-47 y H-43. Registro: folio 134 del tomo 
1.969. libro 563 de Calviá, fmca nUmere, 30.529. 
inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de noviembre 
de 1993.-61.342. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número lO, de 'esta 
ciudad. que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley HIPO
tecaria número 598/93. promovido por Cm.a ¡J'Es
talvif> i Pensions de Barcelona. se saca a publica 
subasta por las veces que se dir'.m y termino de 
veinte dias cada una de ellas la fmca espe.:ialmente 
hipoter.ada por doña Isabel Pons Sánchez que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta t.endrá lugar en la Sala de Audiendas 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día I S de marzo de 1994, a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.000000 
de pesetas, no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 15 de abril de 1994. a la~ once 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez sin ·sujeción a tipo el 
dia 15 de mayo de 1994, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna 4ue sea 
inferior a la cantidad de 5.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
swna y, en su ca&o, en cuanto a la tcrc;;:.ra subasta 
se- admitiran "ir:. sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo ;.01 derecho que tiene i,l I.ark f~~.,;'. 
fa en wdos los casos, de concurrir como p{ 's~()r 
a las Subastas sin verificar tales dep~'¡::;jt)$ todos 
im. dem_.1~ PÜSV_I!\"5, sÍiI. excepción, det>eílll1. c,,'n-;,g·· 
'lar ~n l;¡ Cuenl .. de Depósitos y COflSlglHiÓones 
..1; <;:5le _lV,g~;,;:, '\~\ierta en la suea~",at cd .i3<1"JlCO 
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Bilbao Vizea,a. cuenta corriente número 
0479000180598/93, ooa cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera .tusar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda Y lo di1Ipuesto en 
el párrafo anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas poclmn ha<:enoe a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompaftando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretar1a; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o,gra· 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la suba"Sta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admit:i.rá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuiclo de la que se lleve acabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuiclentiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá i¡ualmente 
para notif1C8ci6n al deudor del tri~ sedaJamiento 
del lugar. dia Y hora par8 el remate. 

Fmca objeto de la subasta 

l. Número 2 de orden. Local comercial en plan
ta baja número 1 de la izquierda, mirando desde 
la calle. en la urbanizacíón «Son Caliw o «Son 
Anglesola». en el ténnino de Calviá. TIene una super
ficie construida de 61 metros cuadrados Y 'linda: 
Por frente., con calle sin nombre; por la izquierda. 
entrando. mediante patio jardin común, con el solar 
número 83; por la derecha, con el local comercial 
número 2 o central. y por el fondo. mediante patio 
o jardin común, con los solares 80 y 82. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pahna 
al folio 70, tomo 1.757, libro 464 de Calvia, finca 
número 25.448. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de noviembre 
de 1993.-EI Magistrado-Jun.-El Secreta
rio.--61.346. 

PORRlÑo 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ 
ro 1 de Porriño. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi carao. 
bl\jo el número 277/1992, se slj¡ue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Abonos de Galicia. 
representada por la Procuradora doft8 Maria Teresa 
Muiños Torrado. contra don Manuel M~ez Rodrl
guez y doña Maria del Pilar González Rodriauez. 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pUblica 
subasta, por t6nnino de veinte dtas y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes. embargados en el pro
cedimiento y que al final del presente edicto se 
detallarán. 

la subasta se celebrará el próximo dia 3 de mayo 
de 1994. a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este J1l238do. sito en 
calle Domingo Bueno, sin número, de Porriño, bl\jo 
las siguientes 
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Condiciones 

Primera-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de ~ constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura a1¡una que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. por lo menos, 
e! 20 por lOO del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al erecto dlanco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de Porriño, cuenta de 
consignaciones número 3601-000-18-0277-92. Sola
mente el ejecutante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad aiguna. 

Tercera-LaS posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a t.er-uro. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JuzgadQ. 
y junto con el plicaó. el respardo acreditativO del 
ingreso del importe reseñado en la condición segun
da 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re¡istro, 
a que se reflCle la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. 

Sexta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
di6ndose que el rematante los acepta y queda subro
pdo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción del precio del remate. 

sq,tima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo ella 7 de junio de 1994, 
a las diez treinta 'horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el·tipo del remate, que será 
el 75 por lOO del de la prlmem, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin Sl\ieción a tipo, el ella 7 de julio de 1994, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Local A. en planta bl\ia. destinado a fmes 
comerciales y/o industriales. Ocupa 133 metros cua
drados, y linda (mirando desde la calle en proyecto): 
Frente o este, calle en proyecto (por donde tiene 
su entrada) y portal de acceso a las plantas altas; 
fondo, de la Sociedad civil ,Sanfen; derecha. calle 
Rafael 'Tlive Adrio; izquierda, local B Y portal de 
acceso a las plantas altas. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
2. Local-B, en planta b~a, destinado a fmes 

comerciales y/o industriales. Ocupe. 133 metros cua
drados, y linda (mirando iIesde la calle en proyecto): 
Frente o este, calle proyecto (por donde tiene entra
da) y portal de acceso a las plantas altas; fOlIdO; 
de la Sociedad civil .Sanfen; derecha. local A Y 
portal de acceso a las plantas altas; izquierda, vial 
de servicio. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
3. VIVienda A. ~n primera planta. Ocupa 180 

metros cuadrados. y esta distribuida en vestíbulo. 
asco, distribuidor, galerla. annarios. baño. cocina-co-
Oledor, estar. tres dormitorios Y terraza. Linda (mi
rando desde la calle en proyecto): F .... te o este, 
calle en proyecto y pasillo, que separa del apar
tamento dúp~ fondo, de la Sociedad civil «Sanfco; 
derecha. calle' Rafael Tüve Adrio; izquierda, apar
tamento dúplex, caja de escalera y patio de luces. 

Valorada en 5.273.146 pesetas. 
4. VIVienda B, en primera planta alta. Ocupa 

108 metros cuadrados. y está distribuida en ves
tibulo, aseo, distribuidor. galerla. annarios, baño, 
cocina.comedor. estar, tres dormitorios y terraza. 
Linda (mirando desde la calla en proyecto): Frente 
o este., calle en ~ y pasillO que separa del 
apartamentO dUplex; fondo. de la Sociedad civil 
«Sanfen; derecha, apartamento dúplex, aYa de esca
lera y patio de luces; izquierda, vial de servicio. 

Valorada en 5.273.146 pesetas. 
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S. Vivienda dúplex A. en segunda planta alta. 
Tiene dos alturas: Una. en la segunda planta alta 
(por donde tiene su acceso), y otra, en el espacio 
bajo cubierta. comunicadas interiormente. Ocupa 
108 metros cuadrados. en la planta segunda, y 48 
metros cuadrados. en el espacio bajo cubierta (en 
tota1. 156 metros cuadrados), y linda (mirando desde 
la calle en proyecto): Frente o este. calle en proyecto 
y pasillo que separa del apartamento dUp1ex; fondo. 
de la Sociedad ciw «SanfeD; d.crecha, calle Rafael 
Tuve Adrio; izquierda, apa.rta.Itlento dúplex. caja de 
escalera y patio de luces. Esti distribuido en chafu. 
bailo, un dormitorio. cocina, cstar-comcdor y terra
za, en segunda planta, y tres donnitorios, baño y 
estudio, en espacio btijo cubierta. TIene derecho 
a utilizar como terraza la mitad de la placa, que 
sirve de techo al apartamento dúplex. 

Valorada en 8.286.372 pesetas. 
6. Vivienda dúplex B, en segunda planta alta.. 

Tiene dos alturas: Una, en la segunda planta alta 
(por donde tiene su acceso), y,otra, en el espacio 
bajo cubierta, comunicadas interiormente. Ocupa 
108 metros cuadrados. en la planta segunda, y 48 
metros cuadrados, en el espacio bajo cubierta. (En 
total. 156 metros cuadrados), Y linda (mirando desde 
la calle en proyecto): Frente o_este, calle en proyecto 
y pasillo que separa del apartamento dúplex; fon4o, 
de la Sociedad civil «Sanfer»: derecha, apartamento 
dúplex, ~a de escalera y patio de luces; izquierda, 
vial de servicio. Está distribuida en «hall». baño. 
un dormitorio, cocina, estar-comedor y terraza, en 
segunda planta, y tres dormitorios. baño y estudio. 
en espacio bajo cubierta. Tiene derecho a utilizar 
como terraza la mitad de la placa. que sirve de 
techo al apartamento. 

Valorada en 8.286.372 pesetas. 

y para que asi conste, y sirva de notificación 
al público en seneral y a los demandados en par
ticular, se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos «Boletines Oficiales» que 
correspondan. 

Dado en Poniño a 13 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.--60.951. 

RlBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Jmgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 272/1993, a instancia de 
eOlia de Ahorros Provincial de Oren .. , representado 
por la Procuradora dofta Caridad GonzAlez Cerviño. 
contra doña Eva Maria Santamada Dios y don Pau
lino Ferreiros Romero, en reclamación de un prés
tamo con aarantla hipotecarla, se saca a pública 
subasta. por primera vez la siguiente finca: 

VIVienda tipo E. Que ocupa la superficie aproxi
mada de 94 metroS 14 decimetros cuadrados, y 
es de iguales caracteristicas, y linderos que la descrita 
bajo el número 44. TIene asignada una cuota de 
participación en relación con el total valor del 
inmueble de 2,44 milésimas por 1 OO~ situada en 
la planta de ático. Inscrita en el tomo 733. li
bro 183, folio'IOO, finca número 15.203, del Regis
tro de la Propiedad de Noya. 

El remate tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en nia de Correos, sin número, 
el dia 13 de enero de 1994, a las once horas, pro
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta e. el de 7.749.756 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar 'parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
_ admitidos. 

Tcrcero.-Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artJculo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentos. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 8 de febrero de 1994. 
a las once horas. para la ,que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 3 de marzo de 1994. 
a las once horas, sin Sl.\ieci6n a tipo. 

Dado en Ribeira a 16 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-61.294·3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Vicente Jiménez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
552/1992 de registro. se sigue procedimlento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Gonzalo 
Garcia Sánchez. contra don José Hcmández Sán
chez y doña Concepción Gacela Sevillano. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar las fincas hipotecadas. que' 
se dirán a primera y pública subasta, por término 
de veinte dias. que se celebrarán en este Juzgado. 
sito en calle Espafta. números 33~37. 2.- planta. 
la primera el día 17 de enero de 1994 y hora de 
las doce de su ,mañana. sirviendo de tipo para ella 
la cantidad que f¡gura en cada una de las fmeas 
descritas. -pactado ,en la escritura de constitución 
de hipoteca; la segunda. para el supuesto de que 
no hubiere postor en 18 primera. el dia 1 h de febrero 
de 1994 y hora de las doce de su !r~mana para 
la que servirá de tipo el 75 por· 100 é' '.a primera; 
y la tercera subasta, sin sujeción a 0_' po, para el 
supuesto de que no hubiere postore$ e:::. la segunda. 
el dia .16 de marzo de 1994 y hora de las doce 
destlmañana 

Las subastas se celebrarán en las "::;ndiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas. :.os licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado. o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 del tipo res
pectivo; y en la tercera subasta. deberán de consignar 
cuando menos el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no senin 
admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercéro. y, por escrito en pliego cerra
do. hasta el mismo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos- y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artk .. wo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
t.aria de este Juzgado, entendiéndose quo todo licio 
!ador acepta como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ningtln otro. 

Cuarl1\.-Las; ca..~ o gravámenes anteriores y los 
preferente:'/. -si ros huti.~m- BlI crédito del acto: 
continuarán subsistent''!:t1, enteildiéndcse que el 
lematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destillarse a su extin
cihn el precio del remate. 

Para e:1 caso de que no se baya podido efectuar 
: (1 nC!iificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios y en su caso terceros poseedores de las 
fmcas. de la fecha y condiciones de la subasta,. servirá 
de notificación a los mismos, la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 
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Fincas que se subastan 

l. Número uno: Local-garaje destinado a dicho 
fm. en la planta blÜa del edificio sito en esta ciudad. 
de Salamanca. en el Camino Estrecho de la Alde
huela, señalado eon los nÚlneIOS 42-46. con fachada 
también a la calle de La Aleglia; que ocupa una 
superficie construida de 270 metros 20 decimetros 
cuadrados. A este local se tiene acceso directo por 
el C~o Estrecho de la Aldehuela por medio de 
una puerta-cochera situada en la meta plana. Linda. 
sin tener en cuenta los elementos comunes del edi
ficio y mirando al mismo desde la calle de su situa
ción: Por el frente, con el Camino Estrecho de la 
Aldehuela; por la derecha. con edificio en comu
nidad; por la izquierda, con la calle de La Alegrla, 
y por el fondo. con finca de Casimiro Martin y 
otros. 

Se le atribuyó una cuota de participación en el 
valor total del inmueble. elementos comunes y gastos 
del 17.39 por 100. 

InsCrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Salamanca. al tomo 3.991. 1ibro 87. folio 58. tinca 
número 5.520. inscripci6n segunda. 

Esta fmca quedó hipotecada para responder de 
5.405.799 pesetas de principal, 3.731.000 pesetas 
de intereses ordinarios o remuneratorios de tres 
anualidades: de hasta un máximo de 2.486.668 pese
tas por intereses indemnizatorios o de demora de 
dos anualidades; de hasta un máximo de 1.621.740 
pesetas por costas y gastos de ejecución. y de hasta 
un máximo de 540.580 peselp por otros gastos 
debidos. 

Esta fmca se valoró a efectos de tasación en la 
cantidad de 9.478.700 peseta·s. 

2. Número uno.-Local ubicado en la planta ruija 
del edificio sito en esta ciudad 'de Salamanca. y 
su calle de Lepanto. números 8-10; ocupa una super
ficie útil de 76 metros 87 decimetros cuadrados, 
y construida de 80 metros 13 decimetros cuadrados; 
se destina a garaje. y tiene su acceso por puerta 
situada en el portal del edificio. estando el resto 
de la superficie. en cuanto a esta planta. destinada 
a elementos comunes de la edificación y a otro 
local segregado de éste; sus linderos son: Por el 
frente, con la calle de Lepanto y elementos comunes 
del edificio; derecha. entrando. con elementos comu
nes- y con fmca segregada de ésta y vendida a don 
Marcelino Hemández Pablos; izquierda. con casa 
de Esteban Nieto, y por el fondo, edificio y corral 
de Marcelino Peralta. 

Se le atribuyó una cuota de participación en los 
elementos comunes y valor total del edificio de 10.81 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Salamanca, al tomo 3.944. libro 40. folio 
76. fmea número 2.492. inscripción segunda. 

Esta, fmea quedó hipotecada para responder de 
4.122.04,;, pesetas de principal, 2.844.212 pesetas 
de intere3es ordinarios o remuneratorios de tres 
anualidades; de hasta un máximo de 1.896.140 pese
tas por intereses indemnizatorios o de demora de 
dos anualidades; de hasta un máximo de 1.236.614 
pesetas por costas y gastos de ejecucj6n; y de hasta 
un maximo de 412.205 pesetas por otros gastos 
&:,;1005.' 

Esta fmea se valoró a efectos de tasación en la 
,'-wtidad de 7.227.726 pesetas. 

3. Número cuatro.-Lo~ situado en la planta 
baja, destinado a plazas de gar;ije. del edificio sito 
en esta ciudad de Salamanca. en la calle de Lepanto. 
señalado con los números 5-15. A este local se 
tiene acceso por medio de una rampa que arranca 
desde dicha calle de Lepanto. Ocupa una superficie 
litil de 143 metros 33 decunetros cuadrados. y cons
truida, de 169 metrolil 16 decímetros cuadnl.dos. Un· 
da: Por la derecha,. con el portal de entrada a las 
víviendas, meseta de la e&ealera. cuarto de limpieza 
y el local descrito bajo el número 2 en la división 
horizontal; por la izqui;:rda, con la meseta de la 
escalera, hueco y meseta de la misma. rampa de 
acceso y fmea de Inmaculada Rodriguez; por el 
frente. con la rampa de acceso, cuarto de agua. 
hueco de escalera, meseta y portal de entrada a 
las viviendas y el cuarto de limpieza. y por el fondo. 
con fmeas de Mercedes Gaiindo y ottos. 
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Se le atribuyó una cuota de participación en el 
valor total del inmueble, elementos comunes y gastos 
del 8.880 por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Salamanca, al tomo 3.951. libro 47. folio, 10. 
fmca número 2.846, inscripción segunda. 

Esta fmea quedó hipotecada para re~ponder de 
9.655.163 pesetas de principal, 6.662.062 pesetas 
de intereses ordinarios o remuneratorios de tres 
anualidades; de hasta un nu\ximo de 4.441.375 pese
tas por intereses indemnizatorios o de demora de 
dos anualidades; de hasta un máximo de 2.896.548 
pesetas por costas y gastos de ejecución: y de hasta 
un máximo de 965.516 pesetas por otros gastos 
debidos. 

Esta fmca se valoró a efectos de tasación en la 
cantidad de 16.929.679 pesetas. 

4. Número 14.-Loca1·garcYe-2, situado en la 
planta baja, del edificio sito en esta ciudad de Sala
manca, en la calle Camino de las Aguas, números 
48-52. con fachadas tambíén a las calles de Lepanto 
y de los Hermanos Quintero. A este local se accede 
directamente desde la calle Hermanos Quintero, por 
medio de una puerta situada a la derecha de la 
meta plana que arranca desde dicha calle: ocupa 
una .superficie construida de 270 metros 82 deci
metros cuadrados. Linda. mirando al edificio desde 
la calle Carttino de las Aguas: Por la derecha. con 
la calle de Lepanto y el portal de entrada a las 
viviendas; por la izquierda. con dicho' portal. la calle 
Hennanos Quintero y la meta plana; por el fondo, 
con dicha meta_plana. la rampa de bajada al sótano 
y edificio de don José Hemández Sánchez. en régi
men de comunidad. y por el frente. con el referido 
portal de entrada a las viviendas y el Camino de 
las Aguas. 

Se le atribuyó una cuota de participación en el 
valor total del inmueble. elementos comunes y gastos 
del 11.79 por lOO. 

Inscrita al tomo 4.011. libro 107. folio 71, fmea 
7.127. inscripción tercera. 

Esta finca quedó hipotecada para responder de 
5.816.993 pesetas de principal. 4.013.725 pesetas 
de intereses ordinarios o remuneratorios de tres 
anualidades: de hasta un máximo de 2.675.817 pese
tas por intereses indemnizatorios o de demora de 
dos anualidades: de hasta un máximo de 1.745.098 
pesetas por costas y sastos de ejecución; y de hasta 
un máximo de 581.699 pesetas por otros gastos 
debidos. 

Esta fmea se valoró a efectos de tasación en la 
cantidad de 10.199.700 pesetas. 

y para general conocimiento, el'Pido Y libro el 
presente en Salamanca a 29 de octubre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria-Maria Carmen Vicente Jimé
nez.-61.604. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, por el señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número l. que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 86/1993-L, promovido por la Procuradora 
doña Ana Maria Puigvert Romaguera, en represen
tución de «Bane Catalá de Crédit. Sociooad Anó
nima~. se Sl'lC!m a pública subasta por L~ veces que 
se' dirán y termino de veinte días. cada una de eUas. 
las fmeas eSpcY'...ia.lm.ente hipotecadas por «Promo-: 
ciOfl"lS Inmobiliarias CEFE. Sociedad .An6nima», 
que 1'11 fInal de este edicto se identifican concisa
m"_ry!e. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audi~ncia 
de e~te Juzgado. cuyas subastas se efectuarán por 
~o.¡.~s. él día y hora que se señale para cada lote. 
~)udicndo pujar las postulantes por cada u.aa de 
la'S fmC8S que forman el lote. La descripción de 
los lotes de fIncas y tipos para las subastas se des
cúbil'ful al fmal del presente. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
tnferiür a la cantidad del tipo pactado en la mcn~ 
clonada escritura, en cuanto a la següllda subasta 
el 75 por 100 de esta suma, Y. en su caso, en cuan~ 
3. la tercxra subasta, se admitirán sin sujecion a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte at.1:o
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, toJos 
los demás postores, sin excepción debenin consignar 
en la cuertta de este Juzgado, abierta ell la ~ucursal 
del Banco Bilbao ViZcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1.692. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas· 
ta, ;;;1 depósito consistirá en el 20 por A 00 por 
io oJenos, del tipo fijado para la segunda. y l¿ dis
puesto e-D el párrafo anterior será ta:::nbi~n -aplicable 
a ella. 

Terccla.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escdto, en pliego cerrado, desde la public~i6n del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. Jepositando en la Mesa del J'.J.zg.'ldc. 
JUDto a aquel. ei resguardo del impone de la COk 

sigIlación efectuada en la citada cuenta comente 
Las posturas podrán hacerse a calidad de cede; 

el remate a un tercero. 
Cuarta.-Los autOt:i y la ceitificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.ft del articulo LH -de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta ~{'mo 
bastante la titulación. y que las cargas o grav'c:lmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aLiar continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subwgado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse ü 

su extinClón el precio del remate. 
Quinta.-Se previene que' en el acta de la subasta 

se ~ará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si los acepta, no le 
"erá admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la p0stura por escrito que no contenga la aceptación 
expre~a de esas obligaciones. 

Sexta.·-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnJuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto se:rvirá iguaL'l1ente 
para notificaci6n al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Lotes y tipos para las subastas 

Primer lote: 

1. Finca número 4.554: 800.000 pesetas. 
2. Finca nUmero 4.555: 750.000 pesetas. 
3. Finca número 4.556: 2.200.000 pesetas. 
4. Finca nUmero 4.557: 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

5. Hnca número 4.558: 4.500.000 peSt;tas. 
6. Finea número 4.559: 1.500.000 pesetas. 
7. Finca número 4.560: 1.910.000 pesetas. 
8. Finca número 4.561: 1.910.000 pesetas. 
9. Finca número 4.562: 1.500.000 pesetas. 

Tercer lote: 

10. 
1 i. 
12. 

Finca r:fuilero 4.563: 6.000.000 de peSetas. 
Finca nilmero 4.564: 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 4.565: 6.000.000 de pesetas. 

Cua110 ¡"te. 

13. 
14. 
15. 
16. 

Finca número 4.566: 800.000 pesetts. 
Finca número 4.567: 750.000 pesetas. 
Fine .... numero 4.568: 2.200.000 pe~ta'S. 
Fi'lca número 4.569: 4.500.000 pesetas. 

Quinto Jote: 

17. Finca número 4.570: 4.500,000 pesetas. 
18. Finca número 4.580: 2.000.000 de pesetas. 
19. Finca número 4.581: 900.000 pesetas. 
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SeX10 lote: 

20. Finea número 4.582: 4.100.000 pesetas. 
21. Finca número 4.583: 6.500.000 pesetas. 
22. Finea número 4.584: 6.500.000 pesetas. 

El primer lote saldrá a subasta por primera vez 
el dia 25 de enero de 1994, a las nueve treinta 
horas de la rruu1ana; no concurriendo postores se 
señala en ,segunda vez el dia 22 de febrero de 1994, 
a las diez horas, y no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez el día 22 de marzo de 
1994, a las diez horas de la mañana. 

El segundo lote saldrá a subasta por primera vez 
el dia 25 de enero de 1994. a las diez treinta horas 
de la mañana; no concurrie'ndo pOstores se señala 
en segunda vez el dia 22 de febrero de 1994, a 
las diez treinta hords, y no habiendo postores en 
la misma se seftala por tercera vez el dia 22 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas de la mañana. 

El tercer lote saldrá a subasta por primera vez 
el día 25 de enero de 1994, a las once horas de 
la mañana; no concuniendo postortes se señala e!l 
segunda vez eJ dia 22 de febrero de 1994. a bis 
once horas. y no habiendo postores en la misma 
Re señala por tercera vez el día 22 de marzo de 
1994, a las once horas. 

El cuarto lote saldr6. ~ subasta por primera .vez 
el día 25 de enero de 1994, a las once treinta horas 
de la mañana; no concurriendo postores se señala 
En segunda vez el dia 22 de febrero de 1994 a 
las once treinta horas, y no habiendo postores' en 
la misma se señala, por tercera vez, el dia 22 de 
marzo de 1994, a las once treinta horas. 

El quinto lote saldrá ti. subasta por primera vez 
el dia 25 de enero de 1994, a las doce horas de 
la mmana; no concurriendo postores se señala en 
segunda vez el dilj. 22 de febrero de t 994, a las 
doce horas, y no habiendo postores se señala por 
tercera vez el día 22 de marzo de 1994, a las doce 
horas. 

El sexto lote saldrá a subasta por primera vez 
el dia 25 de enero de 1994. a las doce treinta horas 
de la mañana; no concurriendo postores se señala 
en segunda vez el dia 22 de febrero de. '1994, a 
las doce treinta horas, y no habiendo postores se 
señala por tercera vez el dia 22 de marzo de 1994. 
a las doce treinta horas. 

Descripción de las fmcas 

1. Entidad número 9.~-Local garaje 1. Ubicado 
en planta blija, del complejo de edificaciones. situado 
en el ténnino municipal de Santa Cristina d' Aro, 
poUgono sector nordeste, manzana D. con frente 
a la calle Pompeu Fabra. Tiene una superncie útil 
de 21,98 metros cuadrados, linda: Al frente. con 
calle Pompeu Fabra; a la izquierda entrando, con 
la planta baja de la entidad número 8; a la derecha 
con entidad número 10 o garaje. y al fondo. con 
vestibulo de acceso a la entIdad número 13, cuarto 
de contadores de agua y luz y cuarto de caldera. 

Cuota de participación: 0,7431 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols, tomo 2.730 del archivo, libro 82 
de Santa Cristina. folio 206. fmca 4.554, inscripcíon 
segunda. 

2. Entidad número 1O.-Local gaIl\je 2. Ubicad" 
en planta baja, del complejo de edificaciones, situado 
en el término municipal de Santa Cristina d' Aro, 
poligono sector nordeste, manzana D, con frente 
;¡ ia calle Pompeu Fabra. Tiene una superficie útil 
de 20,89 metros cuadrnd05, linda: Al frente, con 
calle Pompeu Fabra; a la izquicr:da entrando, con 
J.a (llanta baja de la entidad numero 9 o garaje 1; 
2¡ la derecha, con entidad n(,.mero 1 t o local comer~ 
dal l. al fondo, con vestibulo de acceso a la entidad 
número 13, cuarto de contadores de agua y luz 
"Y cuarto dI! caldera, 

Cuota de participación; 0,7014 por 100. 
Inscrita en el Regisuo de la Propiedad de Sant 

'Pellu de lJ\líxolfl, torno 2.730 del archivo, ;.ib-ro 82 
~e Santa Cristina. folio 209, fmca 4.555, inscripción 
.,egunda. 

3. Entidad nUmero 1 l.-Local comercial 1. Ubi
cado en planta bl\ia, del complejo de edificaciones. 
t:ituado en el término muniCipal de Santa Cristina 
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d'Aro, pollgono sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor Casals. TIene una superficie 
útil de 43,73 metros cuadrados. linda: Al frente, 
con -calle Doctor Casals; a la izquierda entrando, 
con calle Pompeu Fabra; a la derecha...con vestíbulo 
y escalera de acceso a la entidad núInero 13, y 
fondo, con entidad número 10 o 8anYe 2. 

Cuota de participación: 1.962 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.730 del archivo, libro 82 
de Santa Cristina, folio 212, finca 4.556, inscripción 
segunda. 

4. Entidad número 12.-Local comen::i,¡,J 2. t.Jbi~ 
cado eu planta baja, del complejo de eC';.fi.caciones, 
situado en el ténnino municipal de S1...'lta Cristina 
d'Aro, poligono sec.tQr nordeste, mtl.~o !~':1a D, con 
frente a la calle Doctor Casals. Tiene. una superficie 
útil de 98 metros cuadrados. linda. fu lrenie, con 
calle Doctor Casals; a la izquierda r:n~.nndo, con 
calle Pompeu Fabra; a la derecha, con caja de esca
lera, y fondo. con planta primera de !a el1.tidad nUme
ro 8. 

Cuota de participación: 2,3098 por 100 
Inscrita en ei Registro. de la Propiedad de Sam 

Feliu de Guixols. tomo 2.730 del archivo, libro 82 
de Santa Cristina, folio 215, fmca 4.557, inscripcí6n 
segunda. 

5. Entidad número 1 j.-Vivienda tipo C. Ubi
cada en segunda, del complejo de edificaciones, 
situado en el término, municipal de Santa Cristina 
d'Aro, poligono sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor Casals. Tiene una superficie 
útil de 91.42 metros cuadrados, linda: Al frente, 
con fachada a la calle Doctor Casals; a la izquierda 
entrando, con fachada a la calle Pompeu Fabra; 
a la derecha, con enti4ad número 18, y al fondo, 
con entidad número 8. 

Cuota de participaci6n: 2,3098 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

F"eliu de Guíxols. tomo 2.730 del archivo. libro 82 
de Santa Cristina. folio 218. fmca 4.558, inscripción 
,.gunda. 

6. Entidad nfunero 14.-Loca1 comercial 3, Ubi~ 
cado en planta baja, del complejo de edificaciones. 
situado en el término municipal de Santa Cristina 
d' Aro, poUW~1J.o sector nordeste, manzana D. con 
frente a la cl" .. le Doctor Casals. Tiene una superficie 
util de 19.";'· metros cuadrados, linda: Al frente, 
con cane Doct.or Casa1s; a la izquierda entrando, 
con vestibui!, de acceso a la entidad número 13; 
a la derecha. ¡;on vestíbulo de acceso a la entidad 
número 1 ~. v fondo, (;on. terraza de la entidad núme~ 
ro 18. 

Cuota de Farticipación: O,4}32 por 100. 
Inscrita en e; Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Gulxois. tomo 2.730 del archivo. libro 82 
de Santa Cristina, folio 221, fmea 4.559. inscripci6n 
segunda. . 

7. Entidad niunero 1 S.-Local comercia14. Ubi· 
cado en planta baja, del complejo de edifi::aciones. 
situado en el ténni'lO municipal de Santa Cristina 
d·Aro. poUgcno sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor Casals. Tiene una superticie 
útil de 36,44 metros cuadrados, lin.da: Al trente, 
con calle Doctor Casals; a la izquierda entrando. 
con vesubulo de acceso a la entidau nu;nero i 8 
a la derecha, con vestíbulo de a(..ceso a la entida.G. 
~lú.mero 19, y fondo, con terraza de les entidades 
números 18 y 19. 

Cuota de participaci6n: 0,8632 por 100. 
lnscrita en ,!l Registro de la Propiedad de Sant 

Fellu de GttiAois, tomo 2.730 del archivo, libw 82 
de St:nta Costina. foliü 224, finca 4.560. inscripci.ón 
.. egunda 

8. Entidad numero 16.-·Local ,:"'mercia15. Ubio 
c:adú en planta bi\ia, del corr~plejo L.~ edillcaciones. 
Situado '!n el ténnino 'ffiu.njdpal de Santa Cnstina 
d,' Aro, polig01l0 sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor Casals. Tiene una superficie 
útil de 36.04 metros cuadrados. linda: Al frente. 
t~'.)n calle Doctor Cas~ls; a la izquierda entrando. 
con vestlbulo de entrada a la entidad número 19; 
a la derecha, con vestíbulo de acceso a la entidad 
número 20. y al fondo. con terraza de las entidades 
r.úmeros 19 y 20. 

Cuota de participac.ión: 0.8632 por 100 
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Inscnta en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina. foHo 1, ftnca 4.561. inscripción 
segunda. 

9. Entidad número 17,-Local comercial. Ubi~ 
cado en planta baja, del complejo de edificaciones. 
"ituado en el ténnino municipal de Santa Cristina 
d'Mo, poligono sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor Casals. Tiene una superficie 
útil de 19.40 metros cuadrados. linda: Al frente, 
con calle Doctor Casals; a la izquierda entrando, 
con vestíbulo de entrada a la entidad número 20; 
a la derecha. con vestíbulo de acceso a la entidad 
número 25, y al fondo. con jardin privativo de la 
entidade número 20. 

CUota de participación: 0,4732 por 100 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina, folio 4. fmea 4.562, inscripción 
segunda. 

10. Entidad número I8.-Vivienda unifamiliar. 
Tipo B. Ubicada en planta baja, del complejo de 
edificaciones. situado en el término municipal de 
Santa Cristina d'Aro, polígono sector nordeste, man~ 
zana D, con frente a la calle Doctor Casals. Tiene 
una superficie total útil de 114,7 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja, de superficie 
5 metros 12 decimetros cuadrados, destinada a reci~ 
bidor de la vivienda; planta prlmera, de superficie 
54 metros 1 decímetro cuadrado, y planta segunda, 
de superficie 54 metros 94 decímetros cuadrados, 
con cubierta de tejado. Tiene un jardín de 54 metros 
62 decimetros cuadrados de superucie de uso pri~ 
vativo. Linda: Al frente, en todas sus plantas con 
calle Doctor Casals; a la izquierda entrando, en 
planta baja, con local comercial 3 o entidad número 
14. en planta primera, con caja de escalera de acceso 
al local comercial 2 y a la entidad número 13; a 
la derecha, en planta b<\ja, con local comercial 4 
o entidad número 1 S y en plantas superiores con 
entidad ~úmero 19, y al fond0, en planta baja, con 
jardín privativo y en plantas superiures con la pro
yección vertical de dicho jardín. 

Cuota de participación: 2,9826 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guíxols, tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina. folio 7. Imca 4.563, inscripción 
segunda. 

11. Entidad número 19.-Vivienda unifamiliar. 
Tipo B. Ubicada en planta baja. del complejo de 
edificaciones, situado en el ténnino municipal de 
Santa Cristina d' Aro, poligono sector nordeste. man
zana D. con frente a la calle Doctor Casals. Tiene 
una superficie total útil de 114.7 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja, de superficie 5 metros 
12 decímetros cuadrados, destinada a recibidor de 
la vivienda; planta primera. de superficie 54 metros 
1 decímetro cuadrado, y planta segunda, de super
ficie 54 metros 94 decímetros cuadrados, con cubier
ta de tejado. Tiene un jardín de 54 metros 62 decí
metros cuadrados de superficie de uso privativo. 
Linda: Al frente. en todas sus plantas con calle 
Doctor Casals; a la izquierda entrando. en planta 
baja, con local comercial 4 o entidad número 15. 
y en plantas superiores con entidad número 18 al 
fondo, en planta baja. con jardin privativo y en 
plantas superiores con la proyección vertical de 
dicho jardín. 

Cuota de participación: 2,9826 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina. folio 10, Imca 4.564, inscripción 
segunda. 

12. Entidad número 20.-Vivienda unifamiliar. 
Tipo B. Ubicada en planta baja. del complejo de 
edificaciones, situado en el ténnino municipal de 
Santa Cristina d' Aro. poligono sector nordeste, man
zana D. con frente a la calle Doctor Casals. Tiene 
una superficie útil de 114,7 metros cuadrados. Com~ 
puesta de planta baja, de superficie 5 metros 12 
decímetros cuadrados, destinada a recibidor de la 
vivienda; planta primera, de superficie 54 metros 
1 decímetro cuadrado. y planta segunda. de super
ficie 54 metros 94 decimetros cuadrados. con cubier
ro de tejado. Tiene un jardín de 54 metros 62 deci
metros cuadrados de superticie de uso privativo. 
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Linda: Al frente. en todas sus plantas con calle 
Doctor Casals: a la izquierda entrando, en planta 
baja, con local comercial 5 o entidad número 16, 
y en plantas superiores con entidad número 19, 
y en plantas superiores. con escalera de acceso al 
local comercial 6 y entidad número 25, yal fondo, 
en planta baja, con jardin privativo y en plantas 
superiores con la proyección vertical de dicho jardín. 

Cuota de participación: 2,9826 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina, folio 13, Imca 4.565. inscripción 
segunda. 

13. Entidad número 21.-Local garaje 3. Ubi
cado en planta baja, del complejo de edificaciones. 
situado en el término municipal de Santa Cristina 
d' Aro. poligono sector nordeste, manzana O, con 
frente a la calle Liberación. Tiene una superficie 
(¡til de 21,98 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con calle Liberación; a la izquierda entrando, con 
entidad número 22 o garaje 4; a la derecha, con 
planta baja de la entidad número 26. y al fondo, 
cuarto de contadores de agua, luz y cuarto de cal~ 
dera. 

Cuota de participación: 0.7431 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Feliu de Guíxols. tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina, folio 16. t1nca 4.566. inscripción 
segunda. 

14. Entidad número 22.-Local garaje 4. Ubi
cado en planta baja, del complejo de edificaciones. 
situado en el ténnino municipal de Santa Cristina 
d' Aro, poligono sector nordeste. manzana D. con 
frente a la calle Liberación. Tiene una superficie 
útil de 20,89 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
con calle Liberación; a la izquierda entrando, con 
local comercial o entidad número 23; a la derecha. 
con local garaje 3 o entidad número 21, Y al fondo. 
con vestibulo de acceso al local comercial' 8 o enti
dad número 24 y a la entidad número 25. 
. Cuota de participación: 0.7014 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina, folio 19. Imca 4.567, inscripción 
segunda. 

15. Entidad número 23.-Local comercial. Ubi
cado en planta baja. del complejo de edificaciones. 
situado en el ténnino municipal de San.ta Cristina 
d' Aro. pollgono sector nordeste, manzana D, con 
frente a la calle Doctor CasaIs. Tiene una superlicie 
útil de 43,73 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con calle Doctor Casals; a la izquierda entrando, 
con vestibulo de acceso al local comercial 8 o enti
dad número 24 y a la entidad número 25; a la 
derecha. con calle Liberacion. y al fondo, con local 
garaje 4 ó entidad número 22 y vestibulo de acceso 
a110cal comercial 8 y entidad numero 25. 

Cuota de participación: 1,962 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols, tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina, folio 19, finca 4.568, inscripción 
segunda. 

16. Entidad número 24.-Local comercial 8. 
Ubicado en planta primera. del complejo de edi~ 

ficaciones, situado en el término municipal de Santa 
Cristina d'Aro. polígono sector nordeste. manzana 
D. con frente a la calle Doctor Casals. Tiene una 
superllcie útil de 98.73 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con calle Doctor Casal~; a la izquierda 
entrando, con planta primera de la entidad número 
20; a la derecha, con calle Liberación, y al fondo, 
con entidad número 26. 

Cuota de participación: 2.3098 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Fellu de Guixols. tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina, folio 25. finca 4.569. inscripción 
segunda. 

17. Entidad número 25.-Vivienda tipo C. Ubi
cada en planta segunda, del complejo de edifica
ciones, situado en el término municipal de Santa 
Cristina d'Aro, poligono sector nordeste, manzana 
D, con frente a la calle Doctor Casals. Tiene una 
superficie útil de 91,42 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con calle Doctor Casals; a la izquierda 
entrando. con entidad número 20; a la derecha, 
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con fachada a la calle Liberación, y al fondo. con 
entidad número 26. 

Cuota de participación: 2.3098 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina, folio 28, flnca 4.570, inscripción 
segunda. 

18. Entidad número 35.-Local comercial 9. 
Ubicado en planta baja, del compl~io de edifica
dones, situado en el término municipal de Santa 
Cristina d'Aro, püligono sector nordeste, -manzana 
D. con frente a la calle Doctor Casals. Tiene una 
superficie útil de 78,46 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con dicho chaflán; a la izquierda entrando, 
con recibidor y garaje de la entidad número 37: 
a la derecha, can vestíbulo y escalera de acceso 
a la entidad número 18, y al fondo, con subsuelo. 

Cuota de participación: 1,7968 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols, tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina, folio 58, fmca 4.580. inscripción 
segunda. 

19. Entidad número 36.-Local comercial 10. 
Ubicado en planta baja, del complejo de edifica~ 
ciones, situado en el término municipal de Santa 
Cristina d'Aro. polígono sector nordeste, manzana 
D. con frente a la calle Doctor Casals. Tiene una 
superficie útil de 23.20 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con calle Doctor Trueta; a la izquierda 
entrando, con garaje de la casa casa entidad número 
39: a la derecha, con parcela número 27 de la misma 
manzana, y al fondo, con jardín privativo de la enti~ 
dad número 39. 

Cuota de participación: 5,687 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols, tO!1l0 2.738 del archivo. libro 81 
de Santa Cristina, folio 61. fmca 4.581, inscripción 
segunda. 

20. Entidad número 37.-Vivienda unifamiliar. 
tipo E. situado en el término municipal de Santa 
Cristina d'Aro. polígpno sector nordeste. manzana 
D, con frente al chaflán formado por las calles Libe~ 
ración y Doctor Trueta. Tiene una superficie útil 
de 144.60 metros cuadrados. Compuesta de planta 
baja, destinada a ganije y recibidor y dos plantas 
altas, con cubierta de tejado. Linda: Al frente. con 
todas sus plantas. con el chaflán fomlado por las 
calles Liberación y Doctor Trueta y calle liberación 
a la izquierda entrando, todas sus plantas con enti· 
dad número 34; a la derecha, en planta h(ljJ., con 
iocal comercial 9 o entidad número 35, y al fondo, 
con la proyección vertical del jardín privativo de 
1 .. entidad núrne ro 38. 

Cuota de participación: 3,8867 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Feliu de Guixols, tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina, folio 64, fmca 4.582. inscripción 
segunda. 

21. Entidad número 38.-Vivienda wufamiliar, 
tipo D. situada en el ténnino municipaJ de Santa 
Cristina d' Aro. polígono sector nordest¡¡-. manzana 
D. con frente a la calle Doctor Troeta. Tiene rula 
superficie útil de 136,9\ metros cuadrado:,. Com~ 
puesta de planta baja, destinada a garaje y recibidor 
y do,:, plantas altas, con cubierta de tejado. Tiene 
un jardín de superticie 54 metros 62 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. en todas sus plantas, 
con calle Doctor Tmeta; a la izquierda entrando. 
en planta baja, con local comercial o entidad nUmero 
35, y en plantas superiores, con entidad número 
37; a la derecha, en todas sus palntas. con entidad 
numero 39, y al fondo, en planta baja, mediante 
jardín. parte conjardin privativo. de la entidad núme~ 
ro 34. y en plantas superiores, con la proyección 
vertical deljardin privativo. 

Cuota de participacjón: 3,3193 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols, tomo 2.738 del archivo, libro 83 
de Santa Cristina, folio 67. Imca 4.583. inscripción 
segunda. 

22. Entídad número 39.-Vivienda unifamiliar, 
tipo D, situado en el ténnino municipal de Santa 
Cristina d""Aro. poligono sector nordeste, manzana 
D, con frente a la calle Doctor Troeta. Tiene una 
superficie útil de 136.91 metros cuadrados. Com~ 
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puesta de planta bl\ia. destinada a garaJe y recibidor. 
y dos plantas altas. con cubierta de tejado. TIene 
un jardín de superficie S4 metros 62 decimetros 
cuadrados de uso privativo. Linda: Al freote, en 
todas sus plantas. con calle Doctor Trueta; a la 
izquierda entrando. e1\ todas sus plantas con entidad 
número 38; a la derecha. en planta baja con local 
comercial 10 o entidad número 36. y en plantas 
superiores. oon parcela 27. y al fondo, en planta 
baja. mediante jardin privativo. con jardines priva
tivos. de las entidades números 1 y 34, Y en plantas 
superiores. con proYección vertical del jardin. 

Cuota de participación: 3,3193 por 100. 
Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guixols. tomo 2.738 del archivo. libro 83 
de Santa Cristina. folio 70, finca 4.584, inscripción 
segunda. 

Dado en Sant Feliu de Gutxols a 1 S de octubre 
de 1993.-La Secretaria.-60.873. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por don Fernando Sanz 
Talayero. Magistrado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 18 de Sevilla. en autos de proce.. 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 214/1992-2.°, instado por 
«Banco Central Hipanoamericano. Sociedad Anó
nima), representado por el Procurador don Manuel 
ArévaJo Espejo, contra «Centro de Estudios de la 
Imagen. Sociedad Limitada», por el presente se 
anuncia, con veinte dias de antelación, y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la ven
ta en pública subasta de la finca que se dirá. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el d1a 10 de enero, -en primera subasta. 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el dia 10 de febrero, en segunda subasta. 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera. y que se hará con la rernya del 25 
por 100 del referido precio; y el dia 10 de marzo, 
en tercera subasta. y sin sujeci6n a tipo. si no hubiere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos los 
citados actos tendrán lugar a las once horas. 

Se hace constar que los autos y la certificaci6n 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tinIlaci6n. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al cr6dito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera. 
y en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitiran sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras, que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
taci6n si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos. una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo fuado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebraci6n. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a dicho pliego. el importe de la con
signaci6n o acompaftando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
no se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la aceptaci6n expresa de las obli¡aciones consig
nadas en la regla 8." del referido articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria. 
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Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos duoftos, acto se¡uido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como prantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrfm reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligaci6n. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, par el orden de sus 
respectivas posturas. Las clUltldades consignadas 
por éstos se devolverán una yez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrin hace ... a calidad de ceder 
el remate a un' tercero. y tal cesi6D deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado. con-asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al deudor, si resultare neptiva la 
practicada en el domicilio designado a tal fm. 

Finca objeto de subasta 

Cuatro A. Local comercial número 2·A. en la 
primera 'planta de sótano del bloque en ~ ciudad 
de Sevilla, seftalado con los números 10. 12. 14 
Y 16 de la calle Francos. 1 de la calle Blanca de 
los Rios y 3 Y 7 de la calle Alvarez Quintero. Mide 
una superficie de 787 metros 22 decimetros cua· 
dIados. 

Transcrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 1.283, libro 784, folio 80. 
finca número 20.55()'N. . 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 85.470.000 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Sevilla a 9 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-61.287-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
prpcedimiento jUdicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 99/1992. a instancia de don Manuel 
Romero González. representado por el Procurador 
don Antonio Ruiz Gutiérrez. contra finca hipote
cada por doda Rosario de la Fuente Cuesta. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a 1& parte actara de interesar 
en su momento la adjudicaci6n de la fmca que al 
fmal se_ describe. hl\jo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este JUZB&do a las doce de su mai\ana. 

La primera, por el tipa pactado, el día 10 de 
enero de 1994. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dIa 7 de febrero de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 7 de marzo 
de 1994. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicaci6n. 

Que sale a licitaci6n por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por lOO del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el75 por 100 de su tasaci6n. 
sin cuyo requisito no serán adrirltidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. pero consignando al 
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presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo que podrin verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente sei\alado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, Y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuan\n subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respan· 
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Quedando notificada igualmente la Entidad <In· 
mobiliarias Unidas, Sociedad An6nima», que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Bienes que salen a subasta 

«Urbana: Vivienda unJfamiliar, construida sobre 
la parcela de terreno señalada con el número 37. 
en el término municipal de Alcalá de Guadaira (Se
villa). en el pago de "La Oalvana". Consta de planta' 
de sótano. con una superficie de 100 metros cua
drados y plantas b8,ia y primera. con una supedicie 
cada una de ellas de 110 metros cuadrados; está 
convenientemente distribuida para vivienda. Dispo
ne además de una, nave de mamposterla. con una 
superficie aproximada de 90 metros cuadrados y 
una piscina. Su solar mIde la supedicie de 2.600 
metros cuadrados. estando la superficie no edificada 
destinada a zona- verde y jardin. 

Linda: al norte. con un camino particular, de acce
so abierto en la finca matriz de donde fue segregada; 
al sur. con las suertes señaladas con los núme
ros 38 y 43; al este. con la suerte señalada con 
el núme ro 44" y al oeste, con ~ suerte señ.alada 
con el número 34. 

La fmea anteriormente descrita fue construida por 
doña Rosario de la Fuente Cuesta. sobre la siguiente 
finca: 

Rústica: Suerte de tierra señalada con el número 
37. sita en el ténnino municipal de Alcalá de Gua- . 
daifa (Sevilla). en el pago de "La Galvana", de 26 
áreaS de cabida. 

Sus linderos son los siguientes: Al norte. con un 
camino particular de acceso abierto en la fmea 
matriz de que se segregó concretamente con las 
suertes sedaladas con los números 38 y 43; al este, 
con la suerte señalada con el número 44, y al oeste, 
con suerte señalada con los números 40 y 34. 

Titulo: Le pertenece por compra a los c6nyuges 
don Enrique Gómez Sousa y doña Carmen Rodri· 
guez López, fonnalizada en escritura autorizada por 
el Notarlo de Alcalá de Guadaira. don Guillermo 
Hemández Cja. el día 4 de abril de 1978. bajo 
el número 512 de su protocolo. Inscripci6n: Se 
encuentra inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 625, libro 
3.666. de dicha localidad. folio 53, número 2.348. 
Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

Tipo de remate: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Roberto Iriarte Miguel.-La Secre
taria.-61.522. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Jmgado y en el pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria núnÍero 71/1993 a instancia de 
«Banco Atléntico. Sociedad An6ninuu. representa
do por la Procuradora doda Maria Antonia Ferrer 
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Martinez. contra doña Maria Luisa Díaz Gallego, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se ha acordado sacar a pública subasta,. por 
término de veinte días la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en ]a Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de enero de 1994, 
a las doce horas, por el tipo fUado en la escritura 
de préstamo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dla 
15 de febrero de 1994, a las doce horas, por el 
tipo de la primera, reruijado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg]o a derecho la adju
dicación por la actara. el dia 18 de marzo de 1994. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.127.930 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuat:to.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia de la aetora, podran 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de Que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que I~ siguen. por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo l J 1- de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a la demandada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Finca numero cinco.-Vivienda en la 
planta cuarta de la casa de esta ciudad, con frente 
a la rambla Vella, número 67. Se compone de reci
bidor, paso. salón-comedor. dos dormitorios, cocina. 
cuarto de baño y cuarto de plancha. Supemcie útil: 
64 metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Según 
se mira desde la rambla Vel1a; frente. dicha calle; 
derecha, entrando, Cosme Sans; izquierda. vuelo 
de la terraza. de la vivienda de la tercera planta 
alta, ascensor, rellano y caja de escalera, y espalda, 
patio de luces y señor Martorell. Lleva como anejo 
inseparable un cuarto de limpieza a la altura de 
la planta, y a la izquierda, subiendo por la escalera 
de 2 metros cuadrados. que linda según se mira 
desde la escalera: Frente., escalera; derecha, señor 
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Martorell; iZquierda. ascensor. y espalda. vuelo de 
la terraza de la vivienda de la tercera planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Tarra· 
gona, al tomo 1.590, libro 736. folio 183, número 
56.889, inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a 19 de mayo de 1993.-El 
Secretario. -60. 9 5 4-3. 

TORRIJOS 

¿"jcto 

Don Jorge Hay Alba. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Torrijos (Toledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articu· 
!o 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz~ 
gado. bajo el número 121/1993, instado por el Pro
curador don Juan 1. Escalonilla Garcia-Patos. en 
representación de Caja Rural de Toledo, contra don 
Angel Canillo Miguel y doña Marta Jesús Sadem 
GÓmez. en reclamación de la suma de 2.939.691 
pesetas; y costas, se ha ordenado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días y por el precio 
de 5.220.000 pesetas, en que se ha valorado peri~ 
cialmente. la fmca embargada. que luego se rela~ 
cionará. se ha acordado la celebración de la primera 
subasta para el dia 21 del próximo mes de enero; 
para el caso de quedar desierta, de la segunda para 
el día 22 del próximo mes de febrero. con rebaja 
del 25 pOI 100 de la tasación, y también para el 
c.aso de que resulte desierta, de la tercera para el 
dia 23 del próximo mes de marzo, sin sujeción a 
tipo. Las cuales tenJrán lugar en la Sala de Audien· 
CJa de este Juzgado. sito en la avenida del Pilar. 
número í 3. t.odas ellas a las once horas de su maña
na, bajo la:;; siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio en que se saca a subasta 
la finca hIpotecada es e.1 precio pactado en la escri
tura de 5 220.000 pesetas, no admitiéndose postu 
ras inierior a dKha suma. respecto a la primera. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el por
centaje legal ~stablecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta· 
blecimiento público correspondiente. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
IDO del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, tru':o el derecho del actor de concurrir 
a la subasÍ"l. sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria asi como la certificación del Registro. 

Cuarta.-Que las cargas W1teriores y las preferen~ 
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quima.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreed,")( las demás con~ignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta.. las cantidades previamente consig
mdas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el n"mate a un tercero. 

Séptinm.· -Los gastos del remate, pago del Impues
to sohre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 
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Finca objeto de la subasta 

Urbana número uno, bis. uno.-Loca1 en planta 
baja del edificio sito en la carretera de Torrijos a 
Chozas de Canales, con vuelta a la calle Juan de 
la Encina, en Fuensa.üda. Mide una superficie 
de 122 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
por la mencionada carretera, con calle Juan de la 
Encina, por donde también tiene acceso; izquierda, 
Pablo y Valeriano Femández Plaza y esposa, y fon
do. Jerónimo Vaquero González y portal del edificio 
recayente a la calle Juan de la Encina. 

Inscrita al tomo 1.526, libro 191, folio 98, fm
ca 15.550, inscripción primera. 

Dado en Torrijos a 16 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Jorge Hay Alba.-EI Secretario.-60.8R3. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijos (Toledo), 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz· 
gado, bajo el número 223/1992, instado por el Pro
curador don Juan l. Escalonilla Garcia-P .. en repre~ 
sentacion de Caja Rural de Toledo. contra don 
Manuel Antonio Félix. don Cardiel y doña Maria 
Mar Victoriano Bravo. en reclamació¡: de la suma 
de· 13.020.000 pesetas y costas, se ha orderwdo sacar 
a pública subasta por término de veinte dlas y por 
t~l precio de ia primera de 10.788.000 pesetas y 
la segunda de 2.232.000 pesetas. en que se han 
valorado pericialmente, las fmcas embargadas que 
luego se relacionarán, se ha acordado la celebración 
de la primera subasta para el día 26 del próximo 
mes de enero de 1994; para el caso de quedar desier
ta, de la segunda para el día 25 del próximo mes 
de febrero. con rebaja del 25 por 100 de 1;J tasación, 
y también para el caso de que resulte desierta, la 
tcreen.: para el día 18 del próximo mes de marzo, 
sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
avenida del Pilar, número 13, todas '!llas a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio en que se saca a subasta 
la tinca hipotecada es el precio pactado en la escri· 
tura, la primera de 10.788.000 pesetas y la segunda 
de 2.232.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
nor a dichas sumas respecto a la primera. Desde 
la publicación de este edicto hasta la celebración 
del acto, pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del Juz
¡;ado y consignando, junto al mismo, el porcentaje 
legal establecido o acompaflando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
1.1 Secretaría de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
lIingunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria y la certificación del Registro. 

<.-'uarta ...... Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito 3 instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
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mejor postor, que quedaria. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Séptima.-Los gastos del remate, págo del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo -del rematante o 
rematantes. 

Las fincas objeto de la subasta. radicantes en Hue
cas, son las siguientes: 

l. Parcela de terreno. al sitio de El Portachuelo, 
de 800 metros cuadrados. donde se ha construido 
una nave de 447.56 metros cuadrados y' útil de 
420,37 metros cuadmdos. Valorada para la subasta 
en 10.788.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno, al sitio de El Portachuelo, 
de 800 metros cuadrados. Valorada para la subasta 
en 2.232.000 pesetas. 

Dado en Torrijas a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Jorge Hay Alba-El Secretario.-60.887. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijos (Toledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio seguidos 
en este Juzgado bajo el número 209/1993. instado 
por el Procurador don Juan l. Escalonilla Garcia·Pa
tos, en representación de Caja Rural de Toledo, 
contra don Cecilio de Torres Femández, doña Maria 
de las Mercedes de Torres Femández, don Cesáreo 
de Torres Jiménez y doña Eulalia Femández More
no, en reclamación de la suma de 3.208.809 pesetas 
y costas, se ha ordenado sa~ a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y por el precio de 
2.880.000 pesetas la primera y de 2.880.000 pesetas 
la segunda, en que se han valorado pericialmente 
las fmcas embargadas que luego se relacionarán. 
se ha acordado la celebracióri de la primera subasta 
para el dia 18 del próximo mes de enero de 1994; 
para el caso de quedar desierta. de la segunda para 
el dia 18 del próximo mes de febrero, con rernya 
del 25 por 100 de la tasación. y también para el 
caso de que resulte desierta. de la tercera para el 
día 22 del próximo mes de marzo, sin sujeción a 
tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida del Pilar, 
número 13, todas ellas a las once horas de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio en que se sacan a subasta 
las fmcas hipotecadas es el precio pactado en la 
escritura, de 2.880.000 pesetas para la primera finca. 
y de otras 2.880.000 pesetas para la segunda, no 
admitiéndose postura inferior a dichas cantidades 
respecto a la primera subasta. Desde la publicación 
de este edicto hasta la celebración del acto pueden 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado y consignando 
junto al misIII:0 el porcentaje legal establecido o 
acompañando el resguardo de haber hecho esta con
signación en el establecimiento público corres
pondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente' en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1.00 
del referido tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ju~o. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. no'teniendo derecho.a exigir 
ningunos otros.· estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. asi como la certificación del Registro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, .entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en" la res-
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ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores. que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. 

Séptima-Los gastos del remate. pago del hnpues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Rústica. Terreno dedicado a regadio al sitio 
El Chorro. que linda: Norte. con arroyo de Esea
lonilla; sur. con Visitación del Olmo Hemández 
(f. 142) Y fmca 140; este. con Juana Sagrario Rodri
guez Hemández (f. 129). y oeste. con Jesús Rivera 
Sesefta (f. 127). Tiene edificaciones enclavadas. 
Mide Wla .superficie de 2 hectáreas 76 áreas 80 
centi=as. Inscrita al tomo 1.624. Ubro 42. fo
lio 127. fmca 3.961, inscripción primera 

2. Rústica. Terreno dedicado a regadio al sitio 
de El Bargueño, que linda: Norte. Isidoro del Castillo 
Moreno (f. 189); sur, MelchorLópez Rivera (f. 192) 
y fmca 195: este. con Pedro Pinel Montalbán 
(f. 191). y oeste. con camino de Torrijos. Mide 
una superficie de 2 hectáreas 48 áreas 19 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.624. libro 42, folio 193, fmca 
4.027. inscripción primera. 

Dichas fineas, sitas en ténnino de Burujón. 

Dado en Torrijas a 25 de noviembre de 1993.-El 
Juez. Jorge Hay Alba.-El Secretario.-60.885. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Vllagarcia de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juz8ado de mi cargo. 
rnyo el número 197/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Angel Abato Alvarez. en representación de 
«Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Luisa Barros Garcia y don Pedro Gareia 
Martinez. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente fmea embargada 
a los demandados indicados: 

«Mal1adoira», vivienda unifamiliar radicante en la 
parroquia de Sobradelo. municipio de Vtlagarcia de 
Arousa. con una superficie útil de 57 metros cua
drados, con terreno unido. fonnando todo Wla sola 
fmea de 1 área 81 centiáreas 60 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilaprcia. al libro 191. folio 2. fmea 18.996. 

Fue valorada periciahnente en la swna de 
6.593.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Marina. 122. 
Vilagarcia, el próximo dia 25 de enero de 1994. 
a las dh~z horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Panl poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao VJZCaya de esta localidad, 
cuenta número 3.658. del 20 por 100 del tipo del 
remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas -por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos pOr cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedalÍ exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera ,subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de marzo, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vllagarcia de Arousa a 22 de nOViembre 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.-61.303. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Vtlagarcia de Arousa, 

Hace saber: Que en este JuZgado de mi cargo. 
bajo el número 359/1993. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Angel Abalo Alvarez. en representación de 
«Banco Gallego. Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Javier Blanco L6pez. don José Manuel 
Blanco Bennúdez y doña Pilar López Prado. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados don José Manuel Blanco Bennúdez y doña 
Pilar López Prado. vecinos de V1lagarcla de Arousa, 
calle Agustín Romero, 7, primero. 

Vivienda unifamiliar. fonnada por Wla casa de 
planta baja y planta alta. sita en el lugar de Villa
maior. municipio de Vtlanova de Arousa, de 76 
metros cuadrados. con terreno unido destinado a 
patio. fonnando todo una sola fmca de 2 áreas 14 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VIlargarcia de Arousa, al libro 96. folio 45, finca 
número 10.264. 

Fue valorada pericialmente en la cantidad de 
11.4\0.000 pe .... s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de la Marina, 122. 
Vllagarcia. el próximo dia 28 de enero de 1994, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Ségunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
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y consignaciones judiciales de este Juzgado, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
cuenta número 3.658. del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tÜlcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de febrero de 1994, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter. 
cera. sin sujeción a tipo, el dia 25 de marzo, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vtlagarcía de Arousa a 24 de noviembre 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.-61.380. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 40/1992. se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador don Francisco Uoret 
Mayor. contra doña Elena Sánchez Infante Bravo, 
en los que. por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a pública subasta. por primera Vez y 
ténnino de veinte días, las fmcas hipotecadas que 
luego se dirán, habiéndose señalado para el remate 
el próximo día 13 de enero. a las diez horas; para 
el supuesto de Que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para Que tenga lugar por segunda 
vez. término de veinte días, con rebaja del 25 por 
100 de su valoración, el próximo día 16 de febrero, 
a las diez horas, y para el supuesto de Que igualmente 
no hubiere postores en la segunda. se señala para 
que tenga lugar por tercera vez. sin sujeción a tipo. 
el próximo dia 15 de marzo. a las diez horas. y 
ello en la Sala Audiencia de este Juzgado y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria Que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubrclIl el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de Que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilildad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que trxIos Jos. pogtores. a excepc:tón del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

C'uarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Apartamento en la planta baja con acceso por 
la puerta 1 del edificio situado en la partida de 
Guarinós, del término de Altea, sin número de poli
cia, con una superficie de 31.50 metros cuadrados 
más 12.50 metros cuadrados de terraza. 

Inscrito al tomo 708, libro 142, folio 13. 
Valorado a efectos de subasta en 3.630.000 pese

tas. 
Apartamento en la primera planta con acceso por 

la puerta I del edificio situado en la partida de 
Guarinós, del término de Altea, sin nÜInero de poli· 
cía. con una superficie de 31 metros cuadrados, 
más 4 metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'Ensarriá, al tomo 708. libro 142, folio 14. fmca 
número 7.817. 

Valorada a efectos de subasta en 3.630.000 pese
tas. 

y para que conste, sirviendo el presente edicto 
de notificación del señalamiento de las subaslas a 
la demandada, en ignorado paradero. doña Elena 
Sánchez Úlfante Bravo. expido el presente que firmo 
en Villajoyosa a 5 de noviembre de 1993.-EI Juez. 
Alvaro Amat Pérez.-EI Secretario.--6p.892-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Vtllajoyosa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que, en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 165/1993, se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahonos de Valencia, Castellón 
y Alicante, Bancaja, representada por la Procuradora 
doña Emilia Hernández Hernández, contra don 
Francisco Fernández Morales y don Vicente León 
Hernández, en los que, por providencia de esta 
fecha. he acordado sacar a pública subasta. por pri~ 
mera vez, y término de veinte dias, la fmca hipo
tecada que luego se dirá. habiéndose señalado para 
el remate el próximo dia 25 de enero de 1994. 
a las diez horas. y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez. término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración. el próxi
mo dia 25 de febrero de 1994, a las diez horas. 
y para el supuesto de que igualmente no hubiere 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar por tercera vez. sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 25 de marzo de 1994, a las diez horas, y ello 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo Que dispone la reg1a 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiliAd de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Tercera.--Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número cuatro.-Vivienda de tipo A en la segun~ 
da planta alta al fondo izquierda según se llega por 
la escalera. o derecha vista desde la calle. del edificio 
que se dirá. Tienen una superficie útil de 93 metros 
22 decímetros cuadrados. distribuidos en varias 
dependencias. Linda. según se mira desde la calle 
de situación: Frente, calle de Colón, la vivienda 
centro vista desde la calle, de esta planta. y patio 
central del edificio; izquierda, la referida vivienda 
centro, patio central de luces, la vivienda izquierda, 
según se mira desde la calle, descansillo de la esca
lera y el patio de luces del fondo de la edificación; 
derecha. con José Lloret Lloret. y fondo. la repetida 
vivienda centro. patio de luces del fondo y con José 
Esquerdo Lloret. Pertenece al edificio sito en Villa
joyosa. en la calle Colón. número 125 de policía, 
antigua casa conocida por «Villa MeJillID.. cuyo solar 
tiene una superficie de 374 metros 25 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa al (tomo) digo. libro 222. folio 57, finca 
20.948. inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Y, para que conste, expido el presente en Villa
joyosa a 12 de noviembre de 1993.-EI Secreta
rio.-60.872. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 00331/-1992. 
de ejecutivo otros títulos. seguido a instancia de 
«Lico Leasing, S. A». representada por la Procu
radora doña María Isabel Franco Bella. COntra «Ex· 
cavaciones y Aridos del Gállego, Sociedad Anó
nima», domiciliado en c..o San Juan, sin número 
(Pollgono de Cogulllada) (Zaragoza). Pedro Modre· 
go Alonso. con documento nacional de iden
tidad 16.970.097. domiciliado en calle Coso. núme
ro 140-142 (Zaragoza) herencia yacente y herederos 
de Julio Modrego. domiciliado en calle Cesáreo 
Alierta, 22 (Zaragoza) y José Modrego Alonso. con 
docwnento nacional de identidad 16.946.975, domi
ciliado en paseo de Rosales. 26 (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. Cuenta de Consignaciones número 4919, 
que este Juzgado tiene abierta en la Agencia núme
ro 2 del Banco Bilbao-VlZC8ya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes subastados se hallan depo
sitados en poder del demandado, en donde podrán 
ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de enero de 1994, en elta 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El IS de febrero de 1994. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tetoera subasta: El 15 de marzo de 1994. Y será 
sin Sl.\ieci6n a tipo. 

SOn dichos bienes: 

1. Una trituradora por impactos marca Haze.. 
mag, modelo APK~ 1 O con trNlsmisiones y repues
tos. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
2. Un vehiculo marca Suzuki. modelo Santa

na-41Ovx. matricula Z-1333-Z. 
Valorado en 300.000 peaetas. 
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3. Una pala car¡adora marca Carterpillar. mode
lo 930. matricula Z.()459o.VE. 

Valorada en 600.000 peaetas. 
4. Una pala cargadora marca Calsa. modelo 

760 B. matricula SA.oo92l-VE. 
Valorada en 500.000 pesetas. 
5. Una pala excavadora marca Carterpillar. 

modelo 224. matricula Z-8326l-VE. 
Valorada en 1.800.000 pesetas. 
6. Una pala excavadora marca Carterpillar, 

modelo 950 E. matricula Z-8747NE. Existe ano
tación de I.ea;sing a-Cavor de Fmanciera Alequinsa. 

Valorada en 2.500.000 pese"". 
7. Un vehiculó marea Peugeot, modelo 205 

XRD .. matricula Z-7600-AJ. Existe ano~ una 
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reserva de dominio a favor de cFinamersa. Sociedad 
Anónima •. 

Valorado en 750.000 peaetas. 
8. Un camión marca Pegaso, modelo 2180,-51. 

matricula Z-5874-L. 
Valorado en 600.000 pesetas. 
9. Un camI6n marca Pegaso. modelo 3060 L. 

matricula Z-6267.c. 
Valorado en 400.000 pesetas. 
Valoración total: 8.9;0.000 peaetas. 

Servirá el presente, en su caso. de notificación 
de los señalamientos a la parte demanda. 

En Zaragoza a 27 de octubre de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-60.978-3. 


